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VERSION T AQUIGRAFICA. 

I. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Acuña Rosas, .Américo; 

-Aylwin Azócar, Patricio; 

-Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-Bossay Leiva, Luis; 

-Campusano Chávez, Julieta; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Carrera Villavicencio, María Elena; 

-Cont1'eras Tapia, Víctor; 

_Corvalán Lépez, Luis; 

""!Chadwiék Valdés, Tomás; 

-Durán Neumann, Julio; 

-Ferrando Keun, Ricardo; 

-Foncea Aedo, José; 

-Fuentealba Moena, Renán; 

-García Garzena, Víctor; 

-Gormaz Molina, Raúl; 

-Gumucio Vives, Rafael Agustín; 

-Hamilton Depassier, Juan; 

-Jerez Horta, Alberto; 

-Juliet Gómez, Raúl; 

-Montes Moraga, Jorge; 

-Musalem Saffie, José; 

-NoellÚ Huerta, Alejandro; 

-Olguin Zapata, Osvaldo; 

-Pablo Elorza, Tomás; 

-Palma Vicuña, Ignacio; 

-,-Reyes Vicuña, Tomás; 

-Rodríguez Arenas, Aniceto; 

-Silva UIIoa, Ramón; 

-Sule Candia, Anselmo; 

-Teitelboim Volosky, Volodia; 

-Valente Rossi, Luis, y 

-Valenzuela Sáez, Ricardo. 

Concurrió, además, el señor Ministro de Justi

cia. 

Actuó de SecretaI'io el señor Pelagio Figueroa 

Toro y de Prosecretario el señor Daniel Egas Ma

tamala. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 11.01, en pre
sencia de i2 señores Senadores. 

El señor PABLO (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la s~ión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor PABLO (Presidente) .-Se da 
por aprobada el acta de la sesión 38~, que 
no ha sido observada. 

Las actas de las sesiones 39~, 401:t, 41 ~ 
Y 42~ quedan en Secretaría a disposición 
de los señores Senadores, hasta la sesión 
próxima para su aprobación. 

(Véase 'en el Boletín el Acta aprobada). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor PABLO (Presidente).- Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibI
das: 

Oficios. 

Siete de la Honorable Cámara de Di
putados. 

Con el primero, comunica que ha teni
do a bien aprobar, con excepción de las 
que indica, las modificaciones introduci
das por el Senado al proyecto de ley que 
autoriza la rectificación de nombres en 
las partidas de nacimiento. (Véase en los 
Anexos, documento 1). 

-Queda para tabla. 
Con los cuatro siguientes, comunica 

que ha tenido a bien prestar su aproba
ción a los asuntos que se indican: 

l.-Proyecto de acuerdo que aprueba 
los Estatutos del Consejo Interguberna
mental de Países Exportadores de Cobre. 
(Véase en los Anexos, documento 2). 

2. __ Proyecto de acuerdo que a,prueba el 
Convenio Básico de Asistencia Técnica 
entre Chile y Bélgica. (Véase en los Ane
. xos, documento 3). 
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-Pasan a la Comisión de Relaciones 
Exteriores. 

3.-Proyecto de 'ley que faculta a ,la 
Contraloría General de la República para 
fijar anualmente su Presupuesto y las re
remuneraciones de su personal. (Véase en 
los Anexos, documento 4). 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

4.-Proyecto de ley que autoriza a la 
Corporación de Fomento de la Produc
ción para transferir gratuitamente un te
rreno al Club de Remeros "Centenario", 
de Valdivia. (Véase en los Anexos, docu
mento 5). 

-Pasa a la Comisión de Economía y 
Comercio. 

Con los dos últimos, comunica que ha 
aprobado las modificaciones introducidas 
por el Senado a los siguientes proyectos 
de ley: 

l.-El que declara válidos ciertos 
acuerdos adoptados por la Municipalidad 
de Santiago, y 

2.-EI que fija la jornada de determi
nados servicios públicos. 

-'-Se manda a1'Chivarlos. 
N ueve de los señores Ministros de Eco

nomía, Fomento y Reconstrucción, de De
fensa Nacional, de Agricultura, de Tra
bajo y Previsión Social y de Salud Públi
ca, y de 10s señores Vicepresidente Eje
cutivo del Consejo Nacional de Menores 
y Director de la Empresa de Ferrocarri
les del Estado, con los cuales dan respues
ta a las peticiones que se indican, formu
ladas por la Honorable señora Campusa
no (1) y los Senadores señores Aguirre 
Doolan (2), Baltra (3), Morales (4), 
Ochagavía (5) y Valente (6): 

l.-Instalación de industria automotriz 
en Coquimbo; 

2.-Construccióp de hospital en Los 
Alamos; 
Necesidades de aeródromo de Chi
llán; 

3.-Compra de durmientes para Ferro
carriles; 

4.--,-Creación de Hogar de Menores en 
Coihaique; 

5.-Ampliación de Hospital en Puerto 
Aisén; 

6.-Deudas de beneficios de Empresas 
Pesqueras; 
Asistencia técnica a cooperativa de 
Arica; 
Ampliación de Hospital de Pica. 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Uno del señOr Director de Estadística y 
Censos, con el que remite el Indice de 
Precios al Consumidor y la Lista de Pre
cios correspondientes al mes de agosto 
de este año. 

-Pasa a la Oficina de Informaciones. 

Informes. 

Segundo informe de la Comisión de 
Constitución, Legislación Justicia y Re
glamento, recaído en el proyecto de Re-. 
forma Constitucional que modifica diver
sas disposiciones de la Carta Fundamen
tal. (Véase en los Anexos, documento 6). 

Uno de la Comisión de Trabajo y Pre
visión Soci~l, recaído en el proyecto de ley 
de la Honorable Cámara de Diputados que 
establece normas para el pago de deudas 
previsionales de la Sociedad de Astilleros 
Las Habas Ltda.' (Véase en los Anexos, 
documento 7). 

-Q1l.edan para tabla. 

Mociones. 

Siete de los Honorables Senadores se
fiores Ballesteros (1), Contreras (2), Mu
salem (3), Pablo (4) y Tarud (5), con 
las que inician igual número de proyec
tos de ley que benefician, por gracia, a 
las personas que se señala: 

l.-Jorquera Polanco, Flora del Jesús. 
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2.-Neruda, Pablo. 
Frías Martí, Humberto Hernán. 

3.-Puelma viuda de Condell, Sylvia. 
Ramírez Muñoz, José Gregorio. 

4.-0liva Pino, Manuel. 
5.-Barraza Varas, Antonio. 
-Pasan a la Co'misión de Asuntos de 

Gracia. 

Permiso constitucional. 

El Honorable Senador señor Bulnes so~ 
licita permiso constitucional para ausen~ 
tarse del país a contar del día 11 de sep
tiembre en curso y hasta el 20 de octu
bre próximo. 

-Se accede. 

Solicitudes. 

Una de don EleodOl'o Orlando Gutiérrez 
Lagos, en la que solicita rehabilitación de 
ciudadanía. 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

Una de doña Dorila Gómez Gómez, en 
la que solicita la concesión de beneficios, 
por gracia. 

-Pasa a 1ct Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

Comunicación. 

Una de la Federación Chilena de Indus
triales Panaderos, con la que formula 
ciertos alcances al proyecto de ley qué 
destina recursos al Servicio Nacional de 
Salud para aumentar la cuota de leche. 

-Se manda agregarla a sus antece
dentes. 

PREFERENCIA PARA DIVERSOS PROYECTOS 

DE LEY. AUTORIZACION A COMISIONES 

PARA CELEBRAR SESIONES SIMULTANEA-

MENTE CON LA SALA. 

El señor CONTRERAS.-Se ha trami
tado a la Comisión de Constitución, Le-

gislación, Justicia y Reglamento un pro
yecto de ley que faculta a la Contraloría 
General de la República para fijar anual
mente su presupuesto y las remuneracio
nes de su personal. Los funcionarios de 
dicho organismo han realizado diversas 
gestiones tendientes a obtener el despa
cho de esa iniciativa sin informe de Co
misión, pero lamentablemente no han con
tado para ello con la unanimidad de los 
Comités. También han informado que es 
necesario despacharla a la brevedad, pues, 
con motivo de aeercarse el fin de año la 
Contraloría debe elaborar su presupuesto 
anual. 

Por eso, ruego al señor Presidente 
adoptar las medidas pertinentes para que 
la Comisión despache el proyecto, a fin 
de que podamos tratarlo en la sesión or
dinaria del martes próximo. 

El señor PABLO (Presidente).- Me 
comunicaré con el presidente de dicha Co
misión a fin de acceder a la solicitud de 
Su Señoría. Además, debo advertirle que 
la Mesa también tiene interés en el rá
pido despacho del proyecto. 

El señor FUENTEALBA.- Tengo en
tendido que el Honorable señor Aylwin se 
entrevistó con dichos funcionarios y les 
manifestó que realizará las gestiones ne
cesarias para .que el proyecto figure en el 
primer lugar de la tabla de la próxima 
sesión. 

El señor CONTRERAS.-El Honorable 
señor Sule y el Senador que habla hemos 
solicitado al señor Secretario de la Cor
poración que trate de obtener una sesión 
especial de la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia, a fin de estudiar 
diversas iniciativas de carácter laboral 
que benefician a ferroviarios, suplemen
teros y a diversos otros gremios. Muchos 
de esos proyectos no han podido ser des
pachados por la Comisión debido a las 
múltiples urgencias - solicitadas por el 
Ejecutivo. 

Por las razones expuestas anteriormen
te, ruego a la Mesa solicitar el asentimien-
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to de la Sala para que la Comisión de 
Trabajo pueda celebrar sesión paralela
mente con el Senado durante la mañana 
de hoy. 

El señor PABLO (Presidente) .-Para 
ello debe 'estar citada la Comisión. 

El señor CONTRERAS.-Lo está, se
ñor Presidente. 

El señor PABLO (Presidente) .-Si se 
accede a la solicitud de Su Señoría, la Sa
la quedará sin quórum de votación. Por 
eso sugiero a Su Señoría formular la pe
tición en unos momentos más. 

Si le parece al Senado, podría a~torizar
se el funcionamiento de la Comisión mien
tras la Sala se encuentra 'en hora de In
cidentes. 

Acordado. 
,El señor REYES.- La Comisión de 

Obras Públicas también se encontraba 
convocada para reunirse en la mañana 
de hoy, pero la he citado de tres a cuatro 
de la tarde. Además, solicito que se la aU7 
torice para reunirse simultáneamente con 
la Sala durante la hora de Incidentes de 
hoy. 

El señor PABLO (Presidente) .-SoIici
to el asentimiento de la Sala para acceder 
a dicha petición. 

Acordado. 
El señor CONTRERAS.-N o soy el 

presidente de la Comisión de Trabajo, mo
tivo por el cual debí recurrir a una dis
posición reglamentaria para obtener una 
sesión especial. Entiendo que la Sala au
torizó a 'aquel organismo para, reunIrse 
durante la hora de Incidentes. Advierto 
que la Comisión se encuentra citada de 
tres a cuatro para tratar otras materias. 

El señor PABLO (Presidente) .-Ya se 
autorizó a la Comisión para funcionar si
multáneamente con la Sala. 

El señor MUSALEM.-Solicito autori 
zacÍón para que la Comisión de Relacio
nes Exteriores pueda funcionar simultá
neamente con la Sala, en el día de maña
na, de 15 a 16 horas, a fin de tratar el 
convenio con Bélgica, que tiene urgencia 

declarada. Además, es probable que a esa 
hora el Senado no esté reunido. 

El señor PABLO . (Presidente) .-S ugie
ro a Su Señoría citarla para esta tarde, 
porque en el día de mañana se requeri
rá permanentemente quórum constitucio
nal para votar. 

Si le parece a la Sala, se autorizaría a 
la Comisión de Relaciones para funcionar 
simultáneamente con la Sala durante la 
hora de Incidentes de la sesión de la tar
de. 

Acordado. 

El señor PABLO (Presidente) .-Soli
cito el acuerdo de la Sala para. empal
mar esta sesión con las siguientes a que 
ha sido citada la Corporación. 

Acordado. 
Se va a constituir la Sala en sesión se

creta. 

V. ORDEN DEL DIA. 

SESION SECRETA. 

-Se constituyó la Sala en sesión secre
ta a las 11.10 y adoptó resolución sobre 
los asuntos particulares de gracia que fa
vorecen a las siguientes personas : Pino 
viuda de Rodríguez, María e hijos; Barri
ga Araya, Sara; Belmar Artigas, R6mu
lo; Contreras Vargas, Tránsito del Car
men; Corrotea Pérez, Lindor; Miranda 
Lavín, Ester; Otaíza Cortés, Juana; Va
Ienzuela Ramos, Máximo; V ásquez Var
gas, Onteres; Alfero Ríos, José; Blanche 
Espej o, Bartolomé; Cortés Flores, Ana 
Estela; Figueroa Miranda, Juan Ramón; 
Fontecilla Varas, Mariano; Gabler viuda 
de Fox, María Isabel; Galaz Peña, Luis; 
Garretón Alzérreca, Gladys; Menares 
GonzáJlez, Carlos Crecente; Mora Echa
güe, Lilia, y Solovera Honorato, Humber
too 

----Se reanudó la ses.ión pública a las 
11.20. 
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DERECHOS EN SUCESION DE IMPONENTE 

SELECCIONADO PARA ADQUIRffi VIVIEN

DAS (MODIFICACION DE LEY 14.140). 

IEl señor PABLO (Presidente) .-Conti
núa la sesión pública. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Proyecto de ley, en tercer trámite cons
titucional, que modifica la ley NQ 14.140 

, en lo relativo a los derechos del cónyuge 
e hijos en la sucesión del imponente se
leccionado para adquirir viviendas. 

La Cámara introdujo diversas modifi
caciones a la iniciativa que aprobó en pri
mer trámite el Senado. 

La primera de ellas recae en el artículo 
1 Q Y consiste en intercalar, en el artículo 
1Q de la ley 14.140, el siguiente inciso 
quinto, nuevo: 

"Los instrumentos públicos que conten
gan coiüratos de promesa de venta o con
tratos de venta de inmuebles asignados 
por las Instituciones de Previsión Social, 
la Corporación de la Vivienda y la Cor
poración de Servicios Habitacionales po
drán extenderse en registros o matrices 
impresos, litografiados, fotografiados, fo
tograbados o mecanog:rafiados, pudiendo 
otorgarse por escritura privada firmada 
ante Notario que éste protocolice dejando 
constancia en el original y copia. Estos 
instrumentos deberán cumplir con las exi
gencias establecidas en el Decreto Supre
mo NQ 123, de 1 Q de marzo de 1966, del 
Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, 
para los instrumentos públicos a que se 
refiere el artículo 61 de la ley NQ 16.391." 

Por último, en el inciso primero del ar
tículo5Q transitorio de la ley NQ 14.140, 
que se propone agregar en la letra B), 
ha sustituido las palabras "inciso sexto" 
por "inciso séptimo". 

-Los ,antecedentes sobre el pro!)}ecto 
figu1"11n en los Diarios de Sesiones que se 
indican: . 

Proyecto de le!)} (moción de los seño
res Jarami¿lo Lyon, MUj5alem, Noemi, 
Prado. y Von MüMenbrock) : 

En Primer trámite, sesión 5 lit, en 30 
de OCÜtbre de 1968. 
En ter:certrámite, 8.esión 401¡l., en 4 de 
se'ptiembre de 1969. 

Inlormede Comisión: 

Obras Públicas, seSlión 151¡l., en 8 de 
julio de 1969. 

Discusión: 

Sesión 151¡l., en 8 de julio de 1969 (se 
aprneba en segundo trámite). 

-Se aprueban las enmiendas de la Cá
mara de Diputados. 

ASIGNACJiON. FAMILIAR POR HIJOS NATU

RALES DE CAUSANTES DE MONTEPIOS. . 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Proyecto de ley, iniciado en moción del Ho
norable señor Silva Ulloa, que establece el 
derecho a percibir asignación familiar por 
los hijos naturales del,causante de mon 
tepío. 

¡La Comisión de Trabajo y Previsión So
cial, en informe suscrito por los Honora
bles señores Ballesteros (presidente), Con 
treras, García, Lorca y Sule, recomienda 
a la 'Sala aprobar la iniciativa, que consta 
de un artículo que dice: 

"La beneficiaria de montepío con arre
glo al artículo 24 de la ley NQ 15.386 ten
drá derecho a percibir asignación fami
liar por los hijos naturales del cal,lsante 
en los términos, forma y condiciones esta
blecidos en las leyes orgánicas de la ins
titución que deba concederle el beneficio 
de la pensión. 

"Las beneficiarias de montepíos causa
dos por ex imponentes de la Caja Nacio
nal de Empleados Públicos y Periodistas 
gozarán del beneficio a que se refiere el 
inciso anterior eI\ los térmiRos estableci
dos por el inciso séptimo del artículo 50 
de la ley 10.343." 
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-Los antecedentes sobre el proyeoto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Pr-oyecto de ley (moción del señor 
Silva Utloa) : 

En pri.m.er trámite, sesión 28~,en 12 
de agosto de 1969. 

Infonne de Comisión: 

Tmbajo, sesión 40~, en 4 de septiem
br-e de 19,69. 

-Se aprueba en general y en particular 
la lirnriciativa. 

AMNISTIA A OBREROS DE INDUSTRIA 

SABA. 

El señor FIGUEROA (S'ecretario). -
Corresponde estudiar el proyecto, iniciado 
en dos mociones de diversos señores Se
nadores, que concede amnistía a los res
ponsables del delito de incendio de las 
instaladones de la industria Saba. 

La Comisión de Constitución, Legisla
ción, Justicia y Reglamento, en informe 
suscrito por los Honorables señores Ayl
win (presidente), Fuentealba, García, 
Luengo y Sule, recomienda a la Sala apro
bar la iniciativa, que consta de un solo 
artículo. 

-El informe aparece en los Anexos de 
lá sesión 39~, en 3' de Sel),tie1nbre de 19,6,9. 

El señor PABLO (Presidente).- En 
discusión general y particular el proy.ecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MONTES.-Señor Presidente, 

los Senad'ores comunistas hemos entendi
do que una disposición destinada a amnis
tiar a .los obreros de la industria Saba 
recae; más que en un problema j urídico
legal, en una cuestión polít.ica, y es, a nues
tro juicio, una solución humanitaria, tan
to más cuanto que se trata de un largo 
proceso -lleva casi diez meses-, duran
te el cual esos trabajadores han perma-

necido en la cárcel. La tramitación de esa 
causa continúa; en su transcurso, las ma
dres, esposas e hijos de los obreros -como 
es de conocimiento de los señores Senado
res- reali~aron una dramáltica huelga 
de hambre en el frontis de la Cámara de 
Diputados. 

Este es uno de los incidentes en la lu
cha social que, en nuestro entender, no 
pueden ser mirados de manera desapren
siva ni con el rigor extremo de la concep
ción jurídica pura, aisladamente de lo's 
problemas sociales o humanos que impul
san a los trabajadores a luchas de esa ín.:. 
dole y los inducen a incurrir en acciones 
penadas por la ley. . 

Por ese motivo, los Senadores de estas 
bancas presentamos una moóón de amnis
tía amplia para los trabajadores de Saba. 

En la Comisión se argumentó -sobre 
todo por los señores Senadores conocedo
res del problema jurídico- acerca de la 
situación que creaba el proyecto de ley. 
En último término, por mayoría, se con
cluyó que la amnistía debía ser restringida 
y otorgada sólo a quienes cometieron los 
denominados "delitos de usurpación", pues 
los obreros ocuparon la fábrica, y de "vio
la:ción de domicilio", ya que en determinado 
momento entraron a la casa del cuidador 
para sacar las llaves que les permitirían 
penetrar en la industria y ocuparla. En 
la Comis'ión, la amnistía no se hizo exten
siva al Ílamado "delito de incendio". 

Según tengo entendido, en el proceso 
no se ha configurado, no está probado 
ninguno de esos delitos, ni siquiera. el de 
incendio, estimado el más grave. Este úl
timo, sobre todo, es tremendamente con
trovertido. Ni uno solo de los obreros acu
sados ha reconocido su participa'ción en 
tal hecho. Han reconocido, en cambio, la 
comisión de los delitos de usurpación y 
de violación de domicilio. 

El abogado defensor ha intentado en~ 

tregar pruebas para demostrar que el in
cendio no fue causado por los obreros en 
forma intencional, con intención aviesa, 
y que al respecto la situación es muy con-
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fusa. Los carabineros entraron a la fábri
ca para desalojar 'a los obreros; se lanza
ron bombas lacrimógenas; se sabe tam
bién que se usaron elementos químicos de 
otro tipo. En cuanto a esto último, algu
nos entendidos arguyen que tales elemen
tos pueden provocar explosiones que, de 
producirse en lugares donde existan com
bustibles -como es el caso de la industria 
Saba-, fácilmente pueden originar un in
cendio .. 

Repito: no se ha probado que los obreros 
ocasionaran el incendio de manera inten
donal. Por desgracia, tampoco se ha ·de
mostrado 10 contrario. Entonces, por ser 
este delito el más grave; el que, según los 
abogados conocedores del problema, tiene 
una sanción mayor, y porque tal delito 
involucra prácticamente a todos los obre
ros señalados nominativamente en el pro
yecto, los Senadores comunistas estima
mos que el Senado, en conocimiento de la 
s'ignificación del problema, debe conside
rar, sobre todo -insistimos en ello-, las 
implicaciones humanas del castigo que 
-repito-, en la práctica, ya han sufrido 
los acusados, pues han permanecido 10 
meses en la cárcel. Además, d'ebe tomarse 
en cuenta la situación de sus hijos, mu
jeres, madres, algunas de las cuales efec
tuaron dramática huelga en el frontis del 
Congreso Nacional. 

A nuestro juicio, el Senado debe otorgar 
una amnistía amplia, con el objeto de solu
cionar de una vez por todas este probleml:J, 
y de que la tranquilidad llegue a los ho
gares de cada uno de los obreros, directa
mente golpeados por la justicia. Más aún, 
con motivo del proceso, muchos de ellos, 
como es natur:al, perdieron su trabajo y 
viven en situación realmente difícil. 

Las consideraciones antes menciona
das nos llevan a formular la siguiente in
dica:ción: suprimir en el artículo único la 
frase que dice "por los delitos de usurpa
ción y de violación de domicilio". A nues
tro entender, de ese modo la amnistía se
ría amplia, pues el precepto dispondrá lo 
siguiente: "Concédese amnistía a las si-

guientes personas procesadas en la causa 
NQ 68.107, que se sustancia ante el Sép
timo Juzgado del Crimen de Mayor Cuan
tÍ'a del departamento de Santiago:". En~ 
seguida vendrían los nombres de los am
nistiados. Por lo tanto, formulamos esta 
indicación y pido que se vote. 

Presentamos un proyecto de amnistía 
total. Estamos absolutamente convenci
dos de que, por sobre las consideraciones 
estrictamente jurídicas, hay otros aspec
tos que deben pesar más en la decisión de 
los legisladores al emitir su voto. De re
chazarse la indicación nuestra, es decir, si 
los señores Senadores no consideran con
veniente la amnistía total a los obreros 
de SABA,como es nuestro propósito, pa
ra superar en forma definitiva este pro
blema, los Senadores comunistas votare
mos favorablemente la amnistía parcial. 

Hemos hecho hincapié en que no ha si
do ésa nuestra intención. Estimamos que 
hay en este problema un profundo conte
nido humano y moral que justifica plena
ment.e la amnistía amplia, la cual resolve
ría los problemas que han estado viviendo 
durante tanto ti·empo los obreros de esa 
industria. Si no se procede de esa forma, 
votaremos a favor de la amnistía parcial, 
pues ella contribuye, en alguna medida, a 
beneficiar a los trabajadores procesados 
por el delito de usurpación y violación de 
domicilio. 

Mi intervención, probablemente un po
co más larga de lo necesario, se basa 
,en nuestra profunda convicéÍón de que 
cualquiera que fuere el pronunciamiento 
-repito-estrictamente jurídico de la si
tuación, ,existen otras consideraciones que 
nos mueven a solicitar la amnistía total 
para los obreros y sus parientes. 

El señor FUENTEALBA. - Quisiera 
decir dos palabras sobre esta materia. 

Como consta en el informe que los se
ñores Senadores tienen a la vista, el pro
ceso se encuentra en estado de plenario. 
Vale decir, ya se ha entablado la acusa
ción en contra de determinadas personas 
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por los delitos que se indican. Por lo tan,. 
to, en el juicio mismo hubo con anteriori
dad encarga'toria de reo, se cerró el suma
rio y el tribunal estableció los delitos mis
mos y la existencia de antecedentes más 
que suficientes ·para inculpar a determi
nadas personas. 

Así, en la página '5 del informe consta 
que, con fecha '6 de enero de 19'69, se dictó 
auto acusatorio en contra de diferentes 
personas. Contra tres de ellas, por el de
lito de incendio, usurpación y violación de 
domicilio; contra otro grupo de personas, 
por los delitos de incendio y usurpación; 
contra tres personas, por el solo delito de 
incendio, y por último, en contra de cua
tro personas, por el solo delito de usurpa
ción. 

La Comisión de Legislación, después de 
examinar los antecedentes, optó por aco
ger unánimemente una indicación formu
lada por el Senador que habla en el senti
do de conceder la amnistía a las personas 
acusadas por los delitos de usurpación y 
violación de domicilio. N o la otorgó en el 
caso de delito de inc·endio. La extendió a 
las personas a favor de las cuales se dic,tó 
sobpeseimiento temporal, y la negó res
pecto de quienes han sido declarados re
held,es, es decir, que no han concurrido a 
hacerse parte en el proceso, salvo que en 
definitiva se presentaran al tr.ibunal y 
-fueren acusados por ,violación o usurpa
ción de domicilio o resultaren culpables 
por esos mismos delitos. 

La Comisión procedió en esa forma, 
porque, de acuerdo a los antecedentes que 
tuvimos a ·la vista, se trata de delitos co
metidos con ocasión, como lo expresó el 
Honorabl·e señor Montes, de un' conflicto 
legal en la indusÜia SABA, hecho causa
do y prolongado en gran parte por la in
transigencia del sector patronal. Los tra
bajadores, en resguardo de sus derechos 
y ej.erciendo las presiones que considera
ron necesarias a fin de poner término a la 
huelga, doblegar la voluntad patronal y 
obtener una solución al pliego de peticio-

nes, usaron dos herramientas que, si bien 
no son estrictament.e legales, es explicable 
que las hayan empleado. Tal es el caso de 
la usurpación, que consistió en la toma de 
posesión de la industria, impidiendo el ac
ceso a ella del sector patronal. La usurpa
ción, naturalmente, es un delito. Pero la 
Comisión consideró explicable el recurso 
de tomar posesión de la fábrica, ya que se 
trataba de un expediente destinado a pre
sionar a la parte patronal. A pesar de que 
el delito de usur,pación está configurado 
en el Código Penall, nos explicamos esa ac
titud porque ella no ocasiona perjuicio de 
ninguna especie y está íntimamente liga
do al movimiento gremial mismo. Ade
más, los trabajadores tienen derecho a 
ello porque, a nuestro juicio, la suerte de 
la empresa no les es ajena, por formar 
parte de ella. 

El delito de viollación de domicilio tiene 
los mismos alcances que el de usurpación. 

Por las razones expuestas, la Comisión 
estimó que en esos casos, debía otor,garse 
la amnistía, ya que los obreros emplearon 
la usurpación y la violación de domicilio 
como herramienta o arma de presión pa
ra doblegar la voluntad patronal, a fin de 
obtener lJa solución del conflicto colectivo. 

En cambio, la Comisión juzgó inadmi
sible .extender la amnistía a los obreros 
acusados por el delito de incendio, figura 
extremadamente grave,pues supone in
tención criminal, abierta o dolosa, de des
truir la propiedad ajena, con grave daño 
o perjuicio, no sólo para el propietario de 
la industria en este caso, sino para los 
propios trabajadores y para la comunidad 
nacional, que pierde una fuente de ocupa
ción para numerosas personas. 

Tenemos interés en que se investigue el 
delito hasta sus últimas consecuencias. 
Algunos trabajadores han sosümido que 
eil incendio fue promovido por. algunos 
compañeros de labores; otros declaran 
Ique fue provocado por las bombas lanza
das por los Carabineros. Pues bien, pen
samos que la investigaciól1 debe agotar-
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se, hasta qu·e -ojalá- la justicia logre 
determinar exactamente quiénes son los 
responsables del delito. 

La amnistía restringida, y no en la for
ma primiüvamertte propuesta en la mo
ción de 'la Honorable señora Campusano, 
fue aprobada por la unanimidad de los 
Senadores asistentes a la Comisión. Con
fío en que igual temperamento adopte la 
Sala. 

El señor MONTES.-N o soy miembro 
de la Comisión de Constitución, y por eso 
no tuve derecho a votar en ella. Pero asis
tí a sus debates y tengo entendido que las 
diversas alternwtivas sobre las cuales la 
Comisión se pronunció tuvieron diferen
tes votaciones. Es decir, no hubo criterio 
unánime. Aún más: el propio Honorable 
señor Fuentealba se abstuvo, es decir, no 
votó en contra cuando se rechazó la am
nistía por e'l delito de incendio, lo cual 
nos permite concluir que no hubo aprecia.:. 
ción unánime en torno del problema. 

El señor FUENTEALBA.-N o he sido 
suficientemente explícito en mi interven
ción, pues quise decir lo siguiente: la Co
misión, por unanimidad, excluyó de la am
nistía el delito de incendio y aceptó, por 
mayoría de varios votos, como un mal 
menor, la amnistía parcial. -

Al respecto, el informe dice que "cerra
do el debate, la Comisión adoptó las si
guientes resoluciones con las votaciones 
que se 'indican: 

"a) No otorgar amnistía por el delito 
de incendio, por tres 'votos y ,dos absten
ciones. Se abstuvieron los señores Luengo 
y Sule. 

"lb) Otorgar amnistía por los delitos de 
usurpación y violación de domicilio, por 
cuatro votos contra uno. Votó en contra 
el Honorable señor García." 

Más adelante el informe continúa: 
"c) Otorgar la amnistía a las personas 

a favor de las cua'les s'e dictó sobresei
miento temporal, y a aquellas que se en
cuentran acusadas por los delitos de usur
pación y violación de domicilio, nominati
va me nte, por cuatro votos contra uno. 

Vató en contra el Honorable señor Gar
cía, y 

"d) Otorgar también amnistía a los in
culpados declarados rebeldes en el proce
so, nominativamente, por tres votos con
trados. Votaron en contra los señores 
Aylwin y García." 

Ese 'es el detal'le de la votación. O sea, 
hubo consenso general en hacer extens'Í,va 
la amnistía únicamente a la violación de 
domicilio y la usurpación, excluyendo el 
delito de incendio. 

El Honorable señor Montes tiene razón , 
en realidad en cuanto a que hubo votacio
nes diversas. 

El señor SULE.-Sólo quiero agregar 
que la abstención del Honorable sefíor 
Luengo y 'la mía se debieron al hecho de 
qu,e nó es'taba claramente establecida en el 
proceso la resp.onsabilidad en el delito de 

'incendio. En nuestra opinión, para deci-
dir sobre esta materia, es conveniente es
perar la sentencia definitiva en primera 
instancia y queeUa sea notificada aloa 
los procesados. Al respecto, hay una serie 
de antecedentes poco definidos dentro del 
proceso. N o está claramente determinado 
si el delito de incendio es de responsabili
dad de uno o de más obreros o de perso
nas extrañas a las ,faenas; o si el fuego 
se produjo como consecuencia de las bom
bas lacrimógenas u otros materiales di
suasivos usados por las autoridades poli
ciales. 

De ahí -repito- la abstención del Ho
norable señor Luengo y del Senador que 
habla, en esta parte. 

El señor TEITELBOIM.-Señor Presi
dente, ya el Honorable señor Montes ha 
hec'ho presente la posición de 'los parla
mentarioscomunistassobre el proyecto 
de amnistía para los obreros d·e SABA. 
Estamo~ en contra de parcializar la am

nistía haciendo distinción entre los delitos 
llamados de usurpación y violación de do
micilio y el de incendio; fragmentarla de 
este modo es de absoluta mezquindad y no 
conduce a hacer justicia. 
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No se trata de delincuentes propiamen
te tal'Bs, sino de obreros colocados en si
tuación difícil, que han estado durante 
nueve meses y medio en Ila cárcel. Muchos 
de ellos están ahora expuestos a retornar 
a la prisión, y 'ello nos parece muy grave, 
sobre todo si, como lo Ihan recordado otros 
-señores Senadores, no está establecido fe
hacientemente el origen del fuego. En el 

, ,informe se expresa con mucha claridad 
que tanto los Inspectores del Trabajo co
mo las fuerzas policiales conocían la cir
cunstancia de que dentro del recinto de Ila 
fábrica se encontraban considerables par
tidas de material combustible: parafina, 
nitrocelulosa, pinturas, diluyentes, panta
llas de televisión y otros materiales infla
mables o explosivos. Por lo tanto, debe ir
sle con mucho tiento antes de afirmar de 
manera rotunda que los obreros son cul
pables del delito de incendio, tanto más 
cuanto que Carabineros procedió a desalo
jar a los ocupantes recurriendo a medios 
que pueden desatar el fuego. Hemos visto 
la semana pasada que una bomba lacrinió
gena n0 sólo hizo llorar a la gente, sino 
que mató a un obrero, que ha sido sepul
tado en medio de la consternación del 
pu,eblo, de la ciudadanía toda. O sea, las 
bombas lacrimógenas no sólo hacen llo
rar: también matan, y de ellas pueden 
arrancar chispas que ,generen un sinies
tro. 

Por tales razones, consideramos que no 
es hacer justicia ni comprender el fondo 
social del problema, la situación humana 
concreta que se plantea respecto de esos 
obreros y de sus familias, adoptar el 
acuerdo que se nos propone. Se ha recor
dado aquí también la larga huelga -que 
se llevó a cabo, precisamente, en los jar
dines del Congreso- de las muj eres pa
rientes de los trabajadores de SABA; no 
la hicieron por afán de demagogia: esta
ban tratando de que la justicia llegara 
para los suyos. Esta amnistía deja vivo 
el problema y, por 10 tanto, significa que 
de nuevo empezará un ciclo de protestas 
justificadas, a las cuales nos sumaremos, 

en caso de que ella se apruebe, porque es 
una negación de justicia. 

Los Senadores comunistas insistimos en 
que la amnistía sea total, es decir que 
cubra todos los supuestos delitos, inclu
yendo el de incendio. De otra manera, 
quedaría abierto el proceso y también la 
causa social, política y humana que está 
implícita en los hechos; y frente a ello 
nosotros, naturalmente, no adoptaríamos 
ninguna actitud fría o de simples espec
tadores, pues reconoc'emos el derecho de 
esos obreros a luchar por su 'libertad; los 
acompañaríamos, por estimar que el Se
nado habría cometido una injusticia. No 
un error: una inj usticia. 

El señor CHADWICK.- Los Senado
res de estas bancas consideramos que se 
comete una falta contra la lógica más 
elemental al parcelar la amnistía. Es in
concebible que, justificada para los obre
ros de que se hace mención la medida ex
traordinaria de amnistiarlos por la vio
lación de domicilio o usuparción que se 
les atribuYt:, se aplique un criterio dife
rente en torno de la presunción de que 
ellos hubieran estado comprometidos en 
los hechos que se han calificado de incen
dio intencional. Si la amnistía se da, es 
porque se acepta la existencia de una cau
sa supralegal, de' índole social, que justi
fica esa medida extraordinaria. Recono
c~r que debieran restarse de ella algunos 
de los inculpados, por estimar que tienen 
responsabilidades distintas en los mismos 
hechos, nos parece un atentado contra la 
unidad conceptual más indiscutible que 
busca en los móviles la explicación de las 
conductas humanas. 

Por lo tanto, nosotros votaremo a favor 
del proyecto con exclusión de la frase que 
sigue a la palabra "amnistía", después 

,de una coma, que dice: "por los delitos 
de usurpación y de violación de domici
lio." Pido votar separadamente esa ora
ción. 

El señor PABLO (Presidente) ,- ¿ Có
mo, señor Senador? 

El señor CHADWICK.- Solicito, se-
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ñor Presidente, votar en primer lugar la 
eliminación de las palabras "por los deli
tos de usurpación y de violación de domi
cilio", que está en el artículo 1 Q, que a 
mi juicio contiene una idea particular 
que admite considerarse por separado. Y 
en seguida, votar el resto del precepto. 

El señor PABLO (Presidente).-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Ha llegado a la Mesa una indicación 

tendiente a suprimir la frase a que ha 
hecho mención el Honorable señor Chad
wick. 

Si le parece a la Sala, daré por apro
bado el proyecto ... 

El señor CHADWICK.- No tengo in
conveniente en retirar mi petición, si pro-
cede,para considerar la otra indicación, 
que persigue igual finalidad. 

El señor ,PABLO (Presidente).- Si le 
parece a la Sala, daré por aprobado el 
proyecto en los términos propuestos por 
la Comisión. 

Acordado. 
En votación la indicación. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

La firman los Honorables señores Valen
te, Montes, Contreras, Corvalán y Rodrí
guez, y tiene por objeto suprimir la frase 
del inciso primero, que dice: "por los de
litos de usurpación y de violación de do
micilio". 

- (Durante la votación). 
El señor AYLWIN.- Señor Presiden

te, nosotros votamos por mantener esa 
frase. 

El estudio minucioso que personalmente 
hice de los antecedentes del proceso -que 
constan en más de 9'30 fojas, y de los cua
les también informó el señor Secretario 
a la Comisión-, me lleva a concluir que 
no puede sostenerse que se haga jus
ticia adoptando una resolución sobre el 
delito de incendio sin que previamente se 
haya fallado en el proceso respectivo, y 
en circunstancias de que muchas decla
raciones de los inculpados revelan que se 
preparó deliberadamente un posible in-

cendio. 
El señor MONTES.- No está probado. 
El señor AYLWIN.- No está proba

do. Por eso, corresponde que los tribuna
les de justicia dicten su sentencia. 

Creemos que la mera ocupación de una 
fábrica durante una huelga legal no cons
tituye, por sí sola, delito. Normalmente, 
no da origen a proceso cuando el conflic
to termina sin que se cometan otros deli
tos. En el caso de que se trata, los pro
cesados están encargados reos, no sólo por 
el delito de incendio, sino también por la 
ocupación de la fábrica, configurada co
mo delito de usurpación; pero aquel deli
to puede crear una situación de extrema 
gravedad en cuanto a la pena que corres
ponda a,plicar. No procede, a nuestro jui
cio, tender una cortina de humo y dejar 
en la impunidad un hecho que, por lo me
nos, debe ser esclarecido por la justiCia. 

Por eso, votamos que no. 
. El señor TEITELBOIM.- Su Señoría 

ha puesto en sus palabras una pasión in
tensa, digna de mejor causa.-

El señor AYLWIN.-Sólo deseo que la 
justicia esclarezca los hechos. 

El s,eñor GHADWICK.- Señor Presi
dente, al fundár mi voto a favor de la in
dicación, quiero recordar una vez más que 
el mecanismo de la ley de amnistía no 
s-ignifica administrar justicia, sino por 
el contrario, reconocer que elementos ex
traordinarios no previstos por la legisla
ción permanente obligan a adoptar una 
medida de excepción. 

Porque éste es un conflicto social que 
no se ha generado en el terreno donde el 
legislador prevé y justifica la represión 
de ciertos delitos, votamos por una am
nistía total, sin discriminación de ningu
na especie: por la eliminación de la frase. 

El señor HAMILTON.- Señor Presi
dente, me parece que la Comisión ha ac
tuado bien al otorgar la amnistía y cir
cunscribirla a los delitos de usurpación 
y violación de domicilio; que aparecen 
como inher~:mtes a la acción gremial y 
social que provocó la huelga de la indus
tria SABA ..• 
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El señor MONTES.- Es decir, de los 
patrones; no de los obreros. 

El señor PABLO (Presidente) .-Señor 
Senador, el Honorable señor Hamilton es
tá fundando su voto. 

,El señor HAMILTON.- Pero hacer 
extensiva la amnistía al .delito de incen
dio, sin' que siquiera se haya investigado 
por ,la justicia ordinaria quién o quiénes 
son responsables de un siniestro que pro
vocó daños por una cuantía superior a 
los tres millones y medio de escudos en 
esa. ind ustria, es de. extraordinaria gra ve
dad. Y me extraña particularmente que 
sean Senadores de las bancas comunistas, 
que cotidiana y públicamente, en el dia
rio que les sirve de vocero oficial, se opo
nen a la violencia como método de expre
sión de actitudes políticas, sociales o gre
miales, quienes pretendan, primero, evi
tar que se complete 'la investigación y, 
luego, absolver anticipadamente a los que 
puedan resultar culpables. 

Voto que no. 
El señor TEITELBOIM.- ¿ Por qué no 

trae una cita precisa de lo que ha leído, 
Honorable ,senador? Eso sí que sería 
exacto. 

El señor HAMILTON.- Me remito a 
lo que Su Señoría expresó. 

El señor FUENTEALBA.-Señor Pre
sidente, el deber de la Comisión de Le,gis-' 
lación, como de todos ,los señores Sena
dores, es conceder la amnistía cuando se 
tiene la convicción absoluta de que los 
favorecidos son realmente acreedores a 
tiMa. 

El ~nado ha sido siempre muy celoso 
en el otorgamiento de las amnistías; ha 
exigido el mayor cúmulo de antecedentes. 
En el período anterior el Honorable se
ñor Chadwick, por ejemplo, como presi
dente de dicha Comisión, fue muy estric
to en esta materia. 

El señor CHADWICK.~ Frente a de
litos comunes. 

E<¡ señor HAMILTON.- Este es el ca
so. El incendio es un delito común. 

El señor CHADWICK.-El delito polí
tico 10 es por la motivación ... 

El señor FUENTEALBA.- En este 
caso, la Comisión ha podido adquirir la 
convÍcción absoluta de que, respecto de la 
usurpación y de la violación de domicilio, 
no es necesario hacer ninguna otra inves
tigación, pues se trata de dos delitos que 
sí están íntimamente ligados con el mo
vimiento gremial que hubo en esa indus
tria. En cambio, el delito de incendio no 
necesariamente forma parte o puede ser 
un medio o instrumento legítimo de pre
sión ante los empleadores para obtener la 
solución de un conflicto del trabajo. 
- Nuestro propósito es que respecto del 
delito de incendio se investigue hasta las 
últimas consecuencias, a fin de ,estable
cer quiénes son sus autores. Algunos di
cen que serían los carabineros; otros sos
tienen que serían los trabajadores. Nos
otros no queremos absolver anticipada
mente a ,nadie. Que en el proceso se esta
blezca quiénes son los verdaderos respon
sables y, cualesquiera que ellos sean, que 
se los castigue de acuerdo con la ley. 

Por eso, votamos en contra de la indi
cación. 

-Se rechaza la indicación (14 votos 
contra 8, 1 abstenc'¿ón y 2 pareos), y que
da terminada la discusión del proyecto. 

FOMENTO Y DESARROLLO DE LA MINERIA 

DEL ORO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Proyecto de ley de la Cámara de Diputa
dos sobre medidas de fomento y desarro-
101 de la minería del oro. 

Las Comisiones de Hacienda y de Mi
nería recomiendan a la Sala aprobarlo. 
La de Hacienda sugiere acogerlo (~n los 
mismos términos en que lo hizo la de Mi
nería, que le introdujo enmiendas. 

Suscriben el, informe de Ja Comisión 
de Minería los Honorables señores Noemi 
(presidente), Carmona e Irureta. 
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El señor PABLO (Presidente).- En 
discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CHADWICK.- En nombre 

del' Comité Socialista Popular, pido se
gunda discusión para esta iniciativa. 

El señor PABLO (Presidente).- En la 
primera discusión, ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Queda para segunda discusión el pro

yecto. 

AFILIACION DE EMPLEADOS DE' LA CAMARA 

MARITIMA DE CHILE A CAJA DE LA 

MARINA MERCANTE NACIONAL. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Proyecto de la Cámara de Diputados que 
hace imponentes de la Caja de Previsión 
de la Marina Mercante Nacional a los em
pleados de la' Cámara Marítima de Chile. 

La Comisión de Traljajo y Previsión 
, Social, en informe suscrito por los Hono

rables señores Ballesteros (presidente), 
Contreras, García, Lorca y Sule, recomien
da a la Sala aprobar la iniciativa con en
miendas. 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 211¡l, en 9 
de julio de 1965. 

Informe de Comisión: 

Trabado, sesión 38lJ., en 2 de septiem
bre de 1969. 

-Se aprueba en general y en particu
lar el proyecto. 

CALIDAD DE EMPLEADOS PARA CONTROLA

DORES DE CINES Y ESPECTACULOS PUBLI

COSo VETO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Observaciones del Presidente de la Repú
blica, en segundo trámite, al proyecto de 
ley que otorga la calidad de empleados par-

= 

ticulares a quienes se desempeñen como 
controladores de cines y espectáculos pú
blicos. 

La Comisión de Trabajo, en informe sus
crito por los Honorables señores Balles
teros (presidente), Contreras, García, Lar
ca y Sule, recomienda a la Sala aprobar 
el veto en su totalidad. 

La Cámara aceptó las observaciones, 
con excepción de la referente al artículo 
transitorio, sobre el cual acordó insistir. 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 311,t, en 6 
de agosto de 1968. 
En cuarto trámite, sesión 11,t, en 9 de 
octubre de 1968. 
Observaciones en segundo trámite, s'e
sión 351,t, en 21 de agosto de 1969. 

Informes de Comis'ión: 

Trabajo, sesión 531,t, en 10 de septiem
bre de 1968. 
Trabajo (veto), sesión 381,t, en,2 de 
septiembre de 1969. 

Discusiones: 

Ses'iones 541,t, en 10 de septie'mbre de 
1968 (se aprueba en segundo trámi
te); 81,t, en 18 de junio de 1969 (se 
aprueba en cuarto trámite). 

El señor PABLO (Presidente).- En 
discusión general y ,particular las obser
vaciones. Ofrezco, la palabra. 

El señor CHADWICK.-¿ El informe es 
unánime? 

El señor FIGUEROA (Secretario).
No, señor Senador. Fueron aprobadas por 
unanimidad las observaciones primera y 
tercera. En cuanto a la segunda, que supri
me el artículo transitorio, la Comisión, con 
los votos de los Honorables señores Ba
llesteros, García y Lorca, propone apro
barla. Votaron en contra de esta observa
ción los Honorables señores Contreras y 
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Sule. Por su parte, la Cámara rechazó es
te veto einsistió en el texto primitivo. 

El señor CONTRERAS.- Como acaba 
de informar el señor Secretario, la vota
ción respecto del primer veto fue unáni
me en la Comisión. No así en cuanto al se
gundo, que suprime el artículo transitorio 
qUe dice: "Para los efectos de lo estable
cido en la presente.ley, las Compañías Dis
tribuidoras de Películas, sean chilenas o 
extranjeras, y los empresarios indepen
dientes, que ocupan los servicios de con
troladores de cines y espectáculos públicos, 
deberán reconocer la calidad de empleados 
a quienes hayan trabajado a su servicio 
en la actividad señalada, y por todo el 
tiempo servido en la misma función, has
ta la fecha de publicación de la presente 
ley':. 

Yo voté contra esta observación. ¿ Por 
qué lo hice? Desde luego, debo informar 
a la Sala que el Sindicato Profesional de 
Controles de Cines y Espectáculos Públi
cos de Chile ha entregado a la mayoría de 
los señores Senadores una comunicación 
en la cual se expresa lo siguiente: 

"El Sindicato Profesional de Controles 
de Cines y Espectáculos Públicos, viene a 
solicitar su apoyo con el fin de rechazar 
el veto del Ejecutivo aJ artículo transito
rio del proyecto de ley que nos confiere la 
calidad de Empleados Particulares, y que 
se encuentra en tabla para ser tratado por 
esa Corporación. 

"Basamos nuestra petición en el hecho 
de que, con motivo de haber despachado el 
Parlamento este proyecto de ley al Ej e
cutivo para su promulgación o veto, las 
diferentes Compañías Distribuidoras de 
Películas, en SU gran mayoría extranj e
ras, procedieron al. despido total de los 
Controles de Cines, personal este últin;lO 
al que mantuvieron sin ninguna previsión, 
en algunos casos hasta por espacio de 15 
ó 20 años. 

"Nuestro Sindicato considera que si he
mos de ser despedidos por el solo hecho de 
que se haya legislado en nuestro favor, lo 
menos a que podemos aspirar es que se nos 

reconozca el tiempo que hemos servido a 
estas empresas." 

Nuestra votación contraria al veto tien
de a resolver el problema planteado a los 
controladores, pues al mantenerse el cri
terio aprobado por el Congreso se hace 
justicia a la petición por ellos formula
da. Esta es la razón por la cual también 
la Cámara rechazó el veto. 

Al mismo tiempo, el rechazo de la ob
servación permitirá corregir la gran in
justicia en que han incurrido las compa
ñías distribuidoras de películas, las cua
.les, al tener conocimiento de que se gesta
ba una ley a favor de dichos trabajadores, 
los despidieron casi en su totalidad, encir
cunstancias de que en el país no ha habi
do una autoridad que las obligue a incor
porarlos a una caja de previsión. 

Por eso, creemos que el rechazo del ve
to permitirá dar previsión a los controla
dores de cines, reconocer a. éstos la cali
dad de empleados particulares y obligar a 
las empresas distribuidoras de películas a 
cumplir las leyes, 'pues lo menos que pu
dieron haber hecho era haber incorporado 
a esos trabaj adores al Servicio de Segu
ro Social. Como los interesados lo afirman 
en su comunicación, se trata de un grupo 
de servidores que por espacio de 15 ó 20 
años no ha tenido régimen previsional al
guno. 

Los Senadores comunistas votaremos en 
contra de la observación, a fin de corre
gir la inj usticia señalada y ayudar a re
solver el problema que afecta a esos tra-
bajadores. . 

El señor GARCIA.-Señor Presidente, 
deseo manifestar por qué fuimos partida
rios de suprimir el artículo transitorio y, 
por consiguiente, de aprobar la observa
cit5n. 

Ante todo, a manera de información, 
me permitiré explicar qué son los contro
ladores de cines. 

En ciertas ocasiones, se celebra un con
trato entre el dueño de la película -ge
neralmente el que la trae o importa- y 
el cine que ·la exhibe. Las utilidades se re-
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parten entre ambos en proporción al nú
mero de espectadores. 

Entonces, ¿ qué sucede? En algunos ci
nes -no en todos-, se ubica una perso
na que cuenta y anota el número de asis
tentes. Este control es cotejado, posterior
mente, con el que entrega el cine. Las per
sonas que realizan esa labor se llaman con
troladores. 

Cuando se trata de una sala cinemato
gráfica de prestigio, donde se usa algún 
Jist~ma mecanizado, el número de entra
das vendidas se determina automáticamen
te. En esos casos, basta que el cine señale 
a la empresa distribuidora el número de 
personas que ingresó a la sala, para ajus
tar las cuentas. 

También existe el sistema de la compra 
o arriendo de películas, donde no hay con
trol de especie alguna. 

Otra cosa es que hay control en ciertas 
funciones y en otras no. A veces, los, con
troladores trabajan dos días a la semana; 
otras veces, dos, o bien todos los días. 

Pues bien, con este J)royecto se preten
de dar solución a todo un problema y pa
ra ello se dice que esos servidores, aun 
cuando trabaj en una vez al mes, tendrán 
la calidad de empleados particulares, en 
circunstancias de que todos los que son de-

, pendientes y realizan en forma permanen
te una labor tienen tal calidad, dígalo o no 
la ley, porque lo establece el Código del 
Trabajo. 

Se trata de un sistema muy curioso, 
pues las funciones son realizadas, muchas 
veces, por muchachos universitarios que 
se reemplazan unos a otros y que, al mis
mo tiempo que efectúan este pequeño tra
bajo, aprovechan 'de ver la película. La la
bor se desempeña en forma esporádica y 
suele faltar el requisito de la dependen
cia, necesario para establecer la calidad 
de empleado particular. 

¿ y qué señala el artículo cuya supre
sión propone el Ejecutivo a través del ve
to? Establece que se reconocerá a todos 
los controladores la calidad de empleados 
particulares, con efecto retroactivo. En 

consecuencia, si alguno de nosotros hace 
20 años se dedicó a contar las personas 
que entraban a los cines, tiene derecho a 
impetrar el beneficio. Aún más, tendría 
derecho a jubilación si comprueba haber 
trabajado por otros 10 años más. Todo es
to sin ninguna fiscalización. Vale decir, 
una vez publicada la ley, lo más convenien
te en este país será decir: "Yo fui una vez 
controlador de cine". Así, comenzarán a 
correr los años de imposiciones y se podrá 
jubilar. 

Quisiera que el Honorable Senado com
prendiera las razones que hemos tenido pa
ra no acoger una disposición tan amplia 
como ésta, que escapa de todo control. De 
no ser rechazada la observación, se podrá 
inventar toda clase de empleos ... 

El señor SILVA ULLOA.-¿Me permi
te una interrupción, Honorable señor Se
nador? 

El señor GARCIA.-Con todo gusto, con 
el asentimiento de la Mesa. 

El señor SILVA ULLOA.-En verdad, 
el Honorable señor García argumenta so
bre una 'base absolutamente errónea. 

Toda institución de previsión, cualquie
raque sea -en este caso, la Caja de Em
pleados Particulares, entidad que conQzco 
bastante, pues fui imponente en ella du
rante muchos años y, más tarde, conse
j e1'o-, ,exige,como norma de carácter 
permanente, el principio de prueba por es
crito para acreditar servicios sobre los 
cuales no se han hecho imposiciones. En 
consecuencia, no sucederá lo que señala 
Su Señoría en el sentido de que cualquier 
persona puede argumentar haber presta
do servicios como controlador de cine y 
que, por su sola afirmación, la Caj a debe
rá reconocerle determinados años de ser
vicios. Es preciso acreditar el tiempo ser
vido con un principio de prueba por escri
to, que es muy rigurQso, como debe saber
lo Su Señoría mejor que yo, en SU calidad 
de abogado. 

El señor GARCIA.- Normalmente, es 
efectivo lo afirmado por el Honorable se
ñor Silva: puede haber principio de prue-
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ba por escrito cuando una persona ha 
prestado servicios durante períodos conti
nuos en algUna empresa. En esos CRSOS, 

es sencillo encontrar la prueba. Pero, ¿ có
mo demostrará el hecho de haber traba-
jado como controlador un ex estudiante 
universitario que hace 20 años iba a los 
cines a contar el número de espectadores? 
Sólo dispondría del antecedente de haber 
entregado un recibo por su remuneración. 
¿ Qué prueba podría aportar una· persona 
que prestó servicios, en muchos casos, ab
solutamente esporádicos? 

El señor V ALENTE.-¿ Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

El señor GARCIA.-Con la venia de la 
Mesa, no tengo inconveniente. 

El señor VALENTE.-Como el Hono
rable señor Silva Ulloa, me parece que el 
Honorable señor Garcia argumenta sobre 
una base equivocada. 

La observación del Ejecutivo deja a fir
me -porqUe no modifica el artículo 19-
la calidad de empleados particulares, para 
todos los efectos legales, respecto de quie
nes se desempeñan profesionalmente co
mo controhidores de cines y espectáculos 
públicos. En consecuencia, sólo se trata de 
precisar el contenido del artículo transi
torio, disposición ésta bastante clara, en 
cuanto señala que "pai'a los efectos de 10 
establecido en la presente ley, las Compa
ñías Distribuidoras de Películas, sean chi
lenas o extranjeras, y los empresarios in
dependientes, que ocupan los servicios de 
controladores de cines y espectáculos pú
blicos, deberán reconocer la calidad ele em
pleados a quienes hayan trabajado a su 
servicio en la acti vicIad señalada, y por to
do el tiempo servido en la misma función, 
hasta la fecha de publicación de la pre· 
sente ley". En otras palabras, no se reco
nocen años corridos, sino el tiempo espe
cíficamente servido por estos empleados 
en el cargo que se menciona en la dispo
sición. 

Lo que preocupa. al Honorable señor 
García. es la forma como el interesado en 
hacerse reconocer el tiempo trabajado pro-

bará ante la Caja de Previsión de Em
pleados Particulares su condición de con
trolador de cines o de espectáculos públi
cos. Pero éste es un problema específico 
del interesado. Si él lleva la documenta
ción a esta entidad, si acompaña los ante
cedentes que demuestran su desempeño en 
las condiciones expuestas en el artículo 
transitorio, la Caja deberá reconocerle el 
beneficio sobre la base de tales anteceden~ 
tes; de 10 contrario, si no puede compro
barlo, aquélla, en uso de su léY orgánica, 
no le reconocerá ningún derecho. 

En consecuencia, sólo se trata de hacer 
justicia a un impottante sector de traba~ 
jadores cuyos derechos han sido burlados 
por los empresarios, por las compañías 
distribuidoras de películas, que, según ma~ 
nifiestan con toda razón y con argumen~ 
tos bastantes sólidos los miembros del Sin
dicato Profesional de Controladores de Ci
nes, no han hecho imposiciones al peiso~ 
nal que ha trabajado para ellos durante 
15 ó 20 años; es decir, que manifiestamen
te han dejado de cumplir sus obligaciones, 
impidiendo así el ejercicio de un derecho 
legal del personal a sus órdenes, por el 
tiempo efectivamente servid0. Esta es la 
situación que ,se remedia mediante el ar
tículo transitorio. 

Como la Cámara de Diputados ha re
chazado la observación y ha insistido, el 
Senado debe proceder en igual forma, con 
el objeto de que haya ley sobre la materia 
y no se perjudique a las personas'favore
cidas por este precepto. No existen ni el 
peligro ni la dificultad señalados por el 
Honorable señor García, pues el reconoci
miento de los años servidos se hará en vir
turl de los antecedentes concretos que ex
hiba cada uno de los interesa.dos. 

El señor CHAD'WICK.- ¿ Me permite, 
Honorable señor García? 

El señor GARCIA.-Perdóneme, señor 
Senador, pero quisiera contestar la obser
vación del Honorable señor Valente, a fin 
de que no nos alejemos de la idea central 
del debate. 

El 'señor CHADWICK.-Podría aprove-
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char de responder todas las observaciones 
juntas, señor Senador. 

El señor GARCIA.-Quien otorga la ca
lidad de empleado particular, en definiti

,va, es el empleador, ... 
El señor VALENTE.--,-Es la ley. 
El señor GARCIA.- ... de modo que es 

cuestión de que se pongan de acuerdo em
pleador y empleado amigos para que "apa
rezcan" los años de servicios sin existir 
ningún otro antecedente, pues la disposi
ción establece que "quienes ocupan los ser
vicios de controladores de cines y espec
táculos públicos, deberán reconocer la ca
lidad de empleados a quienes hayan traba
jado a su servicio" . Ya hemos visto la di
ficultad de aportar pruebas a raíz de lo 
esporádico de los servicios. 

De prosperar este artículo transitorio, 
gran número de personas se haría recono
cer su calidad de empleadó particular me
diante aquel subterfugio y cotizaría impo
siciones mínimas, pues la modalidad del 
trabajo lo admite: bastaría afirmar que se 
prestó servicio como controlador durante 
uno o dos días a la semana, o dos veces al 
mes. 

Por lo demás, si se han burlado los de
rechos previsionales de determmadas per
sonas, y si éstas han sido dependientes de 
un empleador, con esta disposición o sin 
ella pueden pedir el reconocimiento de su 
derecho a los tribunales de justicia. Indu
dablemente, si alguien ha trabajado bajo 
la dependencia de un empleador, los Juz
gados del 'rrabajo le reconocerán la cali
dad de empleado y el derecho a obtener im
posiciones por el tiempo servido; pero se
rán los tribunales y no los empleadores 
quienes así lo decidirán. 

El Honorable señor Chadwick me ha so
licitado una interrupción. 

El señor CHADWICK.- Muchas gra
cias, Honorable colega. 

El Honorable señor García argumenta 
que los servicios podrían haber sido espo
rádicos. N os habló de algún estudiante 
universitario que en ciertas ocasiones pudo 
haberse desempeñado en este pqesto de 

controlador de cine, que' Su Señoría mini
miza. 

El Honorable colega, haciendo Gaudal de 
este eventual abuso del beneficio otorgado 
en el artículo transitorio, construye la teo
ría de una continuidad de la preVIsión. Pe
ro todo esto no tiene el menor asidero, 
ya que el artículo 1 \>, como lo recordó el 
Honorable señor Valente, es perfectamen
te explícito en cuanto otorga la calidad 
de empleados particulares, para los efec
tos. legales, a las personas "que se des
empeñan profesionalmente como contro
ladores de cines y espectáculos públi
cos". El adverbio "profesionalmente" ale
ja toda posibilidad de que pueda producir
Se la situación invocada por Su Señoría 
con motivo de los trabajos esporádicos, e 
impide cometer el abuso que desea preca
ver el Honorable colega, pues "profesio
nal", para este efecto, es la persona que 
hace hábito o profesión de una actividad. 
Por lo tanto, la observación de Su Seño
ría se desvirtúa por el cuidado que ha 
puesto el legislador, manifestado en el ar
tículo l\>. 

Eso es todo, y agradezco la interrup
ción concedida. 

El señor GARCIA.-Si el espíritu de la 
leyes ése -que sólo se beneficie a los pro
fesionales controladores de cines y espec
táculos públicos-, ... 

El señor CHADWICK.-Lo dice el ar
tículo l\>. 

El señor GARCIA.- '" no producirá 
efecto alguno. En la Comisión se estimó 
que a todo aquel que se desempeñe en esta 
profesión, aunque sea en forma esporá
dica -hay médicos que atienden sólo una 
vez al mes y ejercen su pl'ofesión-, aun 
cuando trabaje como controlador una o dos 
veces al mes, se le reconocería calidad de 
empleado particular. En cuanto a las de
más personas, a quienes trabajan todos los 
días de la semana bajo la dependencia di
recta de una empresa, no cabe duda de su 
calidad de empleados particulares. O sea, 
este proyecto modifica la situación exis
tente respecto de quienes no tienen la ca-



3628 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

lidad de tales en la actualidad, de quienes 
se desempeñan esporádicamente como con
troladores. Y esta situación -repito- se 
presta,a mi juicio, para abusos muy 
grandes. 

Por último, recuerdo que nadie conside
raba empleados particulares a esos servi
dores. Ningún tribunal 'les reconoció esta 
calidad. En consecuencia, dar efecto re
troactivo a la disposición tendría un doble 
inconveniente: significaría, por un lado, 
cometer una injusticia y, por otro, dejar 
abierta la posibilidad para incurrir en 
aquellos abusos. 

La señora CAMPUSANO.- ¿ Acaso el 
señor Senador no considera abusos los co
metidos por las empresas durante 30 años? 

El señor PABLO (Presidente) .-Tiene 
la palabra el Honorable señor Valenzuela. 

El señor CHAD'WICK.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable señor Valen
zuela? 

El señor V ALENZUELA.- Si me lo 
permite la Mesa, con todo gusto, señor Se
nador. 

El señor CHADWICK.-Deseo hacerme 
cargo de la réplica del Honorable señor 
GarCÍa. 

Su Señoría ha opuesto el concepto "es
porádico" al concepto "profesional". Es
porádico es lo que se realiza sin enlace con 
antecedente de ninguna especie; lo que 
ocurre por una sola vez y que, si se repite, 
es por el fruto del azar o la casualidad. 

Pues bien, si un controlador de cine se 
desempeña como tal y cumple su obliga-· 
ción una vez a la semana, no puede decirse 
qUe presta funciones esporádicas. Podrá 
tratarse de un profesional de jornada dis
continua, que merece el amparo del legis
lador; pero eso no produce el abuso que 
trata de precaver mi Honorable colega. 
Para él, el legislador puede establecer un 
régimen especial de previsión, porque es 
lógico. Debemos ir precisando las cosas. 
N o creo que en el espíritu de la ley tenga 
cabida el caso de una persona que esporá
dicamente, alguna vez, sirvió esa función. 
No podría! por haber trabajado una vez 

como controlador, acogerse a las disposi
ciones de la ley. 

N o me parece que de la intención de los 
patrocinadores de esta ley se pueda dedu- . 
cir una interpretación como la invocada 
por el Honorable señor GarCÍa para pedir 
que aceptemos el veto y rechacemos el ar
tículo. 

El señor V ALENZUELA.- Coincido 
con las observaciones del Honorable señor 
Chadwick. 

El artículo 1 Q del proyecto establece la 
calidad de empleados particulares para to
das las personas que se desempeñen pro
fesionalmente como controladores de cines 
y espectáculos públicos. 

En una iniciativa que he presentado 
junto con otros señores Senadores se de
terminan ciertos requisitos para todos los 
empleados que desempeñen sus labores en 
los cines: uno de ellos es el carnet profe
sional. O sea, se considera que esas perso
nas tienen una actividad permanente. Que 
pueda ser continua o discontinua, depende 
de las circunstancias y de las empresas en 
que ellos trabajen. 

Por tales razones, me parece que el ar
tículo transitorio debe considerarse en co
rrespondencia y armonía con todo el tex
to, porqUe -y esto deseo recalcarlo para 
la historia fidedigna de la ley- no se pue
de interpretar su alcance sin relacionarlo 
con lo que define real y positivamente el 
artículo 1 Q en esta materia. 

El artículo transitorio da efecto retro
activo al beneficio; en cambio, el 1 Q legisla 
par:a lo :futuro. Aquél no significa un pro
blema de desfinanciamiento de la Caja de 
Empleados Particulares, porque, aun cuan
do estos empleados no hayan tenido nin
gún tipo de previsión -con seguridad será 
lo más corriente- o hayan estado· someti
dos al régimen del Servicio de Seguro So
cial, es indudable que en la forma como 
está concebido el proyecto permite hacer 
las imposiciones con efecto retroactivo. 
Por lo tanto, se otorga un beneficio a fun
cionario's que han trabajado sin tener im
posiciones previsionales. 
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Por otra parte, todos sabemos que para 
otorgar el beneficio de la jubilación existe 
la concurrencia de aportes. Es decir, cada 
instituto previsional -el Servicio de Se
guro Social, la Caja de Empleados Parti
culares, la de Empleados Públicos, la de 
Retiro y Previsión de los Ferrocarriles, 
etcétera- debe concurrir a financiar pro
porcionalmente las pensiones de los jubila
dos que tuvieren imposiciones en diversas 
cajas. En tal fonna, se evitan las situacio
nes conflictivas que se presentaban cuan
do aún no Se establecía el sistema de la 
concurrencia. 

Por último, es indudable que toda esta 
materia debe ser reglamentada. Por lo tan
to, el reglamento determinará las condicio
nes o requisitos de prueba en estos casos, 
con lo cual se previene también la situa
ción de abuso que pudiera producirse por 
colusión entre el empleador y otra perso
na, cualesquiera que fueren l;s funciones 
que ésta hubiere -desempeñado. 

Por todas estas consideraciones, soy par-
o tidario de rechazar el veto y de mantener 

el artículo transitorio. 
El señor FUENTEALBA.-Deseo abun

dar en las observaciones del Honorable 
señor Valenzuela. 

Creo que el veto debe ser rechazado, 
porque, si bien ¡;S cierto que el artículo 1 Q 

reconoce la calidad de empleados particu
lares a los controladores de cines para lo 
futuro, no lo es menos que -como lo con
signa el propio oficio que contiene las ob
servaciones del Ejecutivo-las Juntas Cla
sificadoras de Empleados y Obreros han 
resuelto invariablemente que esas perso
nas tienen ya esa calidad. En igual forma 
ha fallado la Corte Suprema al conocer les 
recursos de queja -interpuestos sobre el 
particular. 

De tal manera que la condición de em
pleados particulares que hoy día se reco
noce en la ley en proyecto, ya ha sido de
clarada con anterioridad. Por lo tanto, re~ 
sulta de toda justicia aprobar el artículo 
transitorio, con el objeto de que, en con
formidad a la calidad de empleados par-

ticulares que siempre han tenido esas per
sonas, se les hagan las imposiciones co
-rrespondientes y se les reconozcan sus años 
de servicio como tales. 

Concurriré con mi voto al rechazo del 
veto. 

El señor CHADWICK.-¡ Muy bien! 
El señor SILVA ULLOA.- Las inter

venciones de algunos Honorables colegas 
han ubicado el problema en sus justos tér
minos. 

En realidad, los controladores de cines 
efectúan labores en que predomina el es
fuerzo intelectual sobre ei físico. Partien- , 
do de esta premisa, les corresponde la ca
lidad de empleados oparticular~s, como lo 
ha sostenido el Honorable señor Fuenteal
bao Esta es una norma permanente. Sin 
embargo, ¿ qué ha ocurrido? Que desgra
ciadamente los empleadores, escudándose 
en la falta de o control en la aplicación de 
la ley, han tenido a ese personal al mar
gen de toda previsión social. El artículo 
transitorio -objeto de la observación del 
Ejecutivo- permite a esas personas re
conocer el tiempo servido e integrar sus 
imposiciones en la Caja de Empleados 
Particulares en conformidad a las normas 
vigentes. 

La ley 10.475 contiene normas perma
nentes para reconocimientos de esta es
pecie, basadas, como lo anoté al hacer 
uso de la interrupción que me concedió el 
Honorable señor García, en lo que se lla
ma "principio de prueba por escrito". En 
los primeros años de vigencia de ese cuer
po legal -entre 1952, 1953 y 1954-, se 
podía acreditar los servicios sólo con la 
información de perpetua memoria, recur
so empleado por algunos imponentes, en 
especial los de la Caja de Empleados PÚ
blicos; pero en la práctica se demostró 
que ello se pr~staba para abusos. La ley 
12.987 modificó el sistema y estableci0 
forma en que los institutos de pre' 
deben proceder para reconocer el 
efectivamente servido. 

Lo estatuido en el artícu' 
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no es una disposición nueva, que vaya a 
aplicarse por primera vez en Chile. Quie
ro recordar que el artículo 2Q transitorio 
de la ley 15.722 permitió a los taxistas 
-marginados de todo· sistema previsio
naI, porque eh muchos casos eran auto
apatronados, por trabajar vehículos de su 
propiedad- ser imponentes de la Caja de 
Empleados Particulares y reconocer has
ta 15 años de servicios prestados con an
terioridad a la vigencia de la misma ley. 

De manera que los fundamentos de la 
observación no se compadecen con la rea
lidad del problema que trata de resolver 
iel artículo transitorio, porque no será el 
empleador quien otorgue la calidad de 
empleados particulares a los controlado
res de cines: les corresponde de acuerdo 
con la función que desempeñan. El inte
resado deberá acreditar de acuerdo con 
las normas vigentes la prestación de ser
vicios y hacer las imposiciones correspon
dientes en la Caja de Previsión de los 
Empleados Particulares, para 10 cual 
-como anota el Honorable señor Chad
wick- el inciso final del artículo otorga 
las facilidades necesarias. 

Por último, debo señalar que no con
cordamos con el criterio de la mayoría de 
la Comisión de Trabajo, que creyó ver en 
el artículo transitorio una vía para el 
abuso. Este abuso no existirá; la dispo
sición sólo remedia el problema existente. 
Tal vez lo hace en forma un poco injusta 
en el procedimiento, porque, en realidad, 
las imposiciones deberían ser de cargo de 
quienes no cumplieron oportunamente con 
la ley, lo que ha significado una situación 
de angustia para aquellas personas que, 
teniendo varios años de servicios, no los 
han podido reconocer en el respectivo ins
tituto previsional. 

El señor GARCIA.- Después de las 
palabras del Honorable señor Fuentealba 
-en especial-, entiendo que esta ley 
vendría a reconocer un hecho jurídico: la. 
calidad de empleados particulares de los 
controladores de cines. 

Quiero señalar ante el Honorable Se
nado que siempre han sido empleados par
ticulares quienes tienen dependencia; los 
que trabajan habitualmente; en este ca
so, los que no por razones accidentales 
son control?dores. Es decir, no cabe duda 
de que quienes ejercen la profesión son 
empleados particulares y pueden cobrar 
lo atrasado. Tanto es así que ha habido 
juicios, como lo acaba de mencionar el 
Honorable señor Fuentealba. Por eso, 
cuando esta ley propone una reglamenta
ción, se entiende que se aplicará a aque
llos cuya situación es dudosa en cuanto a 
si son empleados particulares o no lo son, 
es decir, a las personas que ejercen sus 
labores en forma esporádica. De manera 
que, al referirse la norma transitoria al 
artículo 1 Q, se está dando esa posibilidad 
no a los verdaderos y legítimos emplea
dos particulares, que ya la tenían, sino 
a estas otras personas. De no ser así, el 
artículo no tendría ninguna importancia 
ni valdría la pena que lo discutiéramos, 
pues de todas maneras las imposiciones 
atrasadas deberían hacerse. 

El seflor SILVA ULLOA.- Reitero 
que, frente a la ley, son empleados par
ticulares todos aquellos que desempeñan 
funciones en las cuales predomina el es
fuerzo intelectual sobre el físico. Por lo 
tanto, creo que no hay discusión en cuan
to a que los controladores de cines ejer
cen una labor intelectual, sea qu'e su tra
bajo dure ocho horas, o seis o cinco, o 
una hora. 

La ley 6.020, que creó la institución 
denominada "sueldo vital", estableció en 
1937 que aquellos empleados que traba
jaran menos de 24 horas S'emanales no 
perdían su calidad de empleados, aunque 
laborasen media hora. El empleador, pa
ra adecuar el cumplimiento de sus obli
gaciones previsionales, debía recurrir a 
las Comisiones Mixtas de Sueldos y ob
tener de ellas la autorización correspon
diente para hacer las imposiciones en 
forma proporcional al tiempo servido. 
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De manera que en relación con las ho
ras de trabajo de los controladores de ci
nes, los empleadores han cometido un 
fraude que ahora estamos tratando de so
lucionar en la forma menos contingente 
posible. Por ello, todos los argumentos 

. que se usen para fundamentar el rechazo 
del artículo transitorio carecen de toda 
justificación. 

El señor PABLO (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Las observaciones del Ejecutivo son tres, 
de las cuales dos fueron aprobadas por 
unanimidad en la Comisión. El señor 
Presidente pone en votación la que con
siste en suprimir el artículo transitorio. 

- (Durante la votación). 
El señor CONTRERAS.-A mi juicio, 

respecto de las dos observaciones apro
badas por unanimidad por la Comisión 
no cabe ninguna votación. 

En cuanto a la parte del veto que su
prime el artículo transitorio, voto que no. 

El señor AYLWIN.-Votaré afirma
tivamente la observación del Ejecutivo, 
teniendo en cuenta que, de acuerdo con 
la jurisprudencia, las personas que hayan 
trabajado como controladores de cines y 
espectáculos públicos son empleados par
ticulares. En consecuencia, sin necesidad 
de que ningún texto legal haga una nue
va declaración al respecto, esas personas 
pueden obtener el reconocimiento de tal 
calidad; pueden acudir a la Caj a de Pre
visión de Empleados Particulares a efec
tuar la denuncia, y dicho organismo pue
de cobrar las imposiciones respectivas, 
inclusive iniciando la correspondiente ac
ción ante los tribunales del trabajo. En 
cambio, de aprobarse esta disposición, tal 
reconocimiento no dependerá ya de la de
cisión de un organismo administrativo o 
de un tribunal ante el cual se acredite 
que efectivamente se han prestado esos 

servicios, sino de una mera declaración 
formal de un empleador, lo que a mi jui
cio se prestará a muchos peligros de co
lusión, que deben evitarse. 

Por tal razón, teniendo en cuenta que 
al suprimirse el artículo transitorio no se 
priva a ningún controlador de los de re
'chos que pudieran corresponderle, por ser 
empleado particular, voto- que sí. 

El señorCHÁDWICK.- ¿ Me permite 
fundar de inmediato el voto, señor Presi
dente, para contestar al Honorable señor 
Aylwin? 

El señor GARCIA.-Voto que sí, dejan
do testimonio de que quienes han presta
do servicios como controladores bajo la 
dependencia de la empresa son de todos 
modos empleados particulares. 

El señor SILVA ULLOA.- El funda
mento de voto del Honorable señor Ayl
win me obliga a intervenir una vez más. 

El señor Senador está totalmente equi
vocado, pues según normas legales vigen
tes los derechos previsionales en cuanto al 
cobro de las imposiciones prescriben al 
año. Una ley cuyo número no recuerdo, 
pero que está en vigor, así lo estableció. 
Por lo tanto, si el artículo transitorio no 
se convierte en ley, perjudicará a los con
troladores en la forma que s€-' ha explica
do ampliamente en la Sala. 

Por eso, para que puedan recuperar 
los derechos previsionales por el tiempo 
efectivamente servido, voto que no. 

El señor CHADWICK.-Deseo agregar 
algunas consideraciones que podrán ser 
útiles a los señores Senadores que todavía 
no han votado. 

El Honorable señor Aylwin argumenta 
que, como la calidad de empleados particu
lares de los controladores no merece du
da, les basta' con acudir a la Junta Clasi-. 
ficadora o al respectivo tribunal del tra
bajo. Desde luego, este razonamiento se 
contradice con lo dispuesto en el artícu
lo 19, que no ha sido materia de observa
ción del Ejecutivo y que reconoce calidad 
de empleados particulares a dicho perso-
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nal precisamente para evitar toda distlu
sión sobre la materia. 

En seguida, el fundamento de voto del 
Honorable señor Aylwin tiene dos incon
venientes reales: primero, si se obliga al 
empleado a demandar para que se le re
conozca con efecto retroactivo la calidad 
que le corresponde, se producen conflictos 
ineludibles entre él y su empleador y se 
le lleva a un riesgo muy grande de per
der el empleo; segundo, si se lo obliga a 
obtener su clasificación mediante el orga
nismo administrativo correspondiente, se 
¡}e hace perder el efecto retroactivo, pues 
las clasificaciones de obreros y empleados 
sólo producen efecto hacia lo futuro. 

Por lo tanto, el precepto se justifica 
por la necesidad de resolver esta ,situa
ción especial sin conflicto en el juzgado 
del trabajo y sin hacer perder a los em
pleados los derechos con carácter retroac
tivo que les corresponden en justicia. 

Por lo expuesto, voto en contra de la 
observación. 

El señor FUENTEALBA.-Esta inicia
tiva, junto con legislar para lo futuro en 
el artículo 19, reconoc.iendo la calidad de 
empleados particulares al personal en re
ferencia, establece en su artículo transito
rio la obligación para los empleadores de 

reconocer tal calidad a los controladores 
de cine y de espectáculos públicos que ha
yan trabajado a su servicio durante el 
tiempo anterior a la promulgación de la 
ley. 

O sea, esta disposición es absolutamen
te justa, porque no obliga a los empleados 
-a tener que recurrÍr a la Junta Clasifica
dora de Empleados y Obreros o a los tri
bunales del trabajo para obtener dicho re
conocimiento, sino que dispone que los 
empleadores deben hacerlo en forma obli~ 
gatoria, sin necesidad de que los emplea
dos tengan que hacer gestión alguna ante 
un organismo determinado. Este sistema 
es equitativo, si se tiene en cuenta que la 
calidad de empleados particulares de este 
personal siempre ha sido reconocida. 

Por lo expuesto, voto en contra del veto. 
-Se rechaza la observación (17 votos 

'por la negativa, 6 por la afirmativa, 2 
abstenciones y 2 pareos) y con la misma 
votación se a,cuerda insistir. 

El señor PABLO (Presidente) .-Queda 
terminada la discusión del proyecto. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 12.53. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
J efe de la Redacción . 
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ANEXOS. 

DOCUMENTOS: 

1 

l'HUY}<;(;TO DE LEY, EN CUARTO TRAMITE CONSTI

TUCIONAL, QUE AUTORIZA A TODA PERSONA MA

YOR DE 18 AÑOS PARA SOLICITAR POR UNA SOLA 
VEZ Y EN DETERMINADOS CASOS LA RECTIFICA-

CION DE LAS PARTIDAS DE NACIMIENTO. 

3633 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar las modificacio
nes introducidas por ese Honorable Senado al proyecto de ley que auto
riza a toda persona mayor de 18 años para solicitar por una sola vez y 
en determinados casos la rectificación de las partidas de nacimiento, con 
excepción de las siguientes, que ha rechazado: 

Artículo 4Q 

La que c?-':lsiste en sustituirlo por otro, signado con el número 2Q
• 

Artículo 5Q 

La que tiene por objeto reemplazarlo. 

Artículo nuevo. 

La que tiene por fin consultar un nuevo artículo signado con el nú
mero 6Q• 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. en respuesta a vuestro ofi-
cio NQ 6.193, de fecha 25 de julio del presente año. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Héctor Valenzuela V.-Eduardo.Mena. 

2 

PROYECTO DE ACUERDO, DE LA HONORABLE CA
MARA DE DIPUTADOS, QUE APRUEBA LOS ESTATU

TOS DEL CONSEJO INTERGUBERNAMENTAL DE PAI-

SES EXPORTADORES DE COBRE. 

Con motivo del Mensaje, informes, copia del respectivo Convenio de
bidamente autenticado y demás antecedentes que tengo a honra pasar a 
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manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bi.en prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

"Artículo único.- Apruébase el texto de los Estatutos del Consejo 
Intergubernamental de' Países Exportadores de Cobre, suscrito en la 
Primera Reunión de la Junta Directiva de ese Organismo, efectuada en 
París el 2 y 3 de mayo de 1968.". 

Dios guarde a V. E. . 
(Fdo) : Héctor Valenzuela V.- Ed1Jardo Mena. 

"Conciudadanos del Senado y de la Cámara de Diputados: 
Los Estatutos del Consejo Intergubernamental de Países Exporta

dores de Cobre (CIPEC), cuyo texto auténtico me permito someter a la 
consideración del Honorable Congreso Nacional, fueron aprobados por la 
unanimidad de los delegados de los países miembros: Chile, Congo 
(Kinshasa), Perú y Zambia, en la primera reunión de la Junta Direc
tiva del CIPEC, celebrada el 2 y 3 de mayo del presente año, en la ciudad 
de París. 

Las razones que han llevado a los Gobiernos signatarios, primero, a 
un estrechamiento de sus relaciones y, en seguida, a la creación del or
ganismo consultivo intergubernamental denominado Consejo Interguber
namental de Países Exportadores de Cobre, tienen su origen en la Reu
nión de Santiago, celebrada en noviembre de 1966, con motivo de la vi
sita a Chile del Presidente de Zambia, Excmo. señor Kenneth D. Kaunda .. 

En la Declaración Conjunta emitida al término de su visita, se expre
saba: 

"El principal vínculo económico entre Zambia y Chile es su con di
"ción de países grandes productores de cobre, y aunque producen sólo 
"30% del total del mundo, su influencia en el abastecimiento de cobre en 
" el mercado del mundo libre puede ser estimada en alrededor del 65 al 
"70'/'0. Si se agregan las producciones del Perú y del Congo a las de 
"Zambia y Chile, se tiene que estos cuatro países proveen en conjunto 
"las 3/4 partes de las exportaciones netas de cobre de todo el mundo. 

"Sólo estos rasgos d~ la estructura actual del abastecimiento mun
"dial de cobre indican muy claramente las posibilidades que surgen, en 
"primer término, de una estrecha relación entre Zambia, Chile, Congo 
" (Kinshasa) y Perú. 

"Las muy obvias ventajas de estos acuerdos no deben, sin embargo, 
" ocultar las graves dificultades de realización que representa el hecho de 
"que las economías de algunos de los países señalados dependen gran
"demente de la prosperidad de sus industrias cupreras. 

"Aun cuando las políticas nacionales de cobre de todos estos países 
"deben ser inspiradas por el interés nacional, los Gobiernos, con todo, 
" reconocen que es necesario alcanzar un amplio entendimiento sobre ca-
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" da uno de los aspectos del futuro de la industria. Este enfoque adicio
"nal es en el interés a largo plazo de sus países, considerados tanto in
" dividualmente como en conjunto." 

En consideración de lo anterior, los Gobiernos de Chile y Zambia to
maron la iniciativa para convocar a ·una conferencia intergubernamental 
del cobre, que tuvo lugar en Lusaka, Zambia, entre el 19 y el 8 de junio 
de 1967, en la que participaron Chile, Congo (Kinshasa), Perú y Zambia. 

El temario de la Reunión abarcó tres puntos: el Mercado Interna
cional del Cobre, en que se examinaron la fisonomía del mercado del co
bre y la comercialización del metal; un mecanismo de acción conjunta, 
que contempló la posibilidad de crear un organismo de carácter inter
gubernamental ad-hoc; cuestiones diversas de tipo jurídico, económico y 
laboral. 

Durante la Conferencia se analizaron los problemas de producción, 
comercialización, mercados, industrialización en sus respectivos países, 
costos, sistemas tributarios y problemas laborales; se intercambiaron in
formaciones de efectivo valor para dichos países y se tomaron resolucio
nes de importancia en lo que se refiere a los problemas mencionados. 

Pero, indudablemente, el acuerdo de mayor trascendencia emanado 
de la Conferencia de Lusaka es el referente a la creación del organismo 
denominado Consejo Intergubernamental de Países Exportadores de Co
bre, formado. por una Conferencia de Ministros del ramo de cada país, 
como órgano supremo; una Junta Directiva; y una Oficina de Informa
ción del Cobre: 

Sus funciones son: 
a) Coordinar las medidas encaminadas a estimular, mediante la ex

pansión de la industria, un crecimiento dinámico y continuo de los in
gresos reales provenientes de las exportaciones de cobre; y que, asimis
mo, asegure un pronóstico razonable de esos ingresos; 

b) Promover la armonización de las decisiones y políticas de los 
países miembros sobre problemas relativos a la producción del cobre; 

c) Obtener para los cuatro países miembros información mejor y 
más completa, así como asesoramiento adecuado sobre la producción y la 
comercialización del cobre; 

d) Aumentar los recursos para el desarrollo económico y social de 
los países producto!es, teniendo en cuenta los intereses de los consumi
dores. 

Los países miembros del CIPEC representan más del 40% de la pro
ducción mundial de cobre y casi el 80ro de la producción exportable. La 
magnitud de su aporte les permite aspirar a una intervención significa
tiva en la suerte de esta importante materia prima. Pero hay otr;l aspi
ración fundamental, que es crecer en un desarrollo sostenido que les pe~
mita llegar a etapas superiores de desenvolvimiento económico, culturál 
y social. 

Dicho objetivo requiere un gran esfuerzo interno. Todos los medios 
disponibles deben adecuarse para la consecución de la meta deseada. Sin 
embargo, faltan recursos financieros propios. Por ello es de vital impor
tancia el que quieran asegurarse un ingreso constante de recursos, exen-



3636 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

to de fluctuaciones bruscas, proveniente de sus riquezas básicas. Son los 
ingresos provenientes de sus industrias extractivas los que permitirán a 
estos países crear un capital social fijo, diversificar su indust:ria y, en 
general, crear las condiciones necesarias para un crecimiento constante. 

Dichos ingresos son de gran importancia dentro de sus exportacio
nes . totales, lo que establece un alto grado de dependencia de sus econo
mías con respecto a variaciones ocurridas en el exterior. Las repercusio
nes de esta situación alcanzan a las disponibilidades de divisas y, a su 
vez, repercuten negativamente en importaciones que son muchas veces 
vitales para los países, en la estabilidad política,· en el financiamiento 
fiscal y, en general, en el desarrollo económico. ' 

Dada la gravedad de estas consecuencias, nuestros países no pueden 
continuar en esta dependencia, permaneciendo al margen de decisiones 
que les interesan de manera vital. Por ello es indispensable que en el 
futuro estén presentes para que en la comercialización y producción de 

. sus materias primas estén consideradas sus legítimas aspiraciones. 
Los países productores necesitan, pues, emprender una acción con

junta. En una época en que los países en vías de desarrollo deben hacer 
oír su voz en el ámbito internacional, esa voz debe ser portadora de plan
teamientos coherentes y definidos. 

El Gobierno de Chile ha suscrito este compromiso internacional en 
virtud de los estrechos vínculos que lo unen con los mencionados países, 
y de los indudables beneficios que esta asociación está llamada a aportar 
a cada uno de ellos. 

Los Estatutos del CIPEC que hoy someto a la consideración de Vues
. tras Señorías, contemplan, a grandes rasgos, los siguientes aspectos: 

a) La creación de una organización consultiva intergubernamental 
denominada Consejo Intergubernamental de Países Exportadores de Co
bre; 

b) Sus objetivos;. 
c)· Su estructura y funcionamiento; 
d) Su presupuesto y el correspondiente financiamiento; y 
e) La modificación de los Estatutos y la disolución del CIPEC. 
Por tanto, para hacer más efectiva la participación chilena en esta 

institución de tanta trascendencia, por las razones expuestas y de con
formidad con lo dispuesto por la Constitución Política del Estado, tengo 
el honor de solicitar a Vuestras Señoría la aprobación del siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

"Artículo único.-Apruébase el texto de los Estatutos del Consejo 
Intergubernamental de Países Exportadores de Cobre, suscrito en la Pri
mera Reunión de la.Junta Directiva de ese organismo, efectuada en Pa
rís el 2 y 3 de mayo de 1968". 

(Fdo.): Eduardo Frei M.- Gabriel Valdés. 
Santiago, 9 de diciembre de 1968. 
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Consejo /ntergubernamental de Países Exportadores de Cobr-e. 

CIPEC 

Estatutos del Consejo /ntergubernamental de Países Exportadores 
de Cobre C/PEC. 
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Los Gobiernos de la República de Chile, la República Democrática 
del Congo, la República del Perú y la República de Zambia, 

• 
Reconociendo la excepcional importancia que tiene el cobre en las 

economías de estos países; 
Considerando la necesidad de prevenir las fluctuaciones excesivas en 

el precio del cobre y de mantener un precio justo tanto para productores 
como consumidores sea en tiempo de guerra o de paz; 

Estimando que puede existir una constante fluctuación en los pre
cios que puede ser perjud'icial tanto para productores como para consu
midores; 

Creyendo que esta situación puede mejorar si se aumenta la coope
ración y se produce una acción concertada por los países exportadores; 

Conscientes de la importancia de llevar a la práctica los acuerdos 
de la Conferencia Intergubernamental del Cobre que se ha celebrado en 
Lusaka, Zambia, entre el 1 Q Y el 8 de junio de 1967; 

Han acordado: 
Artículo 1Q-Crear una organización consultiva intergubernamental 

que se denominará ,el Cons,ej o Intergubernamental de Países Exportado
res de Cobre, en adelante CIPEC. 

Artículo 2Q-Los objetivos de CIPEC son: 
a) Coordinar las medidas encaminadas a estimular, mediante la ex

pansión de la industria, un crecimiento dinámico y' continuo de los ingre
sos reales provenientes de las exportaciones de cobre; y que asímismo 
asegure un pronóstico razonable de esos ingresos; 

b) Promover-la armonización de las decisiones y políticas de los paí
ses miembros sobre problemas relativos a la producción del cobre; 

. c) Obtener para los cuatro países miembros información mejor y 
más completa así como asesoramiento adecuado sobre la producción y la 
comercialización del cobre; 

d) Aumentar los recursos para el desarrollo económico y social de 
los países productores, teniendo en cuenta los intereses de los consumi
dores. 

,Artículo 3Q-CIPEC se compondrá de los siguientes órganos: 
a) La Conferencia de Ministros, 
b) La Junta Directiva, 
c) Una Oficina de Información del Cobre. 
Artículo 4Q-La Conferencia de Ministros será el órgano supremo de 

CIPEC y estará constituida por un Ministro de cada país que, de acuer-
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do con la organización administrativa de los Estados, tengan a su cargo 
las materias que no sean de la competencia de CIPEC. 

Se reunirá en forma ordinaria cada <;los años y, extraordinariamente 
cuando las circunstancias lo -exijan y así lo soliciten los Gobiernos de dos 
de los países miembros, a lo menos. 

La sede de reuniones ordinarias se u-esignará en forma rotativa en
tre los cuatro países miembros, fijándose en cada Conferencia de Minis
tros la fecha y sede de la siguiente. La sede de las Conferencias extraor
dinarias será fijada de mutuo acuerdo. 

Artículo 59-La Conferencia de Ministros será responsable de ma
terializar las disposiciones de este acuerdo y se encargará de coordinar 
las políticas relacionadas con aquellas materias que 'Son de la competencia 
del CIPEC. 

Para que sesione válidamente la Conferencia de Ministros, deberán 
concurrir a ella los Ministros de cada uno de los países miembros, sea 
directamente o por medio de un representante. 

Artículo 69- La Conferencia de Ministros determinará los temas 
que serán calificados como importantes o de menor importancia. En el 
primer caso, los acuerdos deberán ser adoptados por unanimidad. En el 
segundo, por mayoría de los delegados asistentes. La clasificación deberá 
ser siempre por unanimidad. Si ésta no se obtuviere, el tema debe califi
carse como importante. 

Artículo 79-La Junta Directiva se compondrá de dos delegados de
signados por cada país miembro. 

Estas personas deberán ser nacionales y una de ellas ocupar en su 
respectivo país cargo de alta categoría con responsabilidad en la for
mulación o puesta en marcha de la política del Estado frente a la indus
tria del cobre. 

Artículo 89-La Junta Directiva dependerá y trabajará bajo la di
recc;ón de la Conferencia de Ministros y será encargada de la coordina
ción y proposición a los Gobiernos de los países miembros de las mE.\llidas 
individuales o colectivas relacionadas con el mercado del cobre, procesos 
de producción, expansión del consumo y cualesquiera otras que tiendan a 
alcanzar los objetivos señalados por la Conferencia de Ministros. 

- Tratará de lograr la cooperación técnica y administrativa entre los 
países miembros. Además, deberá aunar esfuerzos para desarrollar los 
recursos humanos en todos los niveles dentro de los países miembros, en 
las esferas técnicas, científicas, administrativas y los problemas de tra
bajo y otros relacionados con la producción del cobre. La Junta Directi
va procurará armonizar las posiciones de los países miembros en las reu
niones internacionales en lo que respecta a la producción y el comercio 
del cobre. 

Artículo 99-A la Junta Directiva corresponderá la evaluación y su
pervigilancia de las funciones técnicas, consultivas y ejecutivas de la Ofi
cina de Informaciones relacionados COn la industria del cobre. 

Artículo lO.-LaJunta Directiva se reunirá en forma ordinaria dos 
veces al año en los meses de mayo y noviembre. Se reunirá en forma ex
traordinaria cuando así .10 soliciten los Gobiernos de dos de los países 
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miembros a lo menos. La sede de las reuniones ordinarias y extraordina
. rias será la misma de la Oficina de Informaciones del Cobre. En cada 
reunión .ordinaria de la Junta Directiva, se elegirá de entre sus miembros 
un Presidente. Esta designación se hará en forma rotativa entre los repre
sentantes de cada uno de los países. El Presidente así elegido durará en 
sus funciones hasta la celebración de la siguiente reunión ordinaria. 

Artículo ll.-Para sesionar válidamente deberán estar representa
dos en la Junta Directiva todos los Gobiernos de los países miembros. 

Los acuerdos y decisiones de la Junta Directiva se regirán en cuan
to a su calificación y aprobación, por el mismo sistema que el estable
cido ·para la Conferencia de Ministros. 

Cada representante tendrá derecho a un voto. 
(Articulo 12.-La Oficina de Informaciones del Cobre tendrá como 

funciones, las de información, interpretación de antecedentes y evalua
ción de la producción y comercialización del cobre; y deberá formular 
estudios sobre: 

a) Demanda: 

I.~Estructura y evolución. 
H.-Substitución y nuevos usos del cobre. 
IH.-Proyecciones. 

b) Oferta: 

l.-Programas de expansión de las minas en actual explotación. 
H.-Nuevos proyectos de producción. . 
III.-Ofertas de chatarra. 

e) Evaluación de las relaciones entre la oferta y la demanda: 

l.-Flujos de compraventa. 
II.-Movimiento de stocks. 

d) Comercialización: 

l.-Formas de contratación. 
H.-Precios del cobre en sus diversas fases de transformación. 

e) Acuerdos y regulaciones ,gubernam.entales: 

l.-Convenios Internacionales. 
H.-Aranceles. 
H.-Cuotas. 
IV.-Subsidios a la producción. 
V.-Reservas estratégicas. 
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f) Adelantos técnicos en la minería, transformción y utilización del 
cobre. 

g) Factores laborales, de transporte, y económicos, que afectan a la 
industria del cobre. 

h) Todo otro problema relativo al mercado y comerciaización del co
bre y de sus subproductos. 

Artículo 13.-La Oficina de Información del Cobre estará integrada 
por un Comité Ejecutivo compuesto por un representante nacional de
signado por cada uno de los países miembros, un Director Ejecutivo y el 
personal necesario para el cumplimiento de sus funciones. 

Artículo 14.-El Comité Ejecutivo elegirá por rotación un Presiden
te de entre los representantes de los países miembros, por períodos de 
seis meses. 

Sesionará una vez al mes a lo menos. 
Artículo 15.-El Comité Ejecutivo de la Oficina de Informaciones 

del Cobre deberá determinar los estudios técnicos que llevará a cabo la 
Oficina por sí, o por_ terceros; supervisará el curso de la ejecución de los 
estudios acordados; controlará el funcionamiento administrativo y eco
nómico de la Oficjna; remitirá a los respectivos Gobiernos los 'estudios y 
conclusiones; y hará recomendaciones a la Junta Directiva acerca del 
funcionamiento de la Oficina. 

Artículo 16.-El Director Ejecutivo será designado por unanimidad 
por la Junta Directiva de CIPEC por un período inicial de prueba de dos 
años; vencido este plazo podrá renovarse sucesivamente cada cuatro 
años. 

Son funciones del Director Ejecutivo, de acuerdo con los poderes que 
le otorgue la Junta Directiva, actuar como representante de la Oficina 
de Información del. Cobre; la vigilancia técnica y .administrativa de la 
Oficina; la ejecución y vigilancia de los programas de estudios que se 
le', señale; y la contratación de personal técnico y administrativo de acuer
do a las instrucciones de la Junta Directiva. 

Tendrá también el carácter de Secretario de la Conferencia de Mi
nistros de Países Exportadores de Cobre, Junta Directiva y Comité Eje
cutivo, en cuyas reuniones podrá participar con derecho a voz pero no 
derecho a voto. 

Artículo 17.-EI Director Ejecutivo y el personal no solicitarán ni 
recibirán instrucciones de ningún Gobierno de un país miembro, ni de 
ninguna autoridad ajena al CIPEC. Se abstendrán de todo acto incompa
tible con su situación de funcionarios internacionales y serán responsa
bles sólo ante CIPEC. 

Cada miembro de la organización por su parte se compromete a res
petar el carácter exclusivamente internacional de las funciones del Di
rector Ejecutivo y del personal y no tratará de influenciarlos en el cum
plimiento de los mismos. 

El Director Ejecutivo, y. el resto del personal, no podrán tener inte
reses económicos en la industria del cobre ni de otros metales. 

Artículo 18.-La Junta Directiva podrá designar comités técnicos 
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que estudien e informen acerca de los diversos aspectos de la industria 
del cobre. 

La composición de los cOmités técnicos se decidirá y variará de acuer
do a las características especiales de cada programa, teniéndose presen
te en cada ocasión la importancia de una p.articipación igualitaria de los 
países miembros cuando esto fuera posible. 

Los Gobiernos de los países miembros podrán enviar nacionales con 
fines de entrenamiento a los comités técnicos, a su costa. 

Artículo 19.-La Conferencia de Ministros, la Junta Directiva, el 
Comité Ej ecutivo, y cualquier otro Comité Técnico que se constituya se 
darán sus propias reglas de procedimiento, salvo que ya éstas estén re
glamentadas en estos estatutos. 

Artículo 20.-Serán idiomas oficiales de CIPEC el Español, el Fran
cés y el Inglés. 

Artículo 21.-La sede de CIPEC será la ciudad de París. 
Artículo 22.-La Junta Directiva ppdrá tomar contactos para crear 

un sistema de consultas y cooperación con otras organizaciones' y gobier
nos de países que no sean miembros. 

Representantes de otras organizaciones o países que no sean miem
bros de CIPEC podrán ser invitados como observadores a las Conferen-' 
cias de Ministros. 

Artículo 23.-CIPEC tendrá en los territorios de los países miem
bros la capacidad jurídica que las normas legales vigentes en ellos le re
conozcan, a fin de que pueda ejercitar las funciones que tiene de acuerdo 
a estos estatutos. 

Artículo 24.-Cada país miembro se hará cargo de los gastos de su 
propia 'delegación al Consejo de Ministros y de sus representantes a la 
Junta Directiva, al Comité Ejecutivo, así como a otros Comités . 

. No obstante, los gastos del presupuesto de CIPEC que se aprueben 
por la Junta Directiva sé distribuirán por partes iguales entl'e los países 
miembros. 

El ejercicio presupuestario de CIPEC será del primero de enero al 
31 de diciembre de cada año. 

Artículo 25.-El Comité Ej-ecutivo tendrá la responsabilidad de pre
parar el presupuesto anual con la información del Director Ejecutivo. 
Este se someterá al conocimiento de los representantes acreditados ante 
la Junta Directiva, con 30- días de anticipación a la fech~l en que el pre
supuesto deba ser considerado. L,a' reunión que se celebrará para estos 
efectos se efectuará antes del 30 de noviembre de cada año. 

El presupuesto anual será aprobado por la Junta Directiva, y dicha 
aprobación constituirá autorización suficiente para contraer obligaciones 
y realizar los gastos que en él se contemplan. 

En circunstancias extraordinarias podrá someterse a la Junta Direc
tiva un presupuesto suplementario, a más tardar el 30 de junio de cada 
año. 

Artículo 26.-Los aportes al presupuesto serán pagados en moneda 
de libre convertibilidad y se depositarán en la cuenta bancaria de CIPEC 
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en dos cuotas iguales, pagaderas, -la primera el 19 de enero y la segunda 
el 19 de julio de cada año'. 

Si alguno de los países miembros no paga su aporte dentro del plazo 
de 60 días del vencimiento, se le suspenderá su derecho a voto en los dis
tintos organismos de CIPEC hasta que el aporte haya sido pagado. 

Los países miembros cuyos derechos de votación se encuentran BUS

pendidos de acuerdo a lo expuesto en el párrafo anterior, seguirán obli
gados al pago de su aporte. 

Artículo 27.-A más tardar noventa días después de finalizado cada 
ejercicio fiscal, el Balance de CIPEC por dicho ejercicio fiscal será pre
sentado al Comité Ejecutivo para su aprobación y publicación. 

Artículo 28.-Todo miembro puede denunciar su participación en 
CIPEC mediante comunicación escrita pres-entada al Director Ejecutivo, 
quien informará inmediatamente a los demás países miembros. Las noti
ficaciones de las denuncias sólo podrán presentarse después de doce me
ses de entrar en vigor estos Estatutos. La denuncia producirá sus efec
tos doce meses después de presentada al Director Ejecutivo. 

Artículo 29.-La Junta Directiva liquidará las cuen~as del miembro 
renunciante. CIPEC retendrá las sumas pagadas por el miembro renun
ciante, sin p'erjuicio de la obligación de éste de pagar todas las sumas de
bidas a CIPEC hasta el momento de hacerse efectiva su rencncia. Un 
país miembro que haya renunciado o que haya dejado de participar en 
CIPEC no tendrá derecho a concurrir a la liquidación de los activos de 
CIPEC si se pusiera fin a la presente convención. 

Artículo 30.-Estos estatutos pueden modificarse en cualquier mo
mento mediante acuerdo unánime de la Conferencia de Ministros, la que 
podrá también 'ponerles término. 

Si se acuerda disolver CIPEe, éste continuará su existencia el tiempo 
necesario para proceder a su liquidación, la cancelación de sus obligacio
nes y la realización de sus activos, contando durante este período con los 
poderes y funciones que fueren necesarios para taT fin. 

Artículo 31.~Toda diferencia relativa á la interpretación o a la apli
cación de estos estatutos será sometida a la Conferencia de Ministros pa
ra su resolución, o será resuelta en la forma que las partes en desacuerdo 
convengan. 

Artículo 32.-Estos Estatutos están sujetos a la aprobación de los 
países miembros conforme a las normas legales de cada uno de ellos. 

La notificación de la aprobación será hecha al Gobierno de la Repú
blica de Zambia. Los estatutos entrarán en vigor una vez que se haya 
recibido la aceptación del último de los países miembros. 

Artíe'uo 33.-Todo país podrá ingresar a CIPEC previo acuerdo de 
la Conferencia de Ministros y en las condiciones que ésta determine. 

Artículo 34.-El texto de estos estatutos en Español, Francés e In
glés, es igualmente auténtico, y su original quedará depositado ante el 
Gobierno de la República de Zambia, que deberá enviar copias certifica
das auténticas a los países miembros, y a los Gobiernos de los países que 
ingresaren a CIPEC. 

En fe de 10 cual, los signatarios debidamente autorizados a este efec-
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to por sus respectivos Gobiernos, han suscrito el presente Convenio en la 
fecha indicada junto a sus respectivas. firmas. 

Por Chile.- Por la República Democrática de Congo.- Por Perú.
Por Zambia. 

Certifico que es copia auténtica del original. 
París, 26 de septiembre de 1968. 

(Fao.) : S. Gcronik, Director Ejecutivo. 

3 

PROYECTO DE ACUERDO DE LA HONORABLE CAMA~ 
HA DE DIPUTADOS QUE .APRUEBA EL CONVENIO 

DE ASISTENCIA TECNICA SUSCRITO ENTRE LOS GO~ 
BIERNOS DE CHILE Y BELGICA. 

Con motivo del Mensaje, informes, copia del respectivo Convenio 
debidamente autenticado y demás antecedentes que tengo a honra pasar 
a manOs de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su 
aprobación al siguiente 

Proyecto de Acuerdo: 

"Artículo único.-Apruébase el Convenio Básico de Asistencia Téc~ 
nica entre el Gobierno de la República de Chile y el Gobierno del Reino 
de Bélgica, suscrito en Santiago con fecha 24 de junio de 1969.". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Héctor Valenzuela Valderrama.-Eduardo Mena Arroyo. 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara de Diputados: 
Tengo el honor de someter a la aprobación de Vuestras Señorías el 

"Convenio Básico de Asistencia Técnica", entre el Gobierno de la Repú~ 
blica de Chile y el Gobierno del Reino de Bélgica, suscrito en esta Capi~ 
tal el 24 de junio último; su objetivo se orienta a encauzar la cooperación 
científica y técnica que recíprocamente pueden prestarse las partes. 

De este modo el presente Convenio está destinado a configurar un 
"marco general" dentro del cual se concertarán en forma gradual y con
creta, los futuros "Acuerdos Complementarios" que se contemplan espe
cialmente en el artículo 1 Numeral 2. 

Ajustándose a la pauta de los Convenios de esta naturaleza, el pre
sente Acuerdo prevee los siguientes procedimientos para alcanzar sus 
objetivos: 

a) El establecimiento en Chile de centros de investigación, capaci
tación y entrenamiento profesional; 

b) El envío de expertos y equipos, con sus accesorios, por el Reino 
de Bélgica y a sus expensas; y 

c) La formación tecnológica de los profesionales y trabajadores 10-
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cales considerándose el otorgamiento de becas por el Gobierno belga, se
gún lo dispone la letra c) del artículo U. 

Por otra parte, y de conformidad con el artículo UI, los costos de 
los estudios y elaboración de los proyectos previos a los "Acuerdos COm
plementarios" serán principalmente sufragados por el Gobierno belga, 
así sean sueldos, gastos. de transporte y viáticos, seguros y otras expen
sas hechas fuera de Chile por los expertos, como también el valor CIF. 
hasta puertos chilenos de los suministros y fletes correspondientes. 

Por su parte el Gobierno de Chile se obliga a proporcionar los te
rrenos, oficinas y demás elementos necesarios para el cumplimiento de 
los "Acuerdos Complementarios" y a hacerse cargo de las remuneracio
nes de los expertos y de sus- viáticos en Chile, según¡ lo usual de esta cla
se de Convenios. 

Igualmente se autorizarán en Chile las liberaciones aduaneras habi
tuales para los equipos relativos a los proyectos y los efectos personales 
de los expertos y sus familias, incluyendo un automóvil en el caso de una 
permanencia no inferior a un año; la transferencia del automóvil sólo 
se regirá por las disposiciones aplicabloes a los funcionarios equivalentes 
de las Naciones Unidas. 

El Convenio en consideración representa para el Gobierno la opor
tunidad de obtener una colaboración de importancia para la economía 
general del país y de aprovechar las especialidades técnicas y científicas 
más desarrolladas en el Reino de Bélgica. 

En consecuencia, y de conformidad con lo prescrit41 en la Constitu
ción Política del Estado, vengo en .I?olicitar de Vuestras Señorías la apro
bación del siguiente 

Proyecto de Acuerdo: 

"Artículo único.-Apruébase el Convenio Básico de Asistencia Téc
nica entre el Gobierno de la República de Chile y el Gobierno del Reino 
Unido de Bélgica, suscrito en Santiago con fecha 24 de junio de 1969". 

Santiago, 25 de julio de 1969. 
(Fdo.): EduardO' Frei Montalva.-Gabriel Valdés S. 

Texto con COn1)enio: 

El Gobierno de la República de Chile y el Gobierno del Reino de Bél
gica, deseosos de estrechar e intensificar las cordiales relaciones existen
tes entre los dos Estados y sus pueblos, teniendo en cuenta su común in
terés ,en el fomento del desarrollo técnico y científico de sus Estados, y 
reconociendo las ventajas resultantes de una cooperación técnica y cien
tífica más amplia y la conveniencia ae establecer líneas generales y di
rectrices para encauzarla, celebran el siguiente 
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Convenio Básico de Asistencia Técnica 

Artículo I. 

l.-Las Partes Contratantes establecerán proyectos de Asistencia 
Técnica Internacional, orientados hacia los sectores de la cienci~ y de 
la tecnología. 

2.-Las Partes Contratantes concertarán Acuerdos ComplementariOS 
respecto de los proyectos a que se refiere el párrafo anterior, sobre la ba
se y en cumplimiento del presente Convenio, que les servirá de marco. 

3.-Una "Comisión Mixta", compuesta por representantes de las 
Partes Contratantes, se reunirá en principio una vez al año, en Bruselas 
o en Santiago. Ella examinará, a la, luz de los resultados que se hubieren 
logrado, el programa de realizaciones a ser acometido durante el curso 
del año siguiente, y lo someterá a la aprobación de los dos Gobiernos. 
Dicho programa será susceptible. de ser modificado por común acuerdo 
de las Partes durante el transcurso del año. 

Artículo II. 

. Los AcueTdos a que se refiere el· párrafo 2 del Artículo I, podrán 
preveer, en especial: 

a) lacrreación, en Chile, de centros de entrrenamiento y capacitación 
profesional, talleres, plantas y empresas modelos, centros de investigación 
y laboratorios; 

b) el envío, por parte y a expensas del Gobierno del Reino de Bél
gica, de expertos y.- de suministros tales como equipos, maquinarias, ins
trumentos y accesorios necesarios para poner en marcha los proyectos; 

c) La formación de ciudadanos ohilenos mediante el otorgamiento 
de becas por el Gobierno del Reino de Bélgica bajo las condiciones que 
serán precisadas en los convenios complementarios; y 

d) La capacitación o perfeccionamiento de personas que en Chile 
se desempeñen como contraparte de los expertos belgas. 

Artículo III 

En re}ación con los proyectos a que se refiere el Artículo I del pre
sente Convenio, el Gobierno del Reino de Bélgica sufragará: 

a) los sueldlOs de los expertos; . 
b) Los gastos de transporte y viáticos de estas mismas personas desde 

el lugar de origen hasta Chile, y de regreso al término de sus misiones; 
c) Los seguros de tales expertos; 
d) El valor C. I. F. hasta el puerto de destino en Chile, de toda clase 

de suministros que haya de facilitar, :asÍ como los gastos de transporte 
desde el lugar de su ocupación en Chile, de los suministros que deban ser 
devueltos al término de su empleo; y 

e) Otros gastos que deban efectuarse fuera de Chile, en la medida 
que su pago cuente con la aprobación de las autoridades belgas. 
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Artículo IV 

En relación con los proyectos a que se refiere el Artículo I del pre
sente Convenio, el Gobierno de la República de Chile; 

a) Facilitará los terrenos, oficinas y otros locales, y suministrará los 
muebles y demás elementos materiales que sean necesarios para su desarro
llo y que sean convenidos en los Acuerdos Complementarios; 

b) El Gobierno de la República de Chile pagará mensualmente a los 
expertos belgas puestos a su disposición por el Gobierno del Reino d'€ 
Bélgica una suma alzada, equivalente a ciento setenta y cinco dólares de 
los Estados Unidos de América (US$ 175) a título de contribución; 

'c) Sufragará viáticos adecuados y gastos de movilización y pasajes 
- 'en que incurran los expertos . . . . . . cuando, con ocasión del cumpli

miento de sus misiones, deban efectuar viajes dentro de Chile; 
d) Pondrá a disposición de los expertos, los servicios del personal chi

leno que fueren necesar,ios para la buena marcha de los proyectos; 
f) Sufragará, cuando corresponda, los gastos de desembarque en 

Chile, y los costos de seguro y transporte de los suministros a que se re
fiere la letra b) del Artículo 11 del presente Convenio, desde el puerto de 
desembarque hasta el lugar de destino. 

Artículo V 

El Gobierno de la República de Chile procurará que, transcurrido 
un tiempo prudencial que se determinará en cada Acuerdo Complementa
rio, los expertos belgas . . . sean reemplazados por el personal ehi1eno 
que actúe' como contraparte. En el evento de que la capacitación a que se 
refiere la letra d) del Artículo 11 de este Convenio, deba completarse en 
el exterior, el Gobier,no de la República de Chile d'€signará oportunamente 
un número adecuado de candidatos, los que podrán recibir becas en los 
términos señalados en la letra c) del Artículo mencionado. 

Artículo VI 

El Gobierno de la República de Chile autorizará la internación d'€ los 
bienes a que se refiere la letra b) del Artículo 11 de este ,Convenio, exi
miéndolos del pago de todo derecho aduanero y tributario en general, de 
toda prohibición y restricción sobre la importación, así como de toaa otra 
clase de gravámenes fiscales. 

Artículo VII 

l.-El Gobierno de la República de Chile eximirá de todos los dere
chos aduaneros y otros impuestos, prohibicioRes y restricciones a la im
portacIón o exportación, así como de cualquiera otra clase de gravámenes 
fiscales, a los muebles y efectos personales internados por los expertos 
y los miembros de sus familias, al iniciar aquellos sus actividades en 
Chile. Esta, liberación se extiende a un automóvil para cada experto, 
siempre que su misión en Chile tenga una duración mínima prevista de 
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un año. En lo que concierne a la transferencia del automóvil o a su ex
portación al término de la permanencia de cada experto en Ohile, ella 
queda sometida a las disposiciones que el Gobierno chileno aplique sobre 
la materia a los expertos de las Naciones Unidas y de sus Organismos Es
pecializados. 

2.-E1 Gobierno de la República de Chile aplicará a los expertos y a 
los miembros de sus familias, a sus bienes, fondos, haberes y sueldos, las 
disposiciones de que se benefician los expertos de las Naciones Unidas 
y de sus Organismos Esp~cializados. 

Artículo VIII 

Las Partes Contratantes determinarán, en cada Acuerdo Complemen
tario, ias modalidades por las cuajes será transferida la propiedad de los 
sumimstros mencionados en la letra b) del Artículo 11 del presente Con
venio, a menos que tal transferencia no sea provista en casos específicos. 

Artículo IX 

E'l Gobierno de la República de Chile concederá, en todo momento, 
exentas de derecho y de otros impuestos, las autorizaciones que necesiten' 
los expertos y los miembros de sus familias, para entrar y salir del país, 
y demás que necesitaren para su residencia. 

Artículo X 

l.-Las partes Contratantes e¡¡tablecerán, mediante un Acuerdo 
Complementario, un procedimiento objetivo para la selección conjunta de 
los benefici8!rios de las becas .que otorgue el Gobierno del Reino de Bélgica, 
de acuerdo con lo establecido en el presente Convenio. 

2.-Con anterioridad al envío de un experto, el Gobierno del Reino 
de Bélgica recabará la aprobación del Gobierno de la República de Chile 
respecto de dicho envío. Si en el plazo de un mes, contado desde la recep
ción de la consulta en el Ministerio de Relaciones Exteriores de la Re
pública de Chile, éste no ha formulado objeciones, se entenderá que su 
candidatura ha sido aceptada. 

Artículo XI 

l.-El presente Convenio entrará en vigencia el día en que el Go
bierno del Reino de Bélgica reciba, del Gobierno de la República de Chile, 
la notificación, por escrito de que éste ha obtenido la 8!probación legisla
tiva de acuerdo con sus preceptos constitucionales. 

2.-Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, el presente 
Convenio se aplicará, a contar d'esde la fecha de su firma, en todas aque
llas partes que puedan ser puestas en vigencia en virtud de las faculta
des legales del Presidente de la República de Chile. 

3.-El presente Convenio tendrá una validez de cinco años y se pro
rrogará indefinidamente, en forma tácita, por anualidades, a menos que 



3648 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

una de Ias Partes Contratantes lo denuncie por escrito con tres meses, 
a lo menos, de anticipación 'a la fecha en que debe expirar el período anual 
correspond lente. 

4.-Aun cuando el ,presente Convenio haya ,expirado en su vigen
cia, sus cláusulas seguirán aplicándose a los proyectos ya comenzados de 
Asistencia Técnica hasta su conclusión. 

Hecho en Santiago, a los 24 días del mes de junio de 1969, en cuatro 
originales, dos en español y dos en francés, siendo todos los textos igual
mente válidos y auténticos. 

Por el Gobierno de la 
República de Chile; 
Gabriel Valdés Subercaseaux. 

Por el Gobierno del Reino 
de Bélgica. 
Frans Taelemans. 

4 

PRUYECTO DE LEY, DE LA HONORABLE CAMARA DE 
DIPUTADOS, QUE FACULTA A LA CONTRALORIA GE
NERAL DE LA REPUBLICA PARA FlJA.R ANUALMEN
TE SU PRESUPUESTO Y LAS REMUNERACIONES DE 

SU PERSONAL. 

Con motivo de la moción, informe y demás antecedentes que tengo a 
honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artícu;lo único.-ReempIázase el artículo 149 de la ley NQ 10.336, 
cuyo texto refundido fue fijado por Decreto NQ 2.241, de 10 de julio de 
1964, del Ministerio de Hacienda, por el siguiente: 

"Artículo 149.-EI Contralor General, encuadrándose dentro de las 
cantidades que la Ley General de Presupuestos y leyes especiales contem
plen para el mantenimiento de la Contraloría, fij ará anualmente el pre
supuesto de entradas y gastos del Servicio y las remuneraciones del per
sonal de su dependencia, sin que el ejercicio de esta facultad signifique 
disminución de estas últimas,.".". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Héctor Valenzu,ela VaJlderrwma.- Eduardo Mena Arroyo. 
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PROYECTO DE LEY, DE LA HONORABLE CAMARA DE 
DIPUTADOS, QUE AUTORIZA A LA CORPORACION DE 
FOMENTO DE LA PRODUCCION PARA. TRANSFERIR 
GRATUITAMENTE AL CLUB DE REMEROS "CENTE-

NARIO", DE VALDIVIA, UN TERRENO. 

3649 

Con motivo de la moción, informe y antecedente que tengo a honra 
pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar 
su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Autorízase a la Corporación de Fomento de la Pro
ducción para ceder gratuitamente al Club de Remeros "Centenario", de la 
ciudad de Valdivia, el retazo de terreno de aproximadamente 6.410 me
tros cuadrados de superficie, individualizado como Lote Nq 1 en el plano 
de la subdivisión del bien raíz de su propiedad, ubicado en el sector Las 
Animas, Avenida España sin número, que aprobara la Municipalidad de 
Valdivia en 1968. 

El terreno cuya transferencia se autoriza por la presente ley deberá 
. ser destinado por el Club "Centenario" exclusivamente a finalidades de
portivas y no podrá ser gravado o enajenado parcial o totalmente, bajo 
sanción de volver "ipso jure" el dominio a la Corporación de Fomento de 
la Producción." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Héctor Valenzuela V.- Edtwrdo Mena. 

6 

SEGUNDO INFORME DE LA COMISION DE CONSTITU
CION, LEGISLACION, JUSTICIA Y REGLAMENTO, RE
CAlDO EN EL PROYECTO DE REFORMA CONSTITU
CIONAL DE LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
QUE MODIFICA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión d~-Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento 

tiene el honor de Informaros, en el trámite de segundo informe, el pro
yecto de reforma constitucional remitido por la Honorable Cámara de 
Diputados, que modifica diversas disposiciones de la Constitución Polí
tica del Estado. 

Concurrieron a las sesiones de la Comisión en que se trataron las in
dicaciones formuladas a nuestro primer informe, además de sus miem-
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bros, el señor Ministro de Justicia, don Gustavo Lagos Matus, y el señor 
Subsecretario subrogante de Justicia, don Guillermo Piedrabuena Richard. 
Estuvieron presentes, también, en partes de esas sesiones, los Honorables 
Senadores señores Carmona, Isla, Noemi, Palma y Reyes, participando al
gunos de ellos en los debates de la Comisión. 

Como sabe la Corporación, el proyecto consta de dos artículos per
manentes. El primero modifica diversas disposiciones de la Carta Fun
damental y el segundo se refiere a la vigencia de la reforma. Os hacemos 
presente que todas las enmiendas a la Constitución propuestas en el ar
tículo 19, como asimismo el artículo 29 del proyecto y los dos transi to
rios fueron objeto de indicaciones, por lo que no cabe dar ninguna dis
posición por aprobada en conformidad al inciso primero del artículo 106 
del Reglamento. 

Sin embargo, como las otras disposiciones de este artículo 106 son 
aplicables, os recomendamos observar su mecanismo con el objeto de fa
cilitar la discusión particular de las enmiendas a la Constitución Polí
tica del Estado propuestas en el artículo 19 del proyecto aprobado en 
nuestro primer informe. 

Para estos efectos dejamos constancia de lo siguiente 

Artículo 19 

Modificaciones a la Constitu,ción Política del Estado. 

l.-Artículos propuestos modificar y disposiciones de nuestro pri
mer informe que fueron objeto de indicaciones rechazadas: 39, 41, 43, 44, 
48,51,53,55,67,77,78,78 a), 78 b), 78 c), 79, 108 y 110 

H.-Otros artículos de la Constitución no modificados en nuestro 
primer informe, en los cuales recayeron indicaciones rechazadas: 62, 64, 
66, 69, 70 Y disposiciones transitorias. 

HI.-Modificaciones propuestas por la Comisión a su primer infor
me y nuevas enmiendas a la Constitución: artículos 79, 10 NQ 14, 27, 38, 
45, 46, 47, 55, 72, 78 a), 78 b), 102, 109 y artículos 29 Y 39 transitorios. 

IV.- Indicaciones declaradas inadmisibles (boletín N9 _24.675): 
N9s 41, 42, 43, 45, 46, 47, 54, 55, 56, 58 y 61. 

V.-Indicaciones retiradas: 19 y 20. 
VI.-Artículos que fueron objeto de indicaciones aprobadas, pero 

respecto de lo·s cuales se formularon otras que fueron rechazadas: 79, 45, 
46,78 a), 78 b) y 109. 

Deben discutirse y votarse las modificaciones propuestas en el NQ HI 
Y las indicaciones rechazadas del n, en el evento de que fueren renova
das. En cuanto a las del N9 I se aplicará el procedimiento que acuerde 

la Sala. 
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El artículo 29 del proyecto y los dos transitorios fueron también, co
mo ya se dijo, objeto de indicaciones. Las formuladas al artículo 29 per
manente y al 19 transitorio se rechazaron por la Comisión, por lo que 
cabe aplicarles el mismo predicamento del N9 1 anterior. La indicación 
al artículo 29 transitorio fue aprobada con enmiendas, y por eso la tra
taremos junto con las propuestas a que se refiere el punto III, señalado 
precedentemente. 

Es de conocimiento del Honorable Senado que hemos estudiado esta 
reforma constitucional apremiados por la urgencia hecha presente por el 
Ejecutivo y por el acuerdo de los Comjtés en el sentido de que este in
forme fuese repartido a los s-eñores Senadores a las 18 horas del próxi
mo lunes 8 de septiembre de 1969. En estas circunstancias, y a pesar de 
que hemos trabajado intensamente, sólo nos será posible consignar en el 
presente documento los aspectos más itnportantes del debate y los acuer
dos de la Comisión, sin entrar, como habría sido nuestro deseo, a anali-
zar en profundidad las materias discutidas. . 

l.-Autorización para que los Ministros y el Presidente de la Repú
blica puedan ausentarse del país sin permiso del Congreso Nacional por 
plazos inferiores a treinta días. 

Artículos 39, 43 y 67. 

Por unanimidad se rechazó la indicación N9 1 de los. Honorables Se
nadores señores Altamirano, Chadwick y Montes, para suprimir las mo
dificaciones que se introducen a estos artículos . 

. En virtud de esas modificaciones, se permite al Presidente de la Re
pública ausentarse del país hasta por quince días sin necesidad de acuer
do del Congreso, requiriéndose dicho acuerdo si se trata de una ausencia 
por mayor lapso. En cuanto a los Ministros de Estado, éstos podrán au
sentarse de la República hasta por diez días sin permiso de la Cámara 
de Diputados, a menos que estén sujetos a una acusación constitucional, 
en cuyo caso se requerirá siempre del permiso, al igual que cuando se 
trate de ausencias por más de diez días. En ningún caso podrán los Mi
nistros salir del país si la acusación ya estuviere aprobada por la Cá
mara. 

Os hacemos presente que las enmiendas de que se trata fueron apro
hadas por la unanimidad de la Comisión en el primer informe. 

II.-:-Limitación . al legislador en orden a no introducir materias ex
trañas a las ideas matrices de un proyecto de ley. 

Artículos 48 y 53. 

La unanimidad de la Comisión rechazó la indicación N9 2 de los 
Honorables Senadores señores Altamirano, Chadwick y Montes, para su
primir las enmiendas que se proponen a estos artículos. 
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Como "Se dijo en nuestro primer informe, se trata de dar categoría 
constitucional a disposiciones que contemplan los Reglamentos de ambas 
Cámaras, ampliando en forma considerable el ámbito de su aplicación, 
puesto que ahora regirá el mismo principio reglamentario en la tramita
ción de los proyectos de ley, incluso en las observaciones del Ejecutivo, 
y no sólo respecto de las indicaciones que presenten los Diputados y Se
nadores, permitiéndose con ello mejorar la técnica de la legislación, lo 
que impedirá la aprobación de leyes misceláneas . 

. La Comisión rechazó también la indicación NQ 3 del Honorable se
ñor Bulnes para sustituir en el artículo 48 la frase que va después del 
punto y coma,por la siguiente: "pero en ningún caso se admitirán. a dis
cusión las que no digan rE¡lación directa con las ideas matrices o funda
mentales del proyecto, sea que se planteen como indicaciones, observa
ciones o en cualquier otra forma". 

Esta indicación se rechazó por innecesaria, ya que la Comisión es
tima que con la redacción aprobada queda claramente establecido que no 
serán admisibles a discusión las indicaciones, modificaciones u observa~ 
ciones extrañas a la materia o materias fundamentales de un proyecto, 
de modo que no se le pueden introducir por esas vías ideas nuevas que 
éste no contempla. 

La Comisión rechazó, asimismo, la indicación NQ 4 del Honorable 
Senador señor Chadwick, para agregar al artículo 53 el siguiente inciso 
final: 

"Las observaciones del Presidente de la República sólo podrán for
mularse para proponer el rechazo total del proyecto o de uno o más de 
sus artículos, para reiterar la proposición de preceptos contenidos en el 
mensaje original o en indicaciones válidamente formuladas por el Poder 
Ejecutivo o para proponer sustituir en todo o parte las disposiciones del 
proyecto, sin apartarse de las ideas matrices aprobadas por ambas ra
mas del Congreso Nacional." 

El rechazo se fundamenta en que con esta proposición se excluiría 
el veto aditivo aunque dijera relación con las ideas matrices o funda~ 
mentales del proyecto, con lo que vendría a establecerse para los proyec
tos de ley una norma análoga a la que contiene el artículo 108 en materia 
ele reformas constitucionales, lo que va más allá del propósito que tuvo 
en vista la Comisión al proponeros la enmienda en debate. 

La modificación que os recomendamos aprobar en nuestro primer 
informe parmite el veto aditivo siempre que diga relación con las ideas 
matrices del proyecto. 

III.-N ormas conducentes a acelerar el proceso de formación de la 

ley. 

En. su primer informe, vuestra Comisión aprobó, en la forma de 
nuevos incisos agregados al artículo 51, normas que otorgan más amplias 
atribuciones a las Comisiones Parlamentarias. Las normas dicen rela
ción con la posibilidad de que las Comisiones Mixtas puedan constituirse, 
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sin perjuicio de las hipótesis previstas en el actual artículo 51, también 
. en los casos en que la complejidad o extensión del proyecto aconseje bus
car, desde el comienzo de su tramitación, el acuerdo de voluntades de am
bas Cámaras. Se refieren también al otorgamiento de la facultad para 
dar por aprobado en particular un proyecto, en la forma en que lo haya 
despachado la respectiva Comisión, luego de su aprobación general por 
la Sala. En uno y otro caso, la norma deja entregada a la voluntad de 
cada Cámara la incorporación de estas facultades en sus Reglamentos. 

El Honorable Senador sefior Bulnes formuló indicación para agre
gar al proyecto un artículo transitorio que autoriza al legislador para re
glamentar, provisionalmente, la aplicación de las normas antes reseña
das, hasta tanto el Senado y la Cámara de Diputados introduzcan en sus 
Reglamentos las reformas pertinentes. 

Vuestra Comisión, luego de un amplio debate, aprobó esta indica
ción, con modificaciones. Estimó la Comisión que, atendida la importan
cia que las modificaciones del artículo 51 podrían tener en relación con 

o el propósito de acelerar los trámites de formación de la ley, conviene ha
cer posible cuanto antes su aplicación. Como ello podría ser retardado 
en exceso por la habitual lentitud y dificultad para modificar los Re
glamentos de las Cámaras, se prevé como solución transitoria el permi
tir, excepcionalmente, que sea la ley la que regule una materia que es 
privativa del poder reglamentario autónomo de cada Cámara. En rela
ción con esta última idea cabe. destacar que, de acu.erdo con el texto del 
artículo 39 transitorio nuevo, las normas de la ley sobre esta materia no 
prevalecerán sobre las que, en su oportunidad, establezca cada Cámara 
en su respectivo Reglamento. Se acordó dejar constancia, sin embargo, 
que la incorporación de este tipo de normas en el Reglamento, no impor
tará la derogación de la ley, la que, aunque suspendidos sus efectos, per
manecerá vigente, como norma supletoria, para el caso en que lleguen a 
faltar las disposiciones reglamentarias pertinentes. 

En seguida, la Comisión consideró tres indicaciones, de los señores 
Sule, Luengo y Bulnes, respectivamente, sobre modificación del artículo 
46 de la Constitución. 

Las de los dos primeros señores Senadores nombrados tenían de co
mún la proposición de establecer también el derecho de las Cámaras para 
hacer presente la urgencia en el, despacho de un proyecto. La del señor 
Sule, además, aparte de refundir en un solo inciso los dos del texto ac-

o tu al; agregaba una norma limitando el número de urgencias. 
La indicación del señor Bulnes tenía por objeto permitir a las Cá

maras que, durante una legislatura ordinaria, acordaran la suspensión 
del plazo de ia urgencia cuando en una misma Comisión hubiere otro pro
yecto con urgencia. 

Después de un prolongado debate se rechazaron las ideas de otorgar 
también a las Cámaras el derecho de hacer presente la urgencia y, como 
alternativa de esa idea, la de facultarlas para rechazar una manifesta
ción de urgencia hecha presente por el Presidente de la República. Es
timó la mayoría de la Comisión que la introducción de tales mecanismos 
podría producir efectos impensados, que significaran aniquilar la facul-
tad del Ejecutivo. 
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Hubo consenso, sin embargo, para estimar que el Ejecutivo ha he
cho un uso abusivo de esta facultad, impidiendo la consideración por el 
Congreso de las iniciativas parlamentarias, lo que ha traído por conse
cuencia las llamadas "leyes misceláneas", y otorgando el carácter de ur
gentes a proyectos que, evidentemente, no requieren un rápido despacho. 
Frente a esta situación, fue el propósito de la Comisión resguardar la 
eficacia del derecho de iniciativa de los parlamentarios, lo cual parece 
justo cuando se trata de una legislatura ·ordinaria. En efecto, esa es la 
única oportunidad en que los proyectos que tienen su iniciativa en el 
Congreso pueden ser considerados libremente, ya que en la legislatura 
extraordinaria sólo lo son aquéllos que el Presidente de la República de-
t . . ermma. 

Por las razones expuestas, la Comisión rechazó las indicaciones del 
señor Luengo, y la del señor Sule en la parte respectiva, relativas a fa
cultar a las Cámaras para hacer presente la urgencia. La del Honorable 
Senador señor Luengo fue rechazada con el solo voto favorable de su 
autor, y la del Honorable Senador señor Sule, con los votos en contra 
de los señores Aylwin, Bulnes y Fuentealba; el voto a favor del señor 
Luengo, y la abstención del señor Aguirre. 

En cambio, aprobó por unanimidad la parte inicial de la indicación 
del señor Sule, y la del señor Bulnes, en ambos casos con enmiendas. 

Cabe destacar, que ,en la forma ,en que lo aprobó la Comisión, el nuevo 
texto del artículo 46,. por una parte, expr,esa en forma clara qU€! la mani
festación de urgencia hecha en una Cámara puede serlo para uno o para 
todos los trámites que el proyecto tenga en la misma, sin necesidad de 
reiteración, y, por otra parte, dejando vigente 18'1 plazo de 30 días para que 
la Cámara se pronuncie cuando se trata de un primero o segundo trá
mite, reduce a 115 días dicho .plazo en los casos de los trámites posterio
res. En el hecho, esta reducción de plazo no es tal, ya que los RegLa
mentos de l,as Cámaras asignan plazos muchísimo menores a la trami
tación de un proyecto en estas circunstancias. 

Pero la modificación más importante consiste, indudablemente, en la 
facultad que el nuevo' inciso segundo otorga a las Cámaras para acordar 
que el plazo de la urgencia de un proyecto quede suspendido mientras 
estén pendientes, en la Comisión que deba informarlo, dos o más pro
yectos con urgencia. Esta modificación eleva a la categoría de norma 
constitucional una que ya existe en et Reglamento, pero que, por su jerar
quía normativa inferior, no suspende el plalzo constitucional de la urgen
cia. Con la nueva disposición, la suspensión del plazo será total y no se 
reanudará sino cuando la Comisión haya despachado el otro proyecto con 
urgencia que esté considerando. 

Por unanimidad, se rechazó la indicación NQ ,5, de los Honorables 
Senadores señores Altamirano, Chadwick y Montes, destinada a suprimir 
las modificaciones que el proyecto introduce al artículo '51 de la Consti
tución Política del Estado. 

En la discusión de materia general del rubro, fueron declaradas 
inadmisibles por el señor Presidente las indicaciones números 54 y 55, de 
los señores Sule y Luengo, respectivamente, sobre ampliación del plazo de 
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la legislatura ordinaria. En el debate previo a tal declaración, el señor 
Bulnes, a cuya opinión adhirió el señor Aguirre, estimó que estas indica
ciones eran procedentes,. por cuanto tienden a agilizar el proceso de for
mación de la ley respecto de proyectos iniciados en moción, ya que ése es 
el único significado de la ampliación de la legislatura ordinaria. El Hono
rable Senador señor Aylwin estimó, en cambio, que dichas indicaciones se 
refieren al régimen de fúncionamiento del Congreso, materia distinta de la 
relativa al proceso de la formación de la ley. 

IV.-Establecimiento de la die1leg(wión de facultades. 

Artículo 44 

Por tres votos contra dos, la Comisión rechazó la indicación N<I 6 de 
los Honombles Senadores señores A'ltamirano y Chadwick para suprimir 
las modificaciones que se introducen a este artículo. 

Votaron por el rechazo los señores Aylwin, Bulnes y Fuentealba y a 
favor de la indicación los señores Aguirre y Luengo. 

Con la misma votación, se rechazó la indicación N<I 8 de los Honora
bles Senadores señores Montes y Su~le, para suprimir en las modificacio
nes a este artículo, el nuevo número 115 relativo a la delegación de facua
ta!des. " 

Finalmente, con el solo voto en contra del señor Luengo, se rechazó 
la indicación N<I 7 del Honorable Senador señor Montes, para suprimir la 
modificacion consistente en refundir en un solo NI? 10, los actuales N<ls·10 
y 11 del artículo 44 que se refieren a la fijación por ley de normas¡ paro 
permitir la entrada y salida de tropas, tanto nacionales como extranjeras, 
del territorio de la República. 

Os recomendamos,en consecuencia, aprobar el artículo 44 en la mis
ma forma propuesta en nuestro primer informe. 

V.-Creación de·l Consejo Económico y Social. 

Artículo 78, nuevo 

Con el solo voto en contra del Honorable Senador señor Luengo, se 
rechazó la indicación NI? 9 de Su Señoría y de los señores Altamirano, 
Chadwick y Montes para suprimir este artículo. 

Como vimos en nuestro anterior informe, se trata de un Organismo 
integrado por representantes de los diversos sectores económicos y socia
les del país, cuya función será asesorar al Presidente de la República en 
los problemas de carádereconómico o social que se le consultan por el Eje
cutivo. 

Su objetivo es, entonces, dar representatividad a las fuerzas sociales 
para expresar sus puntos de vista en materias que les son de interés. 

Por 10 demás, su organización y atribuciones quedan entregadas a la 
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ley que se dictará sobre el particular, por lo que vuestra Comisión os 
recomienda aprobar el texto de nuestro primer informe. 

VI.-Creación dp,l Tribunal Constitucional. 

Artícul<~s 78 a), '78 b) Y 78 c) 

Como señalamos en su oportunidad, este Organismo tiene por objeto 
dirimir los diversos problemas de tipo. co.nstitucio.nal que pueden o.riginar 
conflictos entre el Ejecu~ivo y el Congreso, lo que es de fundamental 
importancia evitar en atención a que en la actualidad no existe un meca
nismo. eficaz pata dar solución a las dificultades entre ambos Poder¡es 
frente a discrepancias nacidas de una diferente interpretación del texto. 
co.nstitucionál. . 
. Lo.s Honorables Senado.r($ señores Altamirano, Chadwick y Montes 
formularon la indicación NQ 10 para eliminar los artículo.s referentes a 
esta materia, la que fue rechazada por la unanimidad de los miembros 
pres'entes en la Como.sión, señores Aylwin, Aguirre, Bulnes y Fuentealba. 

En cuanto a la co.mposición del Tribunal, el Honorable Senador señor 
Sule formuló la indicación NQ 11 para sustituir en el inciso. primero del 
artículo 78 a) la frase: "y uno por la Corte de Apelacio.nes de Santiagp 
de entre los sUyo.s", por la siguiente: "y uno. por el Senado, de entre los 
profesores de Derecho Constituciona-l o Administrativo de las Escuelas 
de Derecho del país, a propuesta en terna de los Rectores de la Univer
sidad de Ohile y demás Universidades reconocidas po.r el Estado.." 

Como se recordará, el proyecto de la Cámara de Diputados propone 
la siguiente integración del Tribunal: 

Un miembro. designado por la Corte Suprema; 
Dos, designados por el Presidente de la República, uno de lo.s cuales 

lo. será de las ternas de pro.feso.res de Derecho Constitucional que deibe
rán formar las Facultades de Ciencias Jurídicas y Sociales del país; 

Uno, designado por la Cámara de Diputados, citada especialmente al 
efecto, quedando. nombrada la persona que obtenga los dos tereios d'e los 
Diputado.s presentes, y 

Uno, designado por el Senado de acuerdo al procedimiento indicado 
en el párrafo anterior. 

En cuanto a los requisitos para ser miembro del Tribunal Constitu
cional, el mismo proyecto requiere haber ejercido el cargo de Senador o 
Diputado durante ocho años, a lo menos, o ejercer o haber ejercido la 
judicatura en los Tribunales Superiores de Justicia, o desempeñar o haber 
desempeñado por más de diez años una cátedra de Derecho Constitucio
nal 'como profesor titular en alguna de las Facultades de Ciencias Juríd!
cas y So.ciales del país. 

Vuestra Co.misión fue partidaria en su prim'er informe de modifi
car la composición del Tribunal, a fin de proceder a integrarlo desde un 
punto. de vista lo. más jurídico posible, evitando así influencias de tipo 
po.lítico. ajenas a la idea y naturaleza de un Tribunal d'e tanta importan
cia y trascendencia para la debida reso.lución de los posibles conflictos 
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entre los Poderes del Estado. De ahí que coincidió en la necesidad' de que 
el Tribunal estuviere integrado en su mayoría por miembros de los Tri
bunales Superiores de Justicia y, en este sentido, os propuso que su com
pO'sición fuera de tres miembros del Poder Judicial y dos de designación 
del Presidente de la República, estos últimos nombrados con acuerdo del 
Senado. 

También consideró conveniente ampliar la posibilidad de designar en 
el Tribunal, además de los profesores de Derecho Constitucional, a otros 
profesores universitarios, juristas o abogados, espiecialmente calificados 
para desempeñar tales funciOlres y que,por una u otra razón, no ejercen 
cátedra universitaria en la especialidad de DerechO' Constitucional: Por 
eso es que, respecto a los requisitos que deberían reunir los~ miembros de 
designación del Presidente de la República, os propusimos sólo que fueran 
abogados con un mínimo de doce años en el ejercicio de la profesión, 
dandO' así mayor amplitud a la elección correspondiente. 

Después de un prolongadO' deibate ,en el que intervinieron todos los 
miembros de vuestra Comisión, se aeordó modificar, en parte, nuestra 
primitiva proposición y. aceptar la indicación del H. Senador señor Sule 
en el sentido de reemplazar al miembro del Tribunal de designación de 
la Corte de Apelaciones de Santiago por un profesional abogado que, 
además de los requisitos ya señalados, haya ejercido durante diez años 
el cargo de titular de una cátedra universitaria de Derecho Constitucional 
o Administrativo en alguna' de las escuelas de Derecho del país. Para 
estos efectos, se acordó aumentar de dos a tres veces los miembros desig
nadO's por el Presidente de la Repúbliea con acuerdo del Stenado para inte
grar el Tribunal Constitucional. 

Como consecuencia de lo anterior, os recomendamos aprobar con mo
difi'caciones de redacción las indicaciones NQs 12 y 13 del Honorable Sena- ' 
dor señor Sule. 

Por ser incO'mpatible con la nueva composición del Tribunal qute apro
bamos, se dio por rechazada la indicación NQ 14, del mismo señor Sule, y 
aquella parte de la indicación NQ 11 que estable'ce que el profesor de Dere
cho Constitucional o Administrativo se eligirá a propuesta en terna de los 
RectO'res de la Universidad de Chile y demás Universidades reconocidas por 
el Estado. 

En lo que se refiere a las funciones de Secretario del Tribunal Cons
titucional, vuestra Comisión acordó proponeros que las des'empeñe quien 
sirva el cargo de Secretario de la Corte Suprema, con lo cual se dio por 
rechazada una indicación del HO'norable Senador señor Sule para que lo 
fuera el Secretario del Senado. 

En nuestro anterior informe os propusimos que los ,Ministros del Tri
bunal debían gozar de las prerrogativas que los artículos 32 a 35 de la Cons
titución otorgan a lqs DiputadO's y Senadores. 

Vuestra Comisión no aC'eptó la indicación NQ 1i5 del Honorable Sena
dor señor Sule para ,extender esas prerrogativas al Secretario del Tri
bunal, por estimar que no había fundamento plausible para ellO'. 

Entre las atribuciones del Tribunal Constitucional está la de resol
ver las cuestiones sobre constitucionalidad que se susciten con relación 
a la convocatoria al plebiscito. En atención a que la Comisión rechazó 
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las indicaciones tendientes a suprimir la modificación. que, en materia de 
plebiscito, se introduce al artículo 1091

, desechó, también, la indicación 
NQ 1i6 del señor Sule, para eliminar la letra c) y los incisos séptimo, octavo 
y noveno del artículo 78 b) , que precisamente son los que se refieren a la 
citada atribución del Tribunal Constitucional. Este acuerdo se tomó por 
3 votos contra dos. Votaron a favor de la indicación los s,eñores Aguirre 
y Luengo y en contra los señores Aylwin, Bulnes y Fuentealba. 

El mismo artículo· 78 b) señala también 'entre las atribuciones del 
Tribunal, las siguientes: 

"a) Resolver las cuestiones sobre constitucionalidad que se susciten 
durante la tramitación de los proyectos de ley y de los tratados someti
dos a la aprobación del Congr'eso; 

b) Resolver las cuestiones que se susciten sobre la constitucionalidad 
de un decreto con fueI'Za de ley;" 

En el caso de la letra a), el Tribunal sólo podrá conocer de la' mate
ria a requerimiento del Presidente de la República o de cualquiera de 
las Cámaras, siempre que sea formulado antes de la promulgación de 
la ley. 

En el caso de la letra b), la cuestión podrá s,er planteada 'por el Pre
sidente de la República dentro del plazo de treinta días cuando la Con
traloría rechace por inconstitucional un decreto con fuerza de ley. Tam
bién podrá ser promovida por cualquiera de las Cámara contra un decreto 
con fuerza de ley de que la ContralorÍa hubiere tomado razón y al cual 
se impugne de inconstitucionalidad dentro del plazo de treinta días, con
tado desde su publicación. 

El señor Bulnes formuló indicación para que el requerimiento de que 
tratan las letras antes transcritas pudiera ser hecho, a,demás de las Cáma
ras, por más de un tercio de sus miembros en ejercicio. Esas indicaciones, 
signadas con los N9s 17 y 18, fueron aprobadas por la unanimidad de 
vuestra Comisión. 

La Comisión estimó conveniente permitir a más de un tercio de las 
. Cámaras recurrir de inconstitucionalidad al Tribunal que se crea, por
que si el Presidente de la República cuenta con mayoría suficiente en cual. 
quiera de las ramas del Congreso, quedaría la Cámara, en que esto ocu
rriera, en la imposibilidad de requerir su pronunciamiento aunque se 
tratara de un proyecto manifiestamente reñido con la Carta Fundamental. . 

Por otra parte, no sólo el Parlamento podría ejecutar actos contra
rios a la Constitución, sino que. también el Presidente de la República 
puede enviar proyectos, indicaciones u observaciones que contengan vicios 
de inconstituciona1idad, lo que en el supuesto anterior impediría a la 
Cámarft Nlspectiva plantear la cuestión ante el Tribunal por no tener el 
quórum suficiente para efectuar el. requerimiento. 

Las indicaciones del señor Bulnes N9s 19 y 20 recaen sobre la misma 
materia aunque dicen relación con otras abuciones del TribunaL La Comi
sión no las consideró porque su autor las retiró antes de entrar a su dis
cusión. 

En ,el primer informe os propusimos que el requerimiento no suspen
derá la tramitación del proyecto, sin perjuicio de que no podrá ser pro-
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mulgada la ley hasta la expiración del plazo de diez días que tiene el Tri
bunal para resolver. 

El H. Senador señor Aylwin formuló la indicación NQ 21, con el objeto 
de hacer una salvedad respecto a los efectos del requerimiento en la pro
mulgación de determinadas leyes que, por su naturaleza, no pueden para
lizarse por contener materias de urgente resolución. Entre estos casos 
están las de los NQs 4Q, 11 y 12 del artículo 44, que se refieren, respectiva
mente, a los Presupuestos de la Nación, a la declaración de guerra y a la 
restricción de la libertad personal. 

. Vuestra Comisión compartió los fundamentos de esta indicación y, al 
efecto, os recomienda aprobar la enmienda respectiva. 

VII.-Establecimiento del plebiscito en caso de discrepancia del Eje
cutivo y el Congreso Nacional respecto de una reforma constitucional. 

La reforma sobre el particular incide en los artículos 108 y 109. 
En primer término, la Comisión rechazó, con los votos en contra de 

los señores Aylwin, Bulnes y Fuentealba, y los votos favorables de los 
señores Aguirre y Luengo, las indicaciones NQs. 22 y 23, de los señores 
Altamirano, Ghadwick, Luengo y Sule, destinadas a suprimir las modi
ficaciones que introducen a dichos artículos. 

Con los votos favorables de los señores Aylwin, Bulnes y Fuentealba, 
y los votos en contra de los señores Aguirre y Luengo, se aprobó la in
dicación NQ 24, del Ejecutivo, que introduce cambios de redacción al 
inciso primero del artículo 109.' De acuerdo con la redacción aprobada 
por vuestra Comisión, dicho precepto establece que el Presidente de la 
República podrá consultar a los ciudadanos, mediante un plebiscito, cuan
do un proyecto de reforma constitucional presentado por él sea recha
zado totalmente por el Congreso, en cualquier estado de su tramitación. 

Con esta nueva redacción se precisa en términos más claros que, 
aparte de la posibilidad de promoverlo en el caso de las observaciones, 
el plebiscito será procedente cada vez que la decisión de cualquiera de 
las Cámaras o la vetación negativa del Congres.o Pleno, determine el 
rechazo total de un proyecto de reformas constitucionales iniciado en 
Mensaje. Este rechazo total podría producirse, pese a la aprobación de 
la idea de legislar por ambas Cámaras, en un trámite posterior al se
gundo, por efecto de la exigencia del quórum constitucional de aproba
ción y de la necesidad de voluntad concorde entre ambas ramas. 

Se aprobó en seguida, por unanimidad, la indicación NQ 25, de los 
Honorables Senadores señores Ballesteros y Lorca, en los términos que 
a continuación explicamos. La indicación tenía por objeto agregar al 
artículo 109 un nuevo inciso segundo, que prohibía al Presidente de la 
República llamar a plebiscito respecto de reformas constitucionales que 
tuvieren por objeto alterar la duración de los períodos que la Consti
tución establece para los cargos de elección popular, anticipar el término 
normal de esos períodos, modificar las normas sobre inamovilidad de 
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los jueces o modificar las normas sobre plebiscito. La prohibición rela
tiva a reformas que supusieran la anticipación del término normal de 
los períodos que la Constitución establece para los cargos de elección 
popular, no fue aceptada por ser incompatible con las ideas establecidas 
en la atribución tercera del artículo 72. Tampoco fueron aceptadas las 
prohibiciones relativas a . los demás rubros, salvo la concerniente a las 
normas que regulan el plebiscito, por estimar que, junto 'con ellas, la 
Constitución consagra muchos otros principios e instituciones que po
drían igualmente quedar en esa situación, d~ manera que la prohibición 
que se pretende establecer involucraría, por una parte, un exhaustivo 
examen de la Constitución y, por la otra, restar eficacia al plebiscito 
constitucional. 

La Comisión. sólo estimó digna de excepción a este respecto, las 
normas que regulan la consulta plebiscitaria. En el texto del segundo 
informe tales normas se encuentran establecidas en el propio artículo 
109, ,en lo que se refiere a reformas constitucionales, y en la atribución 
tercera del artículo 72,en lo relativo a la solución de los conflictos po
líticos entre el Presidente de la República y .el Congreso Nacional, caso 
este último en que el plebiscito decide o la disolución del Congreso N a
cional o la cesación en sus funciones del Presidente de la República. Es
timó la Comisión, con la opinión de los señores Aguirre, Aylwin, Bul
nes y Fuentealba, que las normas pl,ebiscitarias están tan estrechamente 
unidas al concepto de supremacía de la Constitución, que pasa ella a 
depender en grado superlativo de la forma, oportunidad y propósito con 
que se haga el pl<ebiscito. Por tal razón, aprobó el inciso con la redac
ción conveniente. 

Luego, aprobó parcialmente y con modificaciones una indicación 
del Honorable Senador señor Montes, conforme a la cual la votación 
popular deberá hacers,e en relación con cada materia de las sometidas 
a decisión plebiscitaria. Se acordó dejar constancia que se han utilizado 
en la redacción del nuevo inciso cuarto, las palabras "las cuestiones" en 
reemplazo de "los puntos" en desacuerdo, porque reflejan mejor la idea 
de que cada aspecto de la consulta debe referirse a una materia especí
fica, pero sin caer en un detallismo que convierta la consulta en una 
suerte de puzzle. A juicio de la Comisión, en esta materia debe seguirse 
un criterio necesariamente casuístico, teniendo presente la intervención 
que sobre la materia corresponderá al Tribunal Constitucional, el que, 
en caso necesario, podrá regular los ttirminos exactos en que se practi
cará la consulta, para dar al electorado, a la vez que la oportunidad de 
pronunciarse sobre todo el problema, la posibilidad de que se vote en 
forma consciente y expedita, de manera de evitar se llegue a decisiones 
contradictorias o inorgánicas. 

VII l.-Iniciativa exclusiva del Presidente de la República en ma
teria económica y social. 

La materia del rubro está contenida en las modificaciones que se 
introducen en l6s incisos segundo y tercero del artículo 45. 
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La Comisión, con los votos en contra de los Honorables Senadores 
señores' Aylwin, Fuentealba y Bulnes, y los votos a favor de los Hono
rables Senadores señores Aguirre y Luengo, rechazó las indicaciones 
NQs. 27, de los señores Altamirano, Chadwick y Montes; 28, del señor 
Sule, y 29 Y 30, del señor Silva, destinadas a suprimir total o parcial
mente esas modificaciones. 

En cambio, aprobó por unanimidad una indicación del señor Sule, 
destinada a introducir una modificación de redacción en los incisos cuar
to y quinto del artículo 45, concordando su texto con la modificación que 
la Comisión introdujo al primer inciso del precepto, e~ su primer informe. 

IX.-Derecho a voto (L los chilenos mayores de 18 años y a los anaz..., 
fabetos. 

Con el solo voto favorable del Honorable Senador señor Luengo, 
se rechazó una indicación del señor Allende destinada a sustituir el 
inciso final del artículo 7Q, propuesto en reemplazo del actual, a fin 
de establecer que la ley complementaria no podrá crear otras inhabili
dades o suspensiones que las establecid&§l en la Constitución, y que de
berá establecer la forma en que podrán participar en las elecciones los 
chilenos residentes en el extranj ero. 

Luego, aprobó por unanimidad dos indicaciones del señor Sule, la 
primera destinada a sustituir el . inciso final a que se hizo referencia, 
por otro que mejora su redacción, y la segunda, a introducir en el ar
tículo 27 de la Constitución, las modificaciones imprescindibles para es
tablecer que para ser elegido parlamentario se deberá ser alfabeto, y 
que se deberá tener 21 años cumplidos, al momento de la elección, par~ 
ser elegido Diputado. Por efecto de las referencias, estos requisitos ri
gen también para los cargos de Presidente de la República -salvo el 
de la edad-, Ministro de Estado y Regidor. 

X.-Normas sobre disolución del Congreso Nacional. 

Como se expresó en el primer informe, la modificación que se in
troduce a la atribución 31il del artículo 72 faculta al Presidente de la 
República para disolver el Congreso Nacional, por una sola vez, durante 
su mandato presidencial. 

Con los votos en contra de los Honorables Senadores señores Ayl
win, Bulnes y Fuentealba, y los votos a favor de los Honorables Sena
dores señores Aguirre y Luengo, se rechazó una fndicación de los seño
res Isla, Luengo y Sule, destinada a suprimir' estas modificaciones, y 
las que por víaconsecuencial se introducen a los artículos 38, 41, 47 Y 79. 

En seguida, se cons,ideraron en un amplio y extenso debate un con. 
junto de indicaciones formuladas por el Honorable Senador señor Pal
ma destinadas ,a sustituir las normas sobre disolución del Congreso 
por otras que establecen la elección simultánea del Congreso N acio-
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cional y del Presidente de la República, acortando el período de este 
último a cuatro años, pero permitiendo su reelección por un período, y 
facultando transitoriamente al Presidente de la República que suceda 
al actualment,e en ejercicio para disolver .el Congreso Nacional con ante
rioridad al 21 de mayo de 19715. E'.stas indicaciones .están contenidas bajo 
el N9 3:5 en el Boletín N9 24.1675. 

En definitiva, la indicación fue rechazada con los votos en contra 
de los Honorables Senadores sellores Aylwin, Bulnes y Fuentealba, el 
voto a favor del señor Aguirre y la abstención del señor Luengo. 

El Honorable Senador señor Bulnes, fundando su voto, expresó que 
no es contrario, en principio, a la idea de buscar una solución como la 
consistente en la elección conjunta del Congreso Nacional y del Presi
dente de la República, idea que estaría dispuesto a considerar en otra opor
tunidad. Cree, sin embargo, que esa elección conjunta no elimina de por 
sí las posibilidades de conflicto entre ambos poderes y, por el contrario, 
hay razones para concluir que podría aumentar y agravar las posibili
dades de conflicto. POI' ello, la in~icación no le parece sea propiamente 
sustitutiva de la idea de disolución del Congreso Nacional. Por otra 
parte, constituiría un verdadero abuso del -Poder Constituyente adoptar 
una resolución como la propuesta, en el segundo informe del segundo 
trámite de un proyecto de reforma constitucional, en circunstancia de 
que la idea no ha sido objeto de un verdadero debate público ni existe 
a su respecto una conciencia na:cional formada. 

Los señores Aylwin y Fuentealba dejaron constancia de que esta 
materia no ha sido considerada por el partido político a que pertenecen, 
de manera que su opinión contraria, en esta oportunidad, refleja una 
posición personal, sujeta a rectificación en caso de que su colectividad 
política adopte un pronunciamiento oficial sobre el particular. 

~n seguida, la Comisión consideró un conjunto de indicaciones, for
muladas por los señores Papic, Fuentealba, Allende y Sule, respectiva
mente, sobre modificación de las normas relativas a la disolución del 
Congreso Nacional. 

La indicación del señor Papic sustituye la atribución tercera por 
otra que en lugar de facultar directamente al Presidente de la República 
para disolver el Congreso Nacional, le permite proponer a la Nación, a 
través de un plebiscito, dicha disolución. 

Las indicaciones de los señores Fuentealba, Allende y Sule, aunque 
con distintas modalidades, coinciden en introducir la idea de que si el 
resultado de la disolución es adverso al Primer Mandatario de la Re
pública, éste debe cesar en sus funciones, eligiéndose un sucesor. 

El debate de la Comisión se centró en la indicación del señor Papic. 
El Honorable Senador señor Fuentealba manifestó que concordaba con 
la idea matriz de la indicación, porque introduce una modificación de
mocrática al derecho del Presidente de la República para disolver el 
Congreso. A su juicio, sin embargo, la norme debe ser complementada 
con la idea de que el rechazo de la proposición del Presidente en el ple-
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biscito debe provocar el término de su mandato, por razones obvias, y 
formuló indicación en tal sentido. A juicio del señor Senador, el me
canismo propuesto es mucho más justo, primero, porque da al Congreso 
la oportunidad de defender su posición, con ocasión del plebiscito, y 
segundo, porque da una .solución ecuánime, en relación con el resultado 
plebiscitario: si ese resultado es adverso al Congreso, éste se disuelve; 
si es adverso al Presidente de la República, éste cesa en sus funciones. 

El Honorable Senador señor Bulnes concordó con las ideas expues
tas, expresando que sería una mejor solución la del plebiscito especial
mente porque permitiría establecer en forma nítida si la mayoría del 
país apoya al Congreso o al Presidente. Ello no acontecería en caso 
de que se disuelva el Congreso directamente por el Presidente, porque 
en la elección del nuevo Congreso pueden influir muchísimos otros fac
tores y quedar sin real solución el conflicto. Por otra parte, agregó, pa
rece lógico que un Presidente que pierde el plebiscito en tales términos, 
deba dejar su cargo, ya que manifiestamente tiene en contra la mayoría 
de la ciudadanía. Dejó constancia, sin embargo, que su opinión repre
senta una posición personal y que se ve obligado a votar en contra de 
la indicación para concordar con su posición general frente al proble
ma y con la de su partido; pero que estará llano a revisar su posición 
cuando la materia se debata en la Sala. 

En definitiva la Comisión, con los votos favorables de los Honorables 
Senadores señores Aguirre, Aylwin y Fuentealba, y los votos contrarios 
de los Honorables Senadores señores Bulnes y Luengo, aprobó la sus
titución de la atribución 3~ del artículo 72 por la siguiente: 

"3l-Proponer a la Nación, por medio de un plebiscito y por una 
sola vez dentro de su período presidencial, la disolución del Congreso 
Nacional; prorrogar la legislatura ordinaria del mismo y convocarlo a 
legislatura extraordinaria. 

Si la proposición del Presidente de la República para disolver el 
Congreso Nacional fuere aprobada por la mayoría de los sufragios vá·· 
lidamente emitidos, sin considerar para tal efecto los votos en blanco, 
se procederá a la renovación completa de sus dos ramas, en un plazo 
no inferior a 3"0 días ni superior a 60, contado desde la fecha del fallo 
del Tribunal Calificador de Elecciones y en la forma que determine la 
ley de elecciones. El Congreso disuelto continuará en funciones hasta la 
víspera del día en que ·el nuevo Congreso inicie su período constitucional. 

Si la disolución del Congreso fuere rechazaaa, el Presidente de la 
República cesará en sus funciones el día siguiente a la lecha del fallo 
del Tribunal Calificador de Elecciones, procediéndose a su subrogación 
y reemplazo en la forma que establece el artículo 69. En tal caso, el 
plazo de 10 días a que se refiere el inciso segundo de dicho artículo, se 
contará desde la fecha de aquel faHo.". 

Fue objeto de controversia en' el seno de la Comisión el hecho de 
si para establecer el resultado del plebiscito se considerarían en la de~ 
terminación de porcentaje mayoritario los votos en blanco, no para su~ 
mar éstos a la primera mayoría relativa, sino por el contrario, para 
establecer la cifra total en relación a la cual se determinaría el resul-
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tado mayoritario. En definitiva, como lo expresa claramente el inciso 
segundo, el Tribunal Calificador determinará la mayoría sin considerar 
los votos en blanco,los que para esi€ efecto equivaldrán, prácticamente, 
a una abstención que no influye en el resultado. 

Si el plebiscito es adverso al Congreso Nacional, éste se estimará 
disuelto por es'e solo hecho, pero a partir de la fecha del fallo del Tri
bunal Calificador, llamándose a elección de nuevo Congreso dentro de 
los plazos que se señalan y de acuerdo a las normas de la ley de elec
ciones .. 

Si el resultado es adverso al Presidente de la República, éste ce
sará en sus funciones por ese solo hecho, a partir del día siguiente al . 
a·el, fallo del Tribunal Calificador, subrogándolo como Vicepresidente, 
el Presídente del Senado, a falta de éste, el de la Cámara de 'Diputados, 
y a falta de éste, el de la Corte Suprema. El primer deber del Vicepre
sidente será impartir las instrucciones, dentro de los 10 días siguientes 
a la fecha del fallo del Tribunal Calificador, para que se proceda a elec
ción de nuevo Presidente de la Eepública, en votación directa, dentro 
de los plazos que se señalan en el artículo 69 de la Constitución y de 
acuerdo con las normas que establece la ley de elecciones. 

Se mantiene la norma de que el Congreso disuelto continuará en 
funciones, con todas sus atribuciones, hasta la víspera del día en que 
se instale el nuevo. 

Luego, la Comisión dio por rechazadas, para los efectos reglamen
tarios, las indicaciones signadas can los NQs. 37, 38 y 39 en el Boletín 
correspondiente. 

Por último, aprobó una indicación del señor Sule destinada a su
primir el inciso final del artículo 102 de la Constitución, según el cual 
las elecciones generales de Regidores tendrán lugar en el año. subsiguien
te al de cada elección general de Diputados y Senadores. Como conse
cuencia de las normas sobre disolp.ción del Congreso Nacional, esta re
gla puede resultar inaplicable, lo que justifica su supresión. 

Finalmente, dejamos constancia de que se alteró la redacción de 
las modificaciones que se introducen a los artículos 38 y 47, para ha
cerlas concordar con el nuevo texto de la atribución 3~ del artículo 72. 

XL-Indicaciones relacionadas con otras materias. 

Vuestra Comisión, a indicación del Honorable Senador señor Sule, 
aprobó la supresión del inciso segundo del NQ 14 del artículo 10 de la 
Carta Fundamental, que establece que "El Estado propenderá a la con
veniente división de la propiedad y a la constitución de la propiedad 
familiar." 

Por ley NQ 16.615, de 20 de enero de 1967, se aprobó el proyecto 
de reforma constitucional relacionado con el derecho de propiedad y el 
inciso segundo del nuevo NQ 10 que se aprobó, contiene la misma dis
posición que os proponemos ahora suprimir en el NQ 14. 
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Vuestra Comisión, en atención a que en el artículo 1 Q transitorio 
de este proyecto se faculta al Presidente de la República para fijar el 
texto de la Constitución Política del Estado de acuerdo con esta refor
ma y con las que anteriormente se le han introducido, estimó de toda 
lógica eliminar esta dualidad de disposiciones en el texto constitucio
nal, inconvenientes desde todo punto de vista. 

Por esta razón no se declaró inadmisible la indicación NQ 40 que 
os recomendamos aprobar en este informe. 

En el artículo 55 de la Constitución, os propusimos agregar un 
inciso segundo nuevo por el cual se establecé que la promulgación de la 
ley deberá hacerse siempre dentro del plazo de diez días, contado desde 
que ella sea procedente. 

Los Honorables Senadores señores Altamirano y Chadwick, formu
laron la indicación NQ 51 para suprimir esta modificación, la que fue 
rechazada unánimemente por la Comisión por estimar necesaria' ~sta 
norma, ya que en la actualidad puede el Presidente de la República re
tardar la promulgación de la ley sin justificación alguna. 

El Honorable Senador señor Sule formuló la indicación NQ 52 pa
ra agregar, al final del mismo inciso que se propone, la idea de que la ~ 
promulgación deberá contener siempre el texto completo de la ley que 
en definitiva despache el Congreso Nacional, la que fue rechazada por 
dos votos a favor y tres en contra. Votaron por la afirmativa los Hono
~ables Senadores señores Aguirre y Luengo y en contra los señores 
Aylwin, Bulnes y Fuentealba. 

Estimó la Comisión de que en la actualidad el Presidente de la 
República no puede promulgar un -texto incompleto porque con ello co
metería una abierta transgresión de la Carta Fundamental. Por lo de
más, entre las atribuciones d.el Tribunal Constitucional que se crea en 
este proyecto, está consultada, precisamente, la de resolver los reclamos 
en caso de que el: Presidente de la República no promulgue una ley cuan
do deba hacerlo, o promulgue un texto diverso del que constitucional
mente corresponda. 

Por las razones señaladas os recomendamos rechazar la indicación. 
El mismo señor Senador formuló la indicación NQ 53 para agregar 

la siguiente frase final al inciso segundo del artículo 55: "La publica
ción deberá hacerse dentro de los tres días siguientes hábiles a la toma 
de razón del decreto promulgatorio." 

Vuestra 'Comisión, a pesar de que es el Código Civil y no la Consti
tución el que se refiere a la publicación de las leyes, estimó conveniente 
aprobar la idea propuesta por estimarla complementaria de la que os 
propusimos sobre la promulgación de la ley. 

Os recomendamos, en consecuencia, aprobar la indicación sustitu
yendo su redacción por la siguiente: 

"La publicación deberá hacerse dentro de los cinco días hábiles si
guientes a la fecha en que quede totalmente tramitado el decreto pro
mulgatorio." 

La indicación NQ 57 de los Honorables Senadores señores AltamÍ
rano y Chadwick, para suprimir la modificación que os proponemos in-
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troducir al artículo 77, fue rechazada tácitamente comO consecuencia de 
haberse mantenido por la Comisión la creación del Consejo Económico 
y Social. 

En nuestro primer informe, y con motivo de la vigencia de la re
forma constitucional en proyecto, os propusimos enmehdar el artículo 
110 de la Carta Fundamental con el objeto de evitar dudas de interpre
tación sobre el particular. Al efecto, agregamos la frase "y desde la f.e
cha de su vigencia," después de la palabra "proyecto", con lo cual el 
artículo quedó con la siguiente redacción: 

"Artículo 110.-Una vez promulgado el proyecto, y desde la fecha 
de su vigencia, sus disposiciones formarán parte de la Constitución y 
se tendrán por incorporadas a ellas." 

La indicación N9 60 de los Honorables Senadores señores Altami
rano y Chadwick, tiene por objeto suprimir la modificación propuesta. 
Dicha indicación fue recha~ada unánimemente por la Comisión. 

El artículo 29 del proyecto dispone que las modificaciones introdu
cidas por esta reforma constitucional empezarán a regir el 4 de noviem
bre de 1970. 

El Honorable Senador señor Montes presentó la indicación N9 62 
para eliminar este artículo. Vuestra Comisión, por la unanimidad de 
sus miembros presentes señores Aylwin, Aguirre, Bulnes y Fuentealba 
os propone rechazar esta indicación. . . 

El señor Fuentealba deja constancia que esta indicación pareciera 
estar en contradicción con la N9 65 del mismo señor Montes, en la cual 
se propone que la ley especial que reglamente la inscripción de los anal
fabetos y la forma de emitir el sufragio deberá dictarse dentro del pla
zo de 180 días, contado desde la promulgadón de esta r'eforma consti
tucional. 

Otra indicación del Honorable Senador señor Montes, también re
. chazada por unanimidad, tiene por objeto agregar el siguiente artículo 

nuevo: 
"Artículo . .. -Derógase el Decreto-Ley 544, de 1925, sobre consult.as 

plebiscitarias." . 
Tuvo presente la Comisión que la aprobación de esta indicación sen

taría un grave precedente, por cuanto implicaría reconocer en la Cons
titución la validez a un Decreto-Ley desde el momento en que se decide 
en derogarlo. Ademá~, la indicación no propone ningún texto de reem
plazodel decreto que se pretende d'erogar, en circunstancias de que la 
Constitución vigente contempla la posibilidad de consulta plebiscitaria. 

Artículos transitorios 

El señor Ministro de Justicia propone la: indicación N9 64 para 
reemplazar el artículo 19, la que fue rechazada unánimemente por la 
Comisión por estimar más' adecuado el texto propuesto en nuestro pri
mer informe. Además, se estimó que en materia de reformas constitu
cionales no debe darse facultad para dictar el texto refundido de la 
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Constitución ni tampoco parece conveniente modificar > la numeración 
de los artículos de la Carta Fundamental. 

La indicación NQ 65 del' Honorable Senador señor Montes, a la cual 
nos referimos anteriormente tiene por obj eto reemplazar el artículo 2Q 
por el siguiente: ' 

"Artículo 2Q-La ley especial que reglamenta la inscripción de los 
analfabetos y la forma de emitir el sufragio deberá dictarse dentro del 
plazo de 180 días, contado desde la promulgación de esta reforma cons-
titucional.". ' 

Vuestra Comisión aprobó esta indicación con las modificaciones de 
'redacción que os proponemos en la parte pertinente de este informe, y 
teniendo fundamentalmente presente que la fórmula que se estudia pa
ra que los analfabetos puedan emitir el sufragio no tiene por qué alterar 
la forma de votar de los demás electores. 

Indicaciones declaradas inadmisibles. (Boletin 24.675). 

Tal como señalamos al comenzar este informe, fueron declaradas 
inadmisibles por el señor Presidente de la Comisión las siguientes in
dicaciones: NQs. 41, '42, 4'3, 45, 416, 47, 54, '55, '516" 58 Y 61. 

En mérito de las consideraciones anteriores, os recomendamos apro
bar el proyecto de reforma constitucional contenido en nuestro primer 
informe, con las siguientes modificaciones: 

ARTICULO 1Q 

Artículo 7Q 

Sustituir el inciso cuarto del artículo 7Q que se propone en reem
plazo del actual, por el siguiente: 

"La ley regulará el régimen de las inscripciones electorales, la vi
gencia de los registros, la anticipación con se deberá estar inscrito para 
tener derecho a sufragio y la forma err que se emitirá este último, comO 
asimismo el sistema' conforme al cual se realizarán los procesos elec
cionarios.". 

Agregar a continuación de la modificación que se introduce al ar
tículo 7Q, las siguientes: 

"Artículo 10 

Suprímese el inciso segundo del NQ 14. 
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Artículo 27 

Intercálase en el inciso primero, a continuación de la frase "ciuda
dano con derecho ~ sufragio", la siguiente: ", saber leer y escribir". 

Sustitúy'ese el inciso segundo por el siguiente: 
"Además, al momento de su elección, los Diputados deben tener vein

tiún años cumplidos, y los Senadores, treinta y cinco.".". 

Artículo 38 

Sustituir la modificación propuesta a este artículo, por la siguiente: 
"Agrégase a continuación del punto final que se reemplaza por una 

coma (,), la siguiente frase: 
"o antes en caso que la ciudadanía apruebe la disolución del Con

greso Nacional, a propuesta del Presidente de la República, de acuerdo 
COn lo establecido en la atribución 3l¡t del artículo 72.".". 

Artículo 45 

Agregar al final de la müdificación que se introduce a este artículo, 
lo siguiente: 

"Sustitúyese en los incisos cuarto y quinto la palabra "principio" 
por "origen".". 

Agregar a continuación de la modificación que se introduce al ar
tículo.' 45, la siguiente, nueva: 

"Artículo 46 

Sustitúyese por el siguiente: 
"Articulo 46.-El Presidente de la República podrá hacer presente 

la urgencia en el despacho de un proyecto, en uno o en todos sus trá
mites, y en tal caso, la Cámara que haya recibido la manifestación de 
urgencia deberá pronunciarse dentro de treinta días si se trata del pr'i
mero o segundo trámite, o dentro de quince, si de uno posterior. 

No obstante, durante la legislatura ordinaria, cualquiera de las Cá
maras podrá acordar que el plazo de la urgencia de un pro.yecto quede 
suspendiilo mientras estén pendientes, en la Comisión que deba info.r
marlo., dos o. más pro.yecto.s con urgencia.'.". 

Artículo. 47 

Sustituir la mo.dificación que se propone a este artículo., po.r .la 
siguiente: 
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"Sustitúyese el punto final (.) por una coma (,) y agrégase lo si
guiente: "salvo que el Congreso Nacional sea dísuelto en conformidad 
a las normas establecidas en la atribución 31,\ del artículo 72, en cuyo 
caso podrá reiterarse ante el ·nuevo Congreso.".". 

Artículo 55 

Agregar la siguiente frase final al inciso segundo, nuevo, que se 
propone a este artículo: 

''La publicación se hará dentro de los cinco días hábiles siguientes 
a la fecha en que quede totalmente tramitado el decreto promulgatorio.". 

Artículo 72 

Sustituir la modificación propuesta a este artículo, por la ~.::uiente: 
"Sustitúyese la atribución 31it , por la siguiente: 
"31,\ Proponer a la Nación, por medio de un plebiscito y por una 

sola vez dentro de su período presidencial, la disolución del Congreso 
Nacional; prorrogar la legislatura ordinaria del mismo y convocarlo a 
legislatura extraordinaria. 

Si la proposición del Presidente de la República para disolver el 
Congréso Nacional fuere aprobada por la mayoría de los sufragios vá
lidamente emitidos, sin considerar para tal efecto los votos en blanco, 
se procederá a la renovación completá de sus dos ramas, en un plazo 
no inferior a treinta días ni superior a sesenta, contado desde la fecha 
del fallo del Tribunal Calificador de Elecciones y en la forma que de
termine la ley de elecciones. El Congreso disuelto continuará en fun
ciones hasta la víspera del día en que el nuevo Congreso inicie su perío
do constitucional. 

Si la disolución del Congreso fuere rechazada, el Presidente de la 
RepúblIca cesará en sus funciones el día siguiente a la "fecha óeI fallo 
del Tribun~l Calificador de Elecciones, procediéndose a su subrogación 
y reemplazo en la forma que establece el artículo 69. En tal caso, 
. el plazo de diez días a que se refiere el inciso segundo de dicho artícu
lo, se contará desde la fecha d'e aquel fallo.".". 

Artículo 78 a) 

Sustituir en el inciso primero la frase final "dos de ellos serán de
signados por el Presidente de la República con acuerdo del Senado; dos 
por la Corte Suprema de entre sus miembros, y uno por la Corte de 
Apelaciones de Santiago de entre los suyos.", por la siguiente: "Tres de 
ellos serán designados por el· Presidente de la Repúlbica cOn acuerdo 
del Senado y dos por la Corte Suprema de estre sus miembros.". 

Intercalar el siguiente inciso segundo; nuevo: 
"Desempeñará las funciones de Secretario del Tribunal quien sirva 

el cargo de Secretario de la Corte Suprema.". 
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Agregar, en el inciso, segundo" que pasa a ser tercero" a co,ntinua
ción de las palabras "designado, juez" la siguiente frase precedida po,r 
una co,ma (,): "y uno, de ello,s deberá tener, además, el requisito, de ha
ber sido, durante diez año,s titular de una cátedra universitaria de De
recho, Co,nstitucio,nal o, Administrativo, en alguna de las .Escuelas de De
recho, del país". 

Sustituir el inciso, tercero" que pasa a ser cuarto" po,r el siguiente: 
"Lo,s Ministro,s de designación de la Co,rte Suprema serán elegido,s 

po,r ésta en una so,la vo,tación secreta y uniperso,nal, resultando, pro,cla
mado,s quienes o,btengan las dos más altas mayo,rías. Lo,s empates serán 
dirimido,s po,r so,rteo, en la fo,rma que determine esa Co,rte.". 

En el inciso, cuarto" que pasa a ser quinfo" sustituir la ref~rencia 
al inciso, s.egundo, po,r o,tra al inciso, tercero,. 

Sustituir en el inciso, quinto" que pasa a ser sexto" la referencia al 
inciso, tercero, po,r o,tra al inciso, cuarto y la frase: "el Tribunal que lo,s 
haya designado," po,r "la Co,rte Suprema". 

Sustituir en el inciso, sexto" que pasa a ser séptimo" la frase final: 
"las reglas señaladas anterio,rmente para.la Co,rte de Apelacio,nes" po,r 
la siguiente: "lo,s do,s primero,s inciso,s del artículo, 65, y lo,s empates se
rán dirimido,s en la fo,rma que indica el inciso, cuarto, del presente ar
tículo,". 

Lo,s inciso,s séptimo" o,ctavo" no,veno, y décimo" pasan a ser inciso,s 
o,ctavo" no,veno" décimo, y undécimo" respectivamente. 

Artículo, 78 b) 

En el inciso, segundo" co,lo,car una co,ma (,) después de las palabras 
"Presidente de la República", suprimir la letra "o," que la sigue y agre
gar a co,ntinuación de la palabra "Cámaras", las siguientes: "o, de más 
de un tercio, de sus miembro,s en ejercicio,". 

Intercalar en el inciso, cuarto, entre las palabras "pero," y "éste" lo, 
siguiente: "la parte impugnada de"; sustituir la palabra "pro,mulgado," 
po,r "pro,mulgada"; suprimir la palabra "anterio,rmente" y agregar al 
final de este inciso, 'sustituyendo, el punto,(.) po,r una co,ma (,), lo, si
guiente: "salvo, que se trate de las materias enunciadas en lo,s N9s. 49, 

11 y 12 del artículo, 44.". 
Intercalar en el inciso, quinto" a co,ntinuación de la palabra "Cáma

ras", lo, siguiente: "o, po,r más de un tercio, de sus miembro,S en ejercicio,". 

Agregar, a co,ntinuación de la mo,dificación que se intro,duce al ar
tículo, 79, la siguiente, nueva: 

"Artículo, 102 

Suprímese el inciso, final.". 
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Artículo 109 

Sustituir la frase inicial del inciso primero, que termina con la pa
labra "propuesto", por la siguiente: "El Presidente de la República po
drá consultar a los ciudadanos, mediante un plebiscito, cuando un pro
yecto de reforma constitucional presentado por él sea rechazado total
mente por el Congreso, en cualquier estado de su tramitación". 

Intercalar, como inciso segundo, nuevo, el siguiente: 
"Sin embargo, esta facultad no .podrá ejercerla respecto de refor

mas constitucionales que tengan por objeto modificar las normas sobre 
plebiscito prescritas en este artículo ni las que se establecen en la atri
bución 3~ del artículo 72.". 

El inciso segundo pasa a ser tercero, sin modificaciones. 
En el inciso tercero, que pasa a ser cuarto, sustituir las palabras 

"los puntos" por "las cuestiones", y agregar, al final, en punto segui
do (.), lo siguiente: "En este último caso, cada una de las cuestiones 
en desacuerdo deberá ser votada separadamente en la consulta popular.". 

Artículos transitorios 

Artículo 29 

Sustituirlo por el siguiente: 
"Artículo 29-Dentro del plazo de 180 días contado desde la publi

cación de esta reforma constitucional, una ley especial reglamentará la 
inscripción de los analfabetos en los registros electorales y la forma en 
que emitirán su sufragio.". 

Agregar, como artículo 39 transitorio, el siguiente: 
"Artículo 39-La ley podrá reglamentar la aplicación de las nor

mas a que se refieren los incisos que el artículo 19 agrega al artículo 51 
de la Constitución Política del Estado; pero las disposiciones de esa ley 
no prevalecerán sobre las que al respecto establezca cada Cámara en 
su respectivo Reglamento.". 

En mérito de las modificaciones anteriores, el proyecto de reforma 
constitucional queda como sigue: 

PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL: 

"Artículo 19-Introdúcense en la Constitución Política del Estado, 
las siguientes modificaciones: 
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Artículo 7Q 

Reemplázase por el siguiente: 
"Artículo 7Q-Son ciudadanos con derecho a sufragio los chilenos 

que hayan cumplido 18 años de edad. y estén inscritos en los registros 
electorales. 

Estos registros .serán públicos y las inscripciones continuas. 
En las votaciones populares el sufragio será siempre secreto. 
La ley regulará el régimen de las inscripciones electorales, la vi

gencia de los registros, la anticipación con que se deberá estar inscri
to para tener derecho a sufragio y la forma en que se emitirá este úl
timo, como ,asimismo el sistema conforme al cual se realizarán los pro
cesos eleccionarios.". 

Artículo 10 

Suprímese el inciso segundo del NQ 14. 

Artículo 27 

Intercálase en el inciso primero, a continuación de la frase "ciuda
dano con derecho a sufragio", la siguiente: ", saber leer y escribir". 

Sustitúyese el inciso segundo por el siguiente: 
"Además, al momento de su elección, los Diputados deben tener vein

tiún años cumplidos, y los Senadores, treinta y cinco.". 

Artículo 38 

Agrégase a continuación del punto final que se reemplaza por una 
coma (,), la siguiente frase: 

"o antes en caso que la ciudadanía apruebe la disolución del Con
greso Nacional, a propuesta del Presidente de la República, de acuerdo 
con lo establecido en la atribución 3:¡t del artículo 72.". 

Artículo 39 

Redáctase la frase final de la letra b) de la atribución 1:¡t que co
mienza con las palabras "Durante ese tiempo", en la siguiente forma y 
como inciso segundo de esta letra: 

"Durante ese tiempo, no podrá ausentarse de la República por más 
de diez días sin permiso de la Cámara, o, en receso de ésta, de su Pre
sidente.". 

Agréganse a la mencionada letra b) de la atribución'l:¡t como in
cisos tercero y cuarto, nuevos, los siguientes: 

"Interpuesta la acusación se requerirá siempre de permiso; pero en 
ningún caso podrá ausentarse de la República si la acusación ya estu
viere aprobada por la Cámara . 

. En caso de ausentarse de la República, deberá previamente comu
nicar a la Cámara su decisión y los motivos que la justifican.". 
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Artículo 41 

Agréganse los siguientes incisos: 
"Todo 10 anterior es sin perjuicio de 10 establecido en la atribución 

3~ del artículo 72. 
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Si por aplicación de esa disposición se procede a la renovación total 
del Senado, gozarán de un período de ocho años los Senadores que re
sulten electos por aquellas agrupaciones provinciales que, de no mediar 
la disolúción del Congreso, habrían debido renovar sus representantes 
después de cuatro años, contados desde la disolución. 

Los demás Senadores que resulten electos ejercerán sus cargos por 
un período de cuatro años.". 

Artículo 43 

Agréganse en la atribución 2~, a continuación de las palabras "te
rritorio nacional", las siguientes: "por más de quince días o en los úl
timos noventa días de su mandato.". 

Artículo 44 

Redáctase su N9 39 en la siguiente forma: 
"39-Fijar las normas sobre la enajenación de bienes del Estado o 

de las Municipalidades, y sobre su arrendamiento o concesión;". 
Sustitúyese en el N9 79 el punto y coma (;) escrito a continuación 

de la palabra "país" por la conjunción "y", precedida de una coma (,), 
y suprímense la frase "y establecer aduanas" y la coma (,) que la an
tecede. 

Suprímense en el N9 89 las palabras "peso, ley,". 
Intercálanse en el N9 99, a continuación de las palabras "las fuer-

zas de", lo siguiente: "aire,". _ 
Refúndense los N9s. 10 y 11 en el siguiente, signado con el N9 10: 
"10.-Fijar las normas para permitir la entrada de tropas extran

jeras en el territorio de la República, como asimismo la salida de tro
pas nacionales fuera de él;". 

Reemplázanse los guarismos "12", "13", "14" y "15", por los si-· 
guientes: "11", "12", "13'; y "14", respectivamente. 

Agrégase como N9 15 el siguiente, nuevo ¡ 
"15.-Autorizar al Presidente de la República para que dicte dispo

siciones con fuerza de ley sobre creación, supresión, organización y atri
buciones de los servicios del Estado y de las Municipalidades; sobre fi
jación de plantas, remuneraciones y demás derechos y obligaciones de 
los empleados u obreros de esos servicios; sobre regímenes previsionales, 
tanto del sector público como privado; sobre materias determinadas de 
orden administrativo, económico y financiero y de las que señalan los 
N9s. 19, 29, 39, 89 Y 99 del presente artículo. 

Esta autorización no podrá extenderse a materias comprendidas en 
las garantías constitucionales, salvo en 10 concerniente a la regulación 
del derecho de asociación, a la admisión a los empleos y funciones pú-



3674 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

blicas, al modo de úsar, gozar y disponer de la propiedad y a sus limi
taciones y obligaciones, y a la protección al trabajo, a la industria y a 
las obras de previsión sociaL 

Sin embargo, la autorización no podrá comprender facultades Que 
afecten a la organización, atribuciones y régimen de los funcionarios del 
Poder Judicial, del Congreso Nacional ni de la Contraloría General de 
la República. 

La autorización a que se refiere este número sólo podrá darse por 
un tiempo limitado, no superior a un año. La ley que la otorgue señala
rá las materia:s precisas sobre las que recaerá la delegación y podrá es
tablecer o determinar las limitaciones, restricciones y formalidades que 
se estimen convenientes. 

A la Contraloría General de la República corresponderá tomar ra
zón de estos decretos con fuerza de ley, debiendo rechazarlos cuando 
ellos excedan o contravengan la autorización conferida. 

Los decretos con fuerza de ley estarán sometidos en cuanto a su pu
blicación, vigencia y efectos, a las mismas normas que rigen para la ley.". 

Artículo 45 

Reemplázase en el inciso primero la palabra "principio" por el vo
cablo "origen". 

Sustitúyense los incisos segundo y tercero por los siguientes: 
"Corresponderá exclusivamente al Presidente de la República la ml

ciativa para proponer suplementos a partidas o ítem de la ley general de 
Presupuestos; para alterar la división política o administrativa del país; 
para suprimir, reducir o condonar impuestos o contribuciones de cual
quier clase, sus intereses o sanciones, postergar o consolidar su pago y 
establecer exenciones tributarias totales o parciales; para crear nuevos 
servicios públicos o empleos rentados; para fijar o modificar las remu
neraciones y demás servicios pecuniarios del personal de los servicios 
y de la administración del Estado, tanto central como deseentralizada; 
para fijar los sueldos o salarios mínimos de los trabajadores del sector 
privado, aumentar obligatoriamente sus remuneraciones y demás bene
ficios económicos o alterar las bases que sirvan para determinarlos; para 
establecer o modificar los regímenes previsionales o de seguridad social; 
para conceder o aumentar, por gracia, pensiones u otros beneficios pe-

. cuniarios, y 'para condonar las ¡¡urnas percibidas indebidamente por con
cepto de remuneraciones u otros beneficios económicos, pensiones de ju
bilación, retiro o montepío o pensiones de gracia. N o se aplicará esta 
disposición el Congreso Nacional y a los servicios que de él dependan; 
pero éstos no podrán disfrutar de remuneraciones o beneficios superio
res' a los más altos establecidos en la administración del Estado. 

El Congreso Nacional sólo podrá aprobar o rechazar, o disminuir en 
su caso, la modificación de la división política o administrativa, los ser
vicios o empleos y los beneficios pecuniarios a que se refiere el inciso 
anterior.". 

Sustitúyese en los incisos cuarto y quinto la palabra "principio" por 

"origen" . 
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Artículo 46 

Sustitúyese por el siguiente: 
"Artículo 46.-El Presidente de la República podrá hacer presente 

la urgencia en el despacho de un proyecto, en uno o en todos sus trámi
tes, y en tal caso, la Cámara que haya recibidv la manifestación de ur
gencia deberá pronunciarse dentro de treinta días si se trata del pri
mero o segundo trámite, o dentro de quince, si de uno posterior. 

No obstante, durante la legislatura ordinaria, cualquiera de las Cá
maras podrá acordar que el plazo de la urgencia -de un proyecto quede 
suspendido mientras estén pendientes, en la Comisión que deba infor
marlo, dos o más proyectos con urgencia.". 

Artículo 47 

Sustitúyese el punto final (.) por una coma (,) y agrégase lo si
guiente: "salvo que el Congreso Nacional sea disuelto en conformidad 
a las normas establecidas en la atribución 3f,l del artículo 72, en cuyo 
caso podrá reiterarse ante el nuevo Congreso.". 

Artículo 48 

Agrégase, como inciso primero, el siguiente, nuevo: 
"Artículo 48.-Todo proyecto puede ser objeto de adiciones o correc

ciones tanto en la Cámara de Diputados como en el Senado; pero en nin
gún caso se admitirán las que no digan relación· directa con las ideas 
matrices o fundamentales del proyecto.". 

Artículo 51 

Agréganse los siguientes incisos, nuevos: _ 
"Los Reglamentos de las Cámaras podrán establecer que se consti

tuyan también Comisiones Mixtas de igual número de Diputados y Sena
dores, en cualquier trámite constitucional, para el estudio de proyectos 
de ley cuya complejidad o importancia haga necesario un sistema ex
cepcional de discusión o aprobación. 

Asimismo, podrán establecerse en dichos Reglamentos normas en vir
tud de las cuales la discusión y votación en particular de proyectos ya 
aprobados en general por la respectiva Cámara, queden entregadas a sus 
Comisiones, entendiéndose aprobados los acuerdos a las mismas por la 
respectiva Corporación luego de tr.anscurridos cinco días de la fecha en 
que se dé cuenta del informe respectivo. Sin embargo, dichos proyectos 
volverán a la Sala para su discusión y votación en particular si, dentro 
del plazo que establece este inciso, lo solicitaren el 'Presidente de ·la Re
pública, o la quinta parte de los miembros en ejercicio de la Cámara de 
Diputados, o la cuarta parte de los del Senado, en su caso. 

No obstante, no podrá omitirse la discusión y votación particular en 
la Sala de los proyectos de reforma constitucional; los que reglamenten, 
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restrinjan o suspendan los derechos constitucionales o sus garantías, sal
vo las excepciones señaladas en el inciso segundo del N9 15 del artículo 
44; los relativos a la nacionalidad, ciudadanía o elecciones; los que es
tablezcan, modifiquen o supriman contribuciones; los que autoricen la 
declaración de guerra; los que se refieran a delegación de facultades le
gislativas y los que versen sobre tratados internacionales.". 

Artículo 53 

Agrégase el siguiente inciso final: 
"En ningún caso se admitirán las observaciones que no digan rela

ción directa con las ideas matrices o fundamentales del proyecto.". 

Artículo 55 

Agrégase como inciso segundo, el siguiente, nuevo: 
"La promulgación deberá hacerse siempre dentro del plazo de diez 

días, contado desde que ella sea procedente. La publicación se hará den
tro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que quede total. 
mente tramitado el decreto promulgatorio.". 

Artículo 67 

Sustitúyese la frase "durante el tiempo de su gobierno" por la si
guiente: "por más de quince días ni en los últimos noventa' días de su 
mendato". 

Agrégase el siguiente inciso final: 
"En todo caso, el Presidente de la República comunicará con la de

bida anticipación al Congreso su decisión de ausentarse del territorio y. 
los motivos que la justifican.". 

Artículo 72 

Sustitúyese la atribución 3~, por la siguiente: 
"3l!--Proponer a la N ación, por medio de un plebiscito y por una 

sola vez dentro de su período presidencial, la disolución del Congreso N a
cional; prorrogar la legislatura ordinaria del mismo y convocarlo a legis
latura éxtraordinaria. 

Si la proposición del Presidente de la República para disolver el 
Congreso Nacional fuere aprobada por la mayoría de los sufragios vá
lidamente emitidos, sin considerar para tal efecto los votos en blanco, 
se procederá a la renovación completa de sus dos ramas, en un plazo no 
inferior a treinta días ni superior a sesenta, contado desde la fecha del 
.fallo del Tribunal Calificador de Elecciones y, en la forma que deter
mine la ley de elecciones. El Congreso disuelto continlJará en funcio
nes hasta la víspera del día en qUIil el nuevo Congreso inicie su período 
constitucional. 

Si la disolución' del Congreso fuere rechazada, el Presidente de la 
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República cesará en sus funciones el dí~ siguiente a la fecha del fallo del 
Tribunal Calificador de Eleciones, procediéndose a su subrogación y re
emplazo en la forma que establece el artículo 69. En tal caso, el plazo de 
diez días a que se refiere el inciso segundo de dicho artículo, se contará 
desde la fecha de aquel fallo.". 

Artículo 77 

Agrégase, como inciso tercero, el actual artículo 78. 

Artículo 78 

Agrégase, precedido del epígrafe: "Consejo Económico y Social", el 
siguiente artículo 78, nuevo: 

"CONSEJO ECONOMICO y SOCIAL 

Artículo 78.-Habrá un Consejo Económico y Social cuya función 
será asesorar al Presidente de la República en cualquier problema eco
nómico o social que le sea consultado por él. 

En el ejeréicio de esta función, dará su opinión sobre los proyectos 
de leyes, decretos con fuerza de ley, reglamentos y decretos sometidos a 
su consideración. 

La ley determinará la organización y atribuciones del Consejo y el 
Presidente de la República tendrá iniciativa exclusiva para legislar so
bre esta materia.". 

Agrégase en el epígrafe del Capítulo VI, antes de las palabras "Tri
bunal Calificador de Elecciones", las siguientes: "Tribunal Constitucio
nal y". 

Intercálanse, a continuación del epígrafe del Capítulo VI, los siguien-
tes artículos 78 a), 78 b) y 78 c), nuevos: 

"Artículo 78 a) .-Habrá un Tribunal Constitucional, compuesto de 
cinco Ministros que durarán cuatro años en sus funciones, pudiendo ser 
reelegidos. Tres de ellos serán designados por el Presidente de la Repú
blica con acuerdo del Senado y dos por la Corte Suprema de entre sus 
miembros. 

Desempeñará las funciones de Secretario del Tribunal quien sirva 
el cargo de Secretario de la Corte Suprema. 

Los Ministros designados por el Presidente de la República con acuer
do del Senado deberán ser abogados con un mínimo de doce años de ejer
cicio de la profesión y no podrán tener ninguno de los impedimentos que 
inhabiliten para ser designado juez, y uno de ellos deberá tener, además, 
el requisito de haber sido durante diez años titular de una cátedra uni
versitaria de Derecho Constitucional o Administrativo en alguna de las 
Escuelas de Derecho del país. Estos Ministros estarán sometidos a las 
normas que para los Diputados <> Senadores establecen los artículos 29 
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y 30, pero us cargos no serán incompatibles con los de Ministro, Fiscal o 
Abogado Integrante de los Tribunales Superiores de Justicia, y lo serán 
con lo de Diputado, Senador y miembro del Tribunal Calificador de Elec
ciones. 

Los Ministros de designación de la Corte Suprema serán elegidos por 
ésta en una sola votación secreta y unipersonal, resultando proclamados 
quienes obtengan las dos más altas mayorías. Los empates serán dirimi
dos por sorteo en la forma que determine esa Corte. 

Los Ministros de que trata el inciso tercero cesarán en sus cargos 
por muerte, por interdicción, por renuncia aceptada por el Presidente de 
la República con acuerdo del Senado, por remoción acordada por éste a 
proposición de aquél, y por aceptar alguno de los cargos a que se refiere 
el inciso segundo del artículo 30. 

Los Ministros a que se refiere el inciso cuarto cesarán en sus car
gos por expirar en sus funciones judiciales y por renuncia aceptada por 
la Corte Suprema. 

En caso de que un Ministro cese en su cargo de acuerdo con cual
quiera de los dos incisos anteriores, se procederá a su reemplazo por el 
tiempo que falte para completar su período. Habiendo cesado en el car
go uno solo de los Ministros designados por la Corte Suprema, la elección 
de] reemplazante se efectuará por ese Tribunal de acuerdo con los dos 
primeros incisos del artículo 65, y lo's empates serán dirimidos en la 
forma que indica el inciso cuarto del presente artículo. 

Los Ministro\> gozarán de las prerrogativas que los artículos 32 a 
35 otorgan a los Diputados y Senadores. 

El quórum para las reuniones del Tribunal será de tres de sus miem
bros y sus acuerdo se adoptarán por mayoría de votos emitidos. El Tri
bunal elegirá de su seno un Presidente, que durará dos años en sus fun
ciones. 

Corresponderá al propio Tribunal, mediante autos acordados, dictar 
las demás normas sobre su organización y funcionamiento y las reglas 
de procedimiento aplicables ante él, como también fijar la planta, remu
neraciones y estatuto de su personal y las asignaciones que correspon
dan a los Ministros del mismo. 

Anualmente se destinarán en el Presupuesto de la Nación los Fon
dos necesarios para la organización y funcionamiento del Tribunal. 

Artículo 78 b).- El Tribunal Constitucional tendrá las siguientes 
atribuciones: 

a) Resolver las cuestiones sobre constitucionalidad que se susciten 
durante la tramitación de los proyectos de ley y de los tratados someti
dos a la aprobación del Congreso; 

b) Resolver las cuestiones que se susciten sobre la constitucionali
dad de un decreto con fuerza de ley; 

c) Resolver las cuestiones sobre constitucionalidad que se susciten 
con relación a la convocatoria al plebiscito, sin perjuicio de las atribu
ciones que correspondan al Tribunal Calificador de Elecciones; 

d) Resolver sobre las inhabilidades constitucionales o legales que afec
ten a una persona para ser designado Ministro de Estado, permanecer 
en dicho cargo o desempeñar simultáneamente otras funciones; 
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e) Resolver los reclamos en caso de que el Presidente de la Repú
blica no promulgue una ley cuando deba hacerlo, o promulgue un texto 
diverso del que constitucionalmente corresponda, y 

f) Resolver las contiendas de competencia que determinen las leyes. 
En el caso de la letra a), el Tribunal sólo podrá conocer de la ma

teria a requerimiento del Presidente de la República, de cualquiera de 
las Cámaras o de más de un tercio de sus miembros en ejercicio, sim
pre que sea formulado ante de la promulgación de la ley. 
. El Tribunal deberá resolver dentro del plazo de diez días contado 
desde que reciba el requerimiento, a menos que decida prorrogarlo hasta 
otros diez días por motivos graves y calificados. 

El requerimiento no suspenderá la tramitación del proyecto; pero la 
parte impugnada de éste no podrá ser promulgada hasta la expiración 
del plazo referido, salvo que se t~ate de las materias enunciadas en los 
NI/s. 41/, 11 y 12 del artículo 44. 

En el caso de la letra b), la cuestión podrá ser planteada por el 
Presidente de la República dentro del plazo de treinta días cuando la 
Contra10ría. rechace por inconstitucional un decreto con fuerza de ley. 
También podrá ser promovida por cualquiera de las Cámara o por más 
de un tercio de sus miembros en ejercicio contra un decreto con fuer·· 
za de ley de que la Contraloría hubiere tomado razón y al cual se im
pugne de inconstitucional, dentro del plazo de treinta días contado des
de su publicación. 

El Tribunal deberá resolver dentro del plazo señalado en el inciso 
tercero. 

En el caso de la letra c), la cuestión podrá promoverse a requeri
miento del Senado o de la Cámara de Diputados, dentro del plazo de diez 
días a contar desde la fecha de publicación del decreto que fije el día de 
la consulta plebiscitaria. 

Una vez reclamada su intervención, el Tribunal deberá emitir pro
nunciamiento en el término de diez días, fijando en su resolución el tex
to definitivo de la consulta plebiscitaria, cuando ésta fuere procedente. 

Si al tiempo de dictarse la sentencia faltaren menos de treinta días 
para la realizaciÓn del plebiscito, el Tribunal fijará en ella una nueva 
fecha comprendida entre los treinta y lossenta días siguientes al fallo. 

En el caso de la letra d), el Tribunal _procederá a requerimiento de 
cualquiera de las Cámaras o de un tercio de sus miembros en ejercicio 
y deberá resolver dentro del plazo de treinta días, prorrogable en otros 
quince por resolución fundada. 

En los casos de la letra e), la cuestión podrá promoverse por cual
quiera de las Cámaras, y si se trata de la promulgación de un texto del 
que constitucionalmente corresponda, el reclamo deberá formularse den
tro de los treinta días siguientes a su publicación. 

En ambos casos, el Tribunal resolverá en el término a que se re
fiere el inciso tercero, y si acogiere el reclamo promulgará en su fallo 
la ley que no lo haya ~ido o rectificará la promulgación incorrecta. 

Cuando el Tribunal no se pronuncie dentro de los plazos señalados 
en este artículo, salvo el de la. letra d), los Ministros cesarán de pleno 
derecho en sus cargos. 
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En el ejercicio de sus atribuciones, el Tribunal actuará conforme a 
derecho; pero procederá como jurado respecto a la apreciación de los 
hechos cuando se trate de las inhabilidades de Ministros de Estado. 

Si pendiente la decisión de un asunto sometido al conocimiento del 
Tribunal expirare el período para el que éste fue elegido, continuará co
nociendo de él hasta su total resolución. 

Artículo 78 c) .-Contra las resoluciones del Tribunal Constitucional 
no procederá recurso alguno . 

. Las disposiciones que el Tribunal declare inconstifucionales no po
drán convertirse en ley en el proyecto o decreto con fuerza de ley de que 
se trate. 

Resuelto por el Tribunal que un precepto legal es constitucional, la 
Corte Suprema no podrá declararlo inaplicable por el mismo vicio que 
fue materia de la sentencia.". 

Artículo 79 

Reemplázanse los incisos tercero y cuarto por los siguientes: 
"Sus miembros serán cinco y se renovarán cada cuatro años o an

tes si el Congreso Nacional es disuelto dentro de dicho plazo. En ambos 
casos, la renovación se efectuará con quince días de anterioridad a la 
fecha de la primera elección que deban calificar. 

El mismo Tribunal calificará todas las elecciones que ocurran du
rante el tiempo que dure el ejercicio de sus funciones.". 

Artículo 102 

Suprímese el inciso final. 

Artículo 108 , 

Agréganse, como incisos finales, los siguientes: 
"El proyecto aprobado por el Congreso Pleno no. podrá ser recha

zado totalmente por el Presidente de la República, quien sólo podrá pro
poner modificaciones o correcciones, o reiterar ideas contenidas en el 
mensaje o en indicaciones válidamente. formuladas por el propio Presi
dente .de la República. 

Si las observaciones que formulare el Presidente de la República en 
conformidad al inciso anterior fueren aprobadas por la mayoría que es
tablece el inciso segundo, se devolverá el proyecto al Presidente para su 
promulgación." . 

Artíéulo 109 

Reemplázase por el siguiente: 
"Artículo 109.-,-EI Presidente de la República podrá consultar a los 

ciudadanos, mediante un plebiscito, cuando un proyecto de reforma cons
titucional presentado por él sea rechazado totalmente por el Congreso, 
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en cualquier estado de su tramitación. Igual convocatoria podrá efectuar 
cuando el Congreso haya rechazado total o parcialmente las observacio
nes que hubiere formulado, sea que el proyecto haya sido iniciado por 
mensaje o moción. 

Sin embargo, esta facultad no podrá ejercerla respecto de reformas· 
constitucionales que tengan por objeto modificar las normas sobre ple
biscito prescritas en este artículo ni las que se establecen en la atribu
ción 3l¡l del artículo 72. 

La convocatoria a plebiscito deberá efectuarse dentro de los treinta 
días siguientes a aquél en que una de las Cámaras o el Congreso Pleno 
deseche el proyecto de reforma o en que el Congreso rechace las obser
vaciones y se ordenará mediante decreto supremo que fijará la fecha de 
la consulta/ plebiscitaria, la que no podrá tener lugar antes de treinta 
días ni después de sesenta contados desde la publicación de ese decreto. 
Transcurrido este plazo sin que se efectúe el plebiscito se promulgará el 
proyecto que hubiere aprobado el Congreso. 

El decreto de convocatoria contendrá, según corresponda, el proyec
to del Presidente de la República rechazado por una de las Cámaras o 
por el Congreso Pleno, o las cuestiones en desacuerdo que aquél someta 
a la decisión de la ciudadanía. En este último caso, cada una de las cues
tiones en desacuerdo deperá ser votada separadamente en la consulta po
pular. 

El Tribunal Calificador de Elecciones comunicará al Presidente de 
la República el resultado del plebiscito, especificando el texto del pro
yecto aprobado por la mayoría de los sufragios válidamente emitidos, que 
deberá ser promulgado como reforma constitucional dentro del plazo que 
establece el inciso segundo del artículo 55. La misma comunicación de
berá enviar si la ciudadanía rechazare las observaciones del Presidente 
de la República, caso en el cual éste promulgará, en el plazo antes indi
cado, el proyecto aprobado por el Congreso Pleno. 

La ley establecerá normas que garanticen a los partidos políticos que 
apoyen o rechacen el proyecto o cuestiones en desacuerdo sometidos -a 
plebiscito, un acceso suficiente a los diferentes medios de publicidad, y 
dispondrá, en los casOs y dentro de los límites que ella señale, la gra
tuidad de dicha publicidad.". 

Artículo 110 

Intercálase después de la expresión "proyecto," lo siguiente: "y des
de la fecha de su vigencia,". 

Artículo 2Q-Las modificaciones introducidas por esta reforma cons
titucional empezarán a regir el 4 de noviembre de 1970. 

Artículos transitorios 

Artículo 1Q-Facúltase al Presidente de la República para fijar el 
texto de la Constitución Política del Estado de acuerdo con esta refor
ma y con las que anteriormente se le han introducido .. 
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Artículo 29-Dentro del plazo de 180 días contado desde la publi
cación de esta reforma constitucional, una ley especial reglamentará la 
inscripción de los analfabetos en los registros electorales y la forma en 
que emitirán su sufragio. 

Artículo 39-La ley podrá reglamentar la aplicación de las normas 
a que se refieren los incisos que el artículo 19 agrega al artículo 51 de la 
Constitución Política del Estado; pero las disposiciones de esa ley no 
prevalecerán sobre las que al respecto establezca cada Cámara en su res
pectivo Reglamento.". 

Sala de la Comisión, a 7 de septiembre de 1969. 
Acordado en sesión de fecha de ayer, con asistencia' de los Hono

rables Senadores señores Aylwin (Presidente), Aguirre Doolan, Bulnes, 
Fuentealba y Luengo. 

(Fdo.): Jorge Tapia V. y Rafael Eyzaguirre 'E., Secretarios. 

ANEXO 

Cuadro que contiene el texto definitivo de las disposiciones constitucio
nales, clasificadas por materia. 

l.-Facultad que se otorga al Presidente de la República y a los Minis
tros de Estado para que puedan ausentarse del país por plazos bre
ves, sin autorización del Congreso N aciona!' 

Artíc~~lo 39.-Son atribuciones exclusivas de la Cámara de Diputa
dos: 

1 :;t-Declarar si han o no lugar las acusaciones que diez, a lo menos, 
de sus miembros formularen en contra de los siguientes funcionarios: 

a) Del Presidente de la Repúblca, por actos de su administración 
en que haya comprometido gravemente el honor o la seguridad del Es
tado, o infringido abiertamente la Constitución o las leyes. Esta acusa
ción podrá interponerse mientras el Presidente esté en funciones y en los 
seis meses siguientes a la expiración de su cargo. 

Durante ese ttiempo, no podrá ausentarse de la República por más 
de diez días sin permiso de la Cámara, o, en receso de ésta, de su Pre
sidente. 

Interpuesta la acusación se requerirá siempre de permiso; pero en . 
ningún caso podrá ausentarse de la República .si la acusación ya estu
viere aprobada por la Cámara. 

En caso de ausentarse de la República, deberá previamente comu
nicar a la Cámara su decisión y los motivos que la justifican. 

Artículo 43.-Son atribuciones exclusivas del Congreso: 
2:;t-Otorgar su acuerdo para el Presidente de la República pueda sa-
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lir del territorio nacional por más de quince días o en los últimos no
venta días de su mandato; 

Artículo 67.-El Presidente no puede salir del territorio de la Re
pública por más de quince días ni en los últimos noventa días de su man
dato, sin acuergo del Congreso. 

En todo caso, el Presidente de la República comunicará con la de
bida anticipación al Congreso su decisión de ausentarse del territorio y 
los motivos que la justifican. 

2.-Limitación al legislador y al Presidente de la República en orden a 
no introducir en un proyecto de ley materias extrañas a sus ideas 
matrices o fundamentales. 

Artículo 48.-Todo proyecto puede ser objeto de adiciones o correc
ciones tanto en la Cámara de Diputados como en el Senado; pero en nin
gún caso se admitirán las que no digan relación directa con laR ideas ma
trices o fundamentales del proyecto. 

Aprobado un proyecto en la Cámara de su origen, pasará inmedia
tamente a la otra para su discusión. 

Artículo 53.-Si el Presidente de la República desaprueba el pro
yecto, lo devolverá a la Cámara de su origen, con las observaciones con
venientes, dentro del término de treinta días. 

En ningún caso se admitirán las observaciones que no digan rela
ción directa con las ideas matrices o fundamentales del proyecto . 

. 3.-Diversos procedimientos para acelerar los trámites legislativos. 

Artículo 46.-El Presidente de la República podrá hacer presente 
la urgencia en el despacho de un proyecto, en Uno o en todos sus trámi
tes, y en tal caso, la Cámara que haya recibido la manifestación de ur
gencia deberá pronunciarse dentro de treinta días si se trata del pri
mero o segundo trámite, o dentro de quince, si de uno posterior. 

No obstante, durante la legislatura ordinaria, cualquiera de las Cá
maras podrá acordar que el plazo de la urgencia de un proyecto quede 
suspendido mientras estén pendientes, en la Comisión que deba infor
marlo, dos o más proyectos con urgencia. 

Artículo 51.-Cuando con motivos de las insistencias, no se produ
jere acuerdo en puntos fundamentales de un proyecto entre las dos Cá
maras,o cuando una modificare substancialmente el proyecto de la otra, 
podrán designarse Comisiones Mixtas, de igual número de Diputados y 
Senadores, para que propongan la forma y modo de resolver las dificul
tades producidas. 

Los Reglamentos de las Cámaras podrán establecer que se constitu-
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yan también Comisiones Mixtas de igual número de Diputados y Sena
dores, en cualquier trámite constitucional. para el estudio de proyec
tos de ley cuya complejidad o importancia haga necesario un sistema ex
cepcional de discusión o aprobación. 

, Asimismo, podrán establecerse en dichos Reglamentos normas en vir
tud de las cuales la discusión y votación en particular de los proyectos 
ya aprobados en general para la respectiva Cámara, queden entregados 
a sus Comisiones, entendiéndose aprobados los acuerdos de las mismas 
por la respectiva Corporación luego de transcurridos cinco días de la 
fecha en que se dé cuenta del informe respectivo. Sin embargo, dichos 
proyectos volverán a la Sala para su discusión y votación en particu
lar si, dentro del plazo que establece este inciso, lo solicitaren el Presi
dente de la República, o la quinta parte de los miembros en ejercicio de 
la Cámara de Diputados, o la cuarta parte de los del Senado, en su caso. 

No obstante, no podrá omitirse la discusión y votación particular en 
la Sala de los proyectos de reforma constitucional; los que reglamenten, 
restrinjan o suspendan los derechos constitucionales o sus garantías, sal
vo las excepciones señaladas en el inciso segundo del NQ 15 del artículo 
44; los relativos a la nacionalidad, ciudadanía o elecciones; los que es
tablezcan, modifiquen o supriman contribuciones; los que autoricen la de
claración de guerra; los que se refieran a delegación de facultades legis
lativas y los que versen sobre tratados internacionales. 

4.-Establecimiento de la delegación de facultades legislativas (ver 
NQ 15). 

Artículo 44.-Sólo en virtud de una ley se puede: 
•••••••••••••••••••••••• o ••••• o ••••••••••••••••••••••••• 

3Q.-Fijar las normas sobre la enajenaclón de bienes del Estado o 
de las Municipalidades, y sobre su arrendamiento o concesión; 
...................................................... 

7Q-Establecer o modificar la división política o administrativa del 
país, y habilitar puertos mayores; 

8Q-Señalar el valor, tipo y denominación de las monedas, y el sis
tema de pesos y medidas; 

9Q-Fijarlas fuerzas de aire, mar y tierra que han de mantenerse 
en pie en tiempo de paz o de guerra; 

10.-Fijar las normas para permitir la entrada de tropas extranje
ras en el territorio de la República, como asimismo la salida de tropas 
nacionales fuera de él; 

n.-Aprobar o reprobar la declaración de guerra a propuesta del 
Presidente de la República; 

12.-Restringir la libertad personal y la de imprenta, o suspender 
o restringir el ejercicio del derecho de reunión, cuando lo reclamare la 
necesidad imperiosa de la defensa del Estado, de la conservación del ré
gimen constitucional o de la paz interior, y sólo por períodos que no po
drán exceder de seis meses. Si estas leyes señalaren penas, su aplicación 
se hará siempre por los Tribunales establecidos. Fuera de los casos pres
critos en este número, ninguna ley podrá dictarse para suspender o res
tringir las libertades o derechos que la Constitución asegura; 

13.-Conceder indultos generales y amnistías; 
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14.-Señalar la ciudad en que debe residir el Presidente de la Re
pública, celebrar sus sesiones el Congreso Nacional y funcionar la Corte 
Suprema, y 

15.-Autorizar al Presidente de la República para que dicte dispo
siciones con fuerza de ley sobre creación, supresión, organización y atri
buciones de los servicios del Estado y de las Municipalidades; sobre fija
ción de plantas, remuneraciones y demás derechos y obligaciones de los 
empleados u obreros de esos servicios; sobre regímenes previsionales, 
tanto del sector público como privado; sobre materias determinadas de 
orden administrativo, económico y financiero y de las que señalan los 
N9s. 19, 29, 39, 89 y 99 del presente artículo. 

Esta autorización no podrá extenderse a materias comprendidas en 
las garantías constitucionales, salvo en lo concerniente a la regulación 
del derecho de asociación, a la admisión a los empleos y funciones públi
cas, al modo de usar, gozar y disponer de la propiedad y a sus limitacio
nes y obligaciones, y a la protección al Trabajo, a la industria y a las 
obras de previsión social. 

Sin embargo, la autorización no podrá comprender facultades que 
afecten a la organización, atribuciones y régimen de los funcionarios del 
Poder Judicial, del Congreso Nacional ni de laContraloría General de 
la República. 

La autorización a que se refiere este número sólo podrá darse por 
un tiempo limitado, no superior a un año. La ley que la otorgue señalará 
las materias precisas sobre las que recaerá la delegación y podrá esta
'blecer o determinar las limitaciones, restricciones y formalidades que se 
estimen convenientes. 

. A la Contraloría General de la República corresponderá tomar razón 
de estos decretos con fuerza de ley, debiendo rechazarlos cuando ellos 

. excedan o contravengan la autorización conferida. 
Los decretos con fuerza de ley estarán sometidos en cuanto a su 

publicación, vigencia y efectos, a las mismas normas que rigen para la ley. 

5.-Creación de Consejo Económico y Social. 

Consejo Económico y Social. 

Artículo 78.-Habrá un Consejo Económico y Social cuya función 
será asesorar al Presidente de la República en cualquier problema econó
mico o social que le sea consultado por él. 

En el ejercicio de esta función, dará su opinión sobre los proyectos 
de leyes, decretos con fuerza de ley, reglamentos y decretos sometidos a 
su considración. 

La ley determinará la organización y atribuciones del Consejo y el 
Presidente de la República tendrá iniciativa exclusiva para legislar sobre 
esta materia. 
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6.-Creación del Tribunal Constitucional. 

Tribunal Const'Ítucional y Tribunal Calificador de Elecciones. 

Artículo 78 a).-Habrá un Tribunal Constitucional, compuesto de 
cinco Ministros que durarán cuatro años en sus funciones, pudiendo ser 
reelegido.s. Tres de ellos serán designados por el Presidente de Ja Repú
blica con acuerdo del Senado. y dos por la Corte Suprema de entre sus 
miembros. 

Desempeñará las funciones de Secretario. del Tribunal quien sirva 
el cargo. de Secretario. de la Corte Suprema. 

Los Ministros designados por el Presidente de la República con acuer
do del Senado deberán ser abogados con un mínimo de doce años de ejer
cicio de la profesión y no podrán tener ninguno de los imped'imentos que 
inhabiliten para ser designado. juez, y uno de ellos deberá tener, el requi
sito de haber sido durant.e diez años titular de una cátedra universitaria 
de Derecho Gonstjtucional o. Administrativo en alguna de las Escuelas de 
Derecho. del país. Esto.s Ministros estarán sometido.s a las normas que 
para lo.s Diputado.s o. Senado.res establecen lo.s artículos 29 y 30, pero sus 
cargo.s no serán inco.mpatibles co.n lo.s de Ministro., Fiscal o. Abogado. In
tegrante de lo.s Tribunales Superio.res 'de Justicia, y lo. serán con lo.s de 
Diputado., Senado.r y miembro. del Tribunal Calificado.r de Elecciones. 

Lo.s Ministro.s de designación de la Co.rte Suprema serán elegido.s 
po.r ésta en una so.la vo.tación secreta y uniperso.nal, resultando pro.cla
mado.s quienes o.btengan las dos más altas mayorías. Los empates serán 
dirimidos po.r So.rteo. en la fo.rma que determine esa Corte. 

Los Ministros de que trata el inciso tercero cesarán en sus cargo.s 
po.r muerte, po.r interdicción, por renuncia aceptada po.r el Presidente de 
la República co.n acuerdo. del Senado, po.r remoción acordada por éste a 
proposición de aquél, y po.r aceptar alguno de lo.s cargo.s a que se refiere 
el inciso. segundo del artículo. 30. 

Los Ministro.s a ,que se refiere el inciso cuarto cesarán en sus cargos 
por expirar en sus funcio.nes judiciales y po.r renuncia aceptada por la. 
Co.rte Suprema. 

En caso de que un Ministro cese en su cargo. de acuerdo con cual
quiera de lo.s do.s inciso.s anterio.res, se procederá a su reemplazo por el 
tiempo que falta para completar su período.. Habiendo cesado en el cargo 
uno. solo. de lo.s Ministros designados por la Corte Suprema. La elección' 
del reemplazante se efectuará por ese Tribunal de acuerdo. con lo.s dos 
primero.s inciso.s del artículo 65, y los empates serán dirimido.s en la for
ma que indica el inciso. cuarto. del presente artículo.. 

Los Ministro.s go.zarán de las prerro.gativas que lo.s artículos 32 a 35 
o.to.rgan a lo.s Diputados y Senadores. 

El quórum para las reunio.nes del Tribunal será de tres de sus miem
bros y sus acuerdo.s se ado.ptarán por, mayo.ría de voto.s emitidos. El Tri
bunal elegirá de su seno. un Presidente, que durará do.s años en sus fun
ciones. 

Co.rrespo.nderá al pro.pio. Tribunal, mediante autos acordado.s, dictar 
las demás normas sobre su o.rganización Y funcio.namiento. y las reglas 
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de procedimiento aplicables ante él, como también fijar la planta, remu
neraciones y estatutos de su personal y las asignaciones que correspon
dan a los Ministros del mismo. 

Anualmente se destinarán en el Presupuesto de la Nación los fondos 
necesarios para la organización y funcionamiento del Tribunal. 

Artículo 78 b) .-E~ Tribunal Constituciones tendrá las siguientes 
atribuciones: 

a) Resolver las cuestiones sobre constitucionalidad que se susciten 
durante la tramitación de los proyectos de ley y de los< tratados sometidos 
a la aprobación del Congreso; 

b) Resolver las cuestiones que se susciten sobre la constitucionalidad 
de un decreto con fuerza de ley; 

c) Resolver las cuestiones sobre constitucionalidad que se susciten 
con relación a la convocatoria al plebiscito, sin perjuicio de las atribucio
nes que correspondan al Tribunal Calificador de Elecciones; 

d) Resolver sobre las inhabilidades constitucionales o legales que 
afecten a una persona para ser designado Ministro de Estado, permane
cer en dicho cargo o desempeñar simultáneamente otras funciones; 

e) Resolver los reclamos en caso de que el Presidente de la República 
no promulgue una ley cuando deba hacerlo, o promulgue un texto diverso 
del que constitucionalmente corresponda, y 

f) Resolver las contiendas de competencia que determinen las leyes. 
En el caso de la letra a), el Tribunal sólo podrá conocer de la mate

ria a requerimiento del Presidente de la República, de cualquiera de las 
Cámaras o de más de un tercio de sus miembros en ejercicio, siempre 
que sea formulado antes de la promulgación de la ley. 

El Tribunal deberá resolver dentro del plazo de diez días contado 
desde que reciba el requerimiento, a menos que decida prorrogarlo hasta 
otros diez días por motivos graves y calificados. 

El requerimiento no ~uspenderá la tramitación del proyecto; pero 
la parte impugnada de éste no podrá ser promulgada hasta la expiración 
del plazo referido, -salvo que se trate de las materias enunciadas en los 
Ns. 49, 11 y 12 del artículo 44. . 

En el caso de la letra b), la cuestión podrá ser planteada por el Pre
sidente de la República dentro del plazo de treinta días cuando la Con
traloría rechace por inconstitucional un decreto con fuerza de ley. Tam
biénpodrá ser promovida por cualquiera de las Cámaras o por más de 
un tercio de sus miembros en ejercicio contra un decreto con fuerza de 
ley de que la Contraloría hubiere tomado razón y al cual se impugne de 
inconstitucional, dentro del plazo de treinta días conta~o desde su pu
blicación. 

El Tribunal deberá resolver dentro del plazo señalado en el inciso 
tercero. 

En el caso de la letra c), la cuestión podrá promoverse a requerimien
to del Senado o de la Cámara de Diputados, dentro del plazo de diez días 
a contar desde la fecha de publicación del decreto que fije el día de la 
consulta plebiscitaria. 

Una vez reclamada su intervención, el Tribunal deberá emitir pro
nunciamiento en el término de diez días, fijando en su resolución el texto 
definitivo de la consulta plebiscitaria, cuando ésta fuere procedente. 
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Si al tiempo de dictarse la sentencia faltaren menos de treinta días 
para la realización del plebiscito, el Tribunal fijará en ella una nueva 
fecha comprendida entre los treinta y los sesenta días siguientes al fallo. 

En el caso de la letra d), el Tribunal procederá a requerimiento de 
cualquiera de las Cámaras o de un tercio de sus miembros en ejercicio 
y deberá resolver dentro del plazo de treinta días, prorrogable en otros 
quince por resolución fundada. 

En los casos de la letra e), la cuestión podrá promoverse por cual
quiera de las Cámaras, y si se trata de la promulgación de un texto di
verso del que constitucionalmente corresponda, el reclamo deberá formu
larse dentro de los treinta días siguientes a su publicación. 

En ambos casos, el Tribunal resolverá en el término a que se refiere 
el inciso tercero, y si acogiere el reclamo promulgará en su fallo la ley 
que no lo haya sido o rectificará la promulgación incorrecta. 

Cuando el Tribunal no se pronuncie dentro de los plazos señalados 
en este artículo, salvo el de la letra d), los Ministros cesarán de pleno 
derecho en sus cargos. 

En el ejercicio de sus atribuciones, el Tribunal actuará conforme a 
derecho; pero procederá como jurado respecto a la apreciación de los he
chos cuando se trate de las inhabilidades de Ministros de Estado. 

Si pendiente la decisión de un asunto sometido al conocimiento del 
Tribunal expirare el período para el que éste fue elegido continuará co
nociendo de él hasta su total resolución. 

Artículo 78 c) .-Contra las resoluciones del Tribunal Constitucional 
no procederá recurso alguno. 

Las disposiciones que el Tribunal declare inconstitucionales no po
drán convertirse en ley en el proyecto o decreto con fuerza de ley de que 
se trate. 

Resuelto por el Tribunal que un precepto legal eS constitucional, la 
Corte Suprema no podrá declararlo inaplicable por el mismo vicio que 
fue materia de la sentencia.".". 

7.-0bservaciones del Presidente de la República a un proyecto de 
reforma constitucional y establecimiento del plebiscito en caso de discre
pancia entre el Ejecutivo y el Congreso Nacional en esta materia. 

Artículo l08.-La reforma de las disposiciones constitucionales se 
someterá a las tramitaciones de un proyecto de ley, salvas las excepciones 
que a continuación se indican. 

El proyecto de reforma necesitará para ser aprobado en cada Cá
mara, el voto conforme de la mayoría de los Diputados o Senadores en 
actual ejercicio.' 

Las dos Cámaras, reunidas en sesión pública, con asistencia de la 
mayoría del total de sus miembros, sesenta días después de aprobado un 
proyecto enla forma señalada en el inciso anterior, tomarán conocimien
to de él y procederán a votarlo, sin mayor debate. 

El proyecto que apruebe la mayoría del Congreso Pleno, pasará al 
Presidente de la República. 

Si en el día señalado no se reuniere la mayoría del total de los miem
bros del Congreso, la sesión se verificará al sigUiente, con los Diputados 
y Senadores que asistan. 
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El proyecto aprobado por el Congreso Pleno no podrá ser rechazado 
totalmente por el Presidente de la República, quien sólo podrá proponer 
modificaciones o correcciones, o reiterar ideas contenidas en el mensaje 
o en indicaciones válidamente formuladas por el propio Presidente de la 
República. 

Si las observaciones que formulare el Presidente de la República en 
conformidad al inciso anterior fueren aprobadas por la mayoría que es
tablece el inciso segundo, se devolverá el proyecto al Presidente para su 
promulgación. 

Artículo l09.-El Presidente de la República podrá consultar a los 
ciudadanos, mediante un plebiscito, cuando un proyecto de reforma cons
titucional presentado por él sea rechazado totalmente por el Congreso, 
en cualquier estado de su tramitación. Igual convocatoria podrá efectuar 
cuando el Congreso haya rechazado total o parcialmente las observacio
nes que hubiere formulado, sea que el proyecto haya sido iniciado por 
mensaje o moción. 

Sin embargo, esta facultad no podrá ejercerla respecto de reformas 
constitucionales que tengan por objeto modificar las normas sobre ple
biscito prescritas en este artículo ni las que se establecen en la atribu
ción 3~ del artículo 72. 

La convocatoria a plebiscito deberá efectuarse dentro de los treinta 
días siguientes a aquél en que una de las Cámaras Q el Congreso Pleno 
deseche el proyecto de reforma o en qUe el Congreso rechace las observa
ciones y se ordenará mediante decreto supremo que fijará la fecha de la 
consulta plebiscitaria, la que no podrá tener lugar antes de treinta días 
ni' después de sesenta contados desde la publicación de ese decretó. Trans
currido este plazo sin que se efectúe el plebiscito se promulgará el pro-
yecto que hubiere aprobado el Congreso. . 

El decreto de convocatoria contendrá, según corresponda, el proyec
to del Presidente de la RepúbÍica rechazado por una de las Cámaras o 
por el Congreso Pleno, o las cuestiones en desacuerdo que aquél someta 
a la decisión de la ciudadanía. En este último caso, cada una de las cues
tiones en desacuerdo deberá ser votada separadamente en la consulta 
popular. 

El Tribunal Calificador de Elecciones comunicará al Presidente de 
la República el resultado del plebiscito, especificando el texto del proyec
to aprobado por la mayoría de los sufragios válidamente emitidos, que 
deberá ser promulgado como reforma constitucional dentro del plazo que 
~stablece el inciso segundo del artículo 55. La misma comunicación deberá 
enviar si la ciudadanía rechazare las observaciones del Presidente de la 
República, caso en el cual éste promulgará, en el plazo antes indicado, 
el proyecto aprobado por el Congreso Pleno. 

La ley establecerá normas que garanticen a los partidos políticos que 
apoyen o rechacen el proyecto o puntos en desacuerdo sometidos a plebis
cito, un acceso suficiente a los diferentes medios de publicidad, y dispon
drá, eh lo.s casos y dentro de los límites que ella señale, la gratuidad de 
dicha publicidad.". 

8.-Iniciativa exclusiva del Presidente de la República en materias 
económicas y sociales. (Ver, además, el artículo 78, inciso tercero, trans
crito en el NQ 5 de este cuadro). 
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Artículo 45.-Las leyes pueden tener origen en la Cámara de Dipu
tados o en el Senado, por mensaje que dirija el Presidente de la Repú
blica o por moción de cualquiera de sus miembros. Las mociones no pue
den ser firmadas por más de diez Diputados ni por más de cinco Sena
dores. 

Corresponderá exclusivamente al Presidente de la República la ini
ciativa para proponer suplementos a partidas o ítem de la ley general 
de Presupuestos; para alterar la división política o administrativa del 
país, para suprimir, reducir o condonar impuestos o contribuciones de 
cualquier clase, sus intereses o sanciones, postergar o consolidar su pago 
y establecer exenciones tributarias totales o parciales; para crear 
nuevos servicios públicos o empleos rentados; para fijar o modifi
car las remuneraciones y demás beneficios pecuniarios del perso
nal de los servicios de la administración del Estado, tanto central como 
descentralizada; para fijar los sueldos o salarios mínimos de los traba
jadores del sector privado, aumentar obligatoriamente sus remuneraciones 
y demás beneficios económicos o alterar las bases que sirvan para deter-' 
minarlos; para establecer o modificar los regímenes previsionales o de 
seguridad social; para conceder o aumentar, por gracia, pensiones u 
otros beneficios pecuniarios, y para condonar las sumas percibidas inde
bidamente por concepto de remuneraciones u otros beneficios económicos, 
pensiones de Jubilación, retiro o montepío o pensiones de gracia. No se 
aplicará esta disposición al Congreso Nacional y a los servicios que de él 
dependan; pero éstos no podrán disfrutar de remuneraciones o beneficios 
superiores a los más altos establecidos en la admiaistración del Estado. 

El Congreso Nacional sólo podrá aprobar o rechazar, o disminuir 
en su caso, la modificación de la división política o administrativa, los 
servicios o empleos y los beneficios pecuniarios a que se refiere el inciso 
anterior. 

Las leyes sobre contribuciones de cualquiera naturaleza que sean, 
sobre los Presupuestos de la administración pública y sobre reclutamien
tos, sólo pueden tener origen en la Cámara de Diputados. 

Las leyes sobre amnistía y sobre indultos generales, sólo pueden te
ner origen en el Senado. 

9.-Derecho a voto a los mayores de 18 años. 

ArtículO' 7Q-Son ciudadanos con derecho a sufragio los chilenos que 
hayan cumplido 18 años de edad y estén inscritos en los registros electo
rales. 

Estos registros serán públicos y las inscripciones continuas. 
En las votaciones' populares el sufragio será siempre secreto. 
Leyes especiales regularán la vigellcia de los registros, la anticipa-

ción con que se deberá estar inscrito para tener derecho a sufragio, la 
forma en que emitirá este último y, en general, las inscripciones elec
torales y las elecciones. 

La ley regulará el régimen de las inscripciones electorales, la vigen
cia de los registros, la anticipación con que se deberá estar inscrito para 
tener derecho a sufragio y la forma en que se emitirá este último, como 
asimismo el sistema conforme al cual se realizarán los procesos eleccio
narios. 
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lO.-Disolución del Congreso Nacional. 

Artículo 72.-Son atribuciones especiales del Presidente: 

3~-Proponer ala Nación, por medio de un plebiscito y por una sola 
vez dentro de su período presidencial, la disolución del Congreso Nacio
nal; prorrogar la legislatura ordinaria del mismo y convocarlo a legis
latura extraordinaria. 

Si la proposición del Presidente de la República para disolver el Con
greso Nacional fuere aprobada por la mayoría de los sufragios válida
mente emitidos, sin considerar para tal efecto los votos en blanco, se pro
cederá a la renovación completa de sus dos ramas, en un plazo no infe
rior a treinta días ni superior. a sesenta, contado desde la fecha del fallo 
del Tribunal Calificador de Elecciones y en la forma que determine la 
ley de elecciones. El Congreso disuelto continuará en funciones hasta la 
víspera del día en que el nuevo Congreso .inicie su período constitucional. 

Si la disolución del Congreso fuere rechazada, el Presidente de la 
República cesará en sus funciones el día siguiente a la fecha del fallo del 
Tribunal Calificador de Elecciones, procediéndose a su subrogación y 
reemplazo en la forma que establece el artículo 69. En tal caso, el plazo 
de diez días a que se refiere el inciso segundo de dicho artículo, se COTI

tarádesde.la fecha de aquel fallo. 
Artículo 3S.-La Cámara de Diputados Se renovará en su totalidad 

cada cuatro años, o antes en caso que la ciudadanía apruebe la disolu
ción del Congreso Nacional, a propuesta del Presidente de la República, 
de acuerdo con lo establecido en la atribución 3:;1. del artículo 72. 

Artículo 41.-EI Senado se renovará cada cuatro años, por parcia
lidades, en la forma que determine la ley. Cada Senador durará ocho años 
en su cargo. 

Todo lo anterior es sin perjuicio de lo establecido en la atribución 3:;1., 
del artículo 72. 

Si por aplicación de esa disposición se procede a la renovación total 
del Senado, gozarán de un período de ocho años los Senadores qUe resul
ten electos por aquellas agrupaciones provinciales que, de no mediar la 
disolución del Congreso, habrían debido renovar sus representantes des
pués de cuatro años, contados desde la disolución. 

Los demás Senadores que resulten electos ejercerán sus cargos por 
un período de cuatro años. 

ArtículO! 47.-EI proyecto que fuere desechado en la Cámara de su 
origen, no podrá renovarse sino después de un año, salvo que el Congreso 
Nacional sea disuelto en conformidad a las normas establecidas en la 
atribución 3:;1. del artículo 72, en cuyo caso podrá reiterarse ante el nuevo 
Congreso. 

Artículo 79.-Un tribunal especial, que se denominará Tribunal Ca
lificador, conocerá de la calificación de las elecciones de Presidente de la 
República, de Diputados y de Senadores. 

Este Tribunal procederá como jurado en la apreciación de los he
chos, y sentenciará con arreglo a derecho. 

Sus miembros serán cinco y se renovarán cada cuatro años o antes 
si el Congreso Nacional es disuelto dentro de dicho plazo. En ambos ca-
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sos, la renovación se efectuará con quince días de anterioridad a la fecha 
de la primera elección que deban calificar. 

El mismo Tribunal calificará todas las elecciones que ocurran du-
rante el tiempo que dure el ejercicio de sus funciones. . 

H.-Vigencia de la reforma. 
Artículo HO.-Una vez promulgado el proyecto, y desde la fecha de 

su vigencia, sus disposiciones formarán parte de la Constitución y se 
tendrán por incorporadas en ella. 

l2.-0tras Ref.ormas. 
Artículo 55.-Si el Presidente de la República no devolviere el pro

yecto dentro de treinta días, contados desde la fecha de su remisión, se 
entenderá qUe lo aprueba y se promulgará como ley. Si el Congreso cerra
re sus sesiones antes de cumplirse los treinta días en que ha de verificar
se la devolución, el Presidente lo hará dentro de los diez primeros días 
de la legislatura ordinaria o extraordinaria siguiente. 

La promulgación deberá hacerse siempre dentro del plazo de diez 
días, contado desde que ella sea procedente. La publicación se hará dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que quede totalmente 
tramitado el decreto promulgatorio. 

Artículo 77.-Luego que el Congreso abra sus sesiones ordinarias, 
deberán los Ministros dar cuenta al Presidente de la República del estado 
de la Nación, en lo relativo a los negocios del departamento que cada uno 
tiene a su cargo, para que el Presidente la dé, a su vez, al Congreso. 

Con el mismo objeto, estarán obligados a presentarle el presupuesto 
anual de los gastos que deban hacerse en sus respectivos departamentos, 
y a darle cuenta de la inversión de las sumas decretadas para llenar los 
gastos del año anterior. 

Los Ministros podrán, cuando lo estimaren conveniente, asistir a las 
sesiones de la Cámara de Diputados o del Senado, y tomar parte en sus 
debates, con preferencia para hacer uso de la palabra, pero sin derecho 
a voto. 

Artículo lO.-La Constitución asegura. a todos los habitantes de la 
República: 
•••••••••••••••••• o •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

14.-La protección al trabajo, a la industria, y a las obras de pre
visión social, especialmente en cuanto se refieren a la habitación· sana y 
a las condiciones económicas de la vida, en forma de proporcionar a cada 
habitante un mínimo de bienestar, adecuado a la satisfacción de sus ne
cesidades personales y a las de /su familia. La ley regulará esta organi
zación. 

Se suprime el inciso segundo . 
..... ..... ....... ...... ...... ...... ...... ...... ...... '" 

Artículo 27.-Para ser elegido Diputado o Senador es necesario te
ner los requi};itos de ciudadano con derecho a sufragio, saber leer y es
cribir y no haber sido condenado jamás por delito que merezca pena aflic
tiva. 

Además, al momento de su elección, los Diputados deben tener vein
tiún años cumplidos, y los Senadores,' treinta y cinco. 
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Artículo 102.-Las Municipalidades tendrán los Regidores que para 
cada una de ellas fije la ley. Su número no bajará de cinco ni subirá de 
quince. 

Estos cargos son concejiles y su duración es de cuatro años. 
Se suprime su inciso final. 

7 

INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO Y PREVI

SION SOCIAL RECAlDO EN EL PROYECTO DE LEY 
DE LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS QUE 

ESTABLECE NORMAS PARA EL PAGO DE DEUDAS , 
PREVISIONALES DE LA SOCIEDAD DE ASTILLEROS 

LAS HABAS S. A. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social ha estudiado un 

. proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que establece un 
sistema a fin de que la Sociedad de Astilleros Las Habas S.· A. pueda 
pagar las imposiciones adeudadas al Fondo Común de Beneficios y al 
Fondo de Pensiones de la Caja de Previsión de la Marina Mercante Na
cional y de la Sección Tripulantes de Naves y Operarios Marítimos. 

A las sesiones en que se trató esta materia asistieron el Subsecreta
rio de Previsión Social, don Alvaro Covarrubias; el Superintendente de 

\ Seguridad Social, don Carlos Briones; el apoderado de la Sociedad de 
Astilleros Las Habas, don Alexis Fariña, y los representantes del Co
mando -de Trabajadores de la referida Sociedad, señores Germán Baeza, 
Samuel Barrios y Pablo Navarro. 

La principal finalidad que persigue el proyecto en informe consiste 
en facultar a los Consejos de la ,Caja de Previsión de la Marina Mercante 
Nacional y de la Sección Tripulantes de Naves y Operarios Marítimos 
de la misma para que acepten y reciban en pago de las imposiciones adeu
dadas por la Sociedad Astilleros Las Habas S. A. al Fondo Común de 
Beneficios y al Fondo de Pensiones de la Caja y de la Sección indicada, 
respectivamente, cierto. número de viviendas de que es propietaria dicha 
Sociedad en Valparaíso. 

Las deudas previsionales derivan de la difícil situación económica 
en que se ha debatido la Sociedad cuyo giro de actividades se encontraba 
centralizado en las labores de construcción y reparación de naves. En la 
actualidad, ha proyectado su acción hacia· industrias automovilísticas y 
otras, lo cual le ha permitido comenzar a pagar 'sus obligacionesprevi
sionales a la Caja y Sección indicadas. Es así como ha logrado enterar 
la suma de E9 932.123,76 de imposiciones canceladas a ambas institu
ciones. 

El detalle· de las deudas y pagos realizados es el siguiente: 

DEUDAS 

a) Con la Caja de Previsión de la Marina Mercante Nacional: 

Desde noviembre 1964 a septiembre 1968 ... .,. '" EQ 747.182,30 
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Intereses al 30 de junio de 1969 ... 
Multas pendientes de pago 

Total deuda: 

398.469,39 
8.671,18 

El? 1.154.322,87 

b) Con la Sección Tr-ipulantes de Naves y Operar-ios Mar-ítimos: 

Desde febrero 1966 a septiembre 1968 ... . .. El? 619.903,98 
Intereses al 30 de junio de 1969 ... ... . .. 405.601,62 
Multas pendi~ntes de pago ... . .. 296.130,28 

Total deuda: E9 1.321.635,88 

RESUMEN: 

Deuda Caja de Previsión de la Marina Mercante .... E9 1.154.322,87 
Deuda Sección Tripulantes y Operarios Marítimos 1.321.635,88 

Total deuda,: ... ... El? 2.475.958,75 

PAGOS 

Sin embargo, la Sociedad referida ha realizado un esfuerzo para cu
. brir las imposiciones de su personal. Es así como ha pagado, desde octu

bre de 19'68 a junio de 1969, las siguientes cantidades, tanto a la Caja 
Central como ala Sección Triomar: 

a) A la Caja Central ........ . 
b) A Triomar ... ... ... ... . .. 

Total pagado ... ... ... ... ... . .. 

. .. El?' 519.080,49 
413.043,27 

. .. El? 932.123,76 

Como se dijo, el proyecto persigue facultar el pago de lo adeudado 
mediante la transferencia de viviendas de propiedad de dicha Sociedad, 
tanto a la Caja Central como a la Sección Triomar. 

La empresa mencionada posee 38 viviendas en Val paraíso, que son 
casas construidas hace 20 ó 25 años, en conformidad con la ley NI? 7.600, 
y que tienen una superficie edificada de 80, 90 y 100 metros cuadrados 
y cuyo avalúo fiscal total es de El? 700.000, en una tasación comercial de 
E9 1.800.000. 

Con el objeto de evitar la paralización de la industria y la consi
guiente cesantía de más de 400 trabajadores, se llegó a un acuerdo entre 
la Caja de la Marina Mercante, la Sociedad y los trabajadores, que se 
encuentra concretado en el proyecto en informe. 

De esta manera, se obtuvo la paralización de las' acciones judiciales 
iniciadas en contra de la Empresa por el no pago de las imposiciones 

,previsionales de sus trabajadores. 
Tanto el representante de la Empresa, señor Fariña, como los del 
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Comando de Trabajadores de la misma, señores Baeza, Barrios y Nava
rro, se manifestaron de acuerdo con -la iniciativa legal en informe. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, aprobó la idea de legislar sobre 
la materia. 

El proyecto en estudio consta de tres artículos permanentes. 
El artículo 19, letra a), faculta a los Consejos de la Caja Central y 

de Triomar para que acepten y reciban en pago de imposiciohes adeuda
das por la Sociedad de Astilleros Las Habas S. A., viviendas de que es 
propietaria dicha Sociedad en la ciudad de Val paraíso, por el valor que 
le asigne la Corporación de la Vivienda o el Ministro del Trabajo y Pre
visión Social, en caso de que cualquiera de las partes no aceptare la tasa
ción practicada por la indicada Corporación. 

Esta letra a) del artículo 19 fue aprobada por unanimidad. 
La letra h) faculta a los Consejos de la Caja Central y de Triomar 

para conceder facilidades de pago del resto de las imposiciones, aportes, 
intereses y multas, adeudados por la Sociedad, en -las condiciones fijadas 
en el artículo 36 de la ley N9 16.528, sin perjuiéio de las facultades que 
les corresponden a los Consejos de acuerdo con el artículo 29, letra o), 
del D.F.L. N9 278, de 1960. 

El citado artículo 36 establece que las imposiciones adeudadas a la 
fecha de vigencia de dicha ley a los organismos o servicios de previsión 
por las personas jurídicas acogidas. al D.F.L. N9 266, de 1960, que otorgó 
franquicias tributarias a la industria pesquera, podrán ser pagadas en 
36 meses mediante convenios con los referidos organismos o servicios. 

Por su parte, el artículos 29, letra o), del D.F.L. N9 278, faculta a 
los Consejos Directivos de las instituciones de previsión para condonar 
los intereses penales, multas y sanciones que afecten a los deudores mo
rosos por imposiciones de la institución. 

El señor Subsecretario de Previsión señaló que la norma contenida 
en esta letra b) fue aceptada por el Gobierno en atención a que la Em
presa, en todo memento, y a pesar de la situación de crisis económica 
por que ha atravesado, ha procurado cumplir al máximo con su personal, 
evitanao los despidos y la paralización de las actividades de la industria. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, aprobó la letra b) del artículo 19. 
El Honorable Senador señor Ballesteros pidió se dejara constancia de que 
la Comisión, en atención a la situación particularísima y condiciones ex
cepcionales en que se encuentra la Empresa en cuanto a sus relaciones 
laborales con los trabajadores, ha aprobado el otorgamiento de las faci
lidades extraordinarias para el pago de imposiciones, señaladas en el ar
tículo 36 de la ley N9 16.528, sin que esta resolución pueda ser invocada 
como precedente para el futuro, a lo cual accedió vuestra Comisión. 

El artículo 29 autoriza a la Sociedad de Astilleros Las Habas S. A. para 
enajenar libremente, con acuerdo de la Caja, el resto de las viviendas que 
no aceptaren en pago la Caj a y la Sección, debiendo destinar el precio 
de ventas de ellas al pago de las imposiciones, aportes, intereses y multas, 
señalados en la letra b) del artículo 19, hasta concurrencia de su monto 
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y quedando liberada la Sociedad de la obligación de reinvertir en vivien
das el saldo. 

El Honorable Srenador señor Ballesteros pidió se dejara constancia 
que los términos "con acuerdo de la Caja" deben entenderse en el sentido 
de que ésta tiene plena facultad para pronunciarse y decidir sobre el 
precio de venta de las viviendas y demás modalidades de pago, a lo cual 
accedió vuestra Comisión. 

La norma contenida en el artículo 29 tiene por objeto procurar la 
venta de' aquellas viviendas que la Caja no tendría interés en que le sean 
transfereidas, y cuyo número alcanzaría a 10 casas ubicadas en las calles 
Santa Teresa y Santa Marta, de Val paraíso. El precio de las respectivas 
compraventas sería imputado al pago de las imposiciones adeudadas. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, aprobó este artículo. 
El artículo 39 establece que las viviendas que la Caja y la Sección 

adquieran a título de dación en pago serán vendidas a sus imponentes 
en conformidad al Reglamento que dictará el Presidente de la República 
en el plazo. de 60 días contado desde la vigencia de esta ley. 

El Honorable Senador señor Contreras pidió se dejara constancia de 
que las viviendas deberán ser vendidas, preferentemente, a los ocupantes 
que sean imponentes de la Caja o de Triomar, a lo cual accedió vuestra 
Comisión. 

Por su parte, el señor Subsecretario de Previsión expresó que el pro
pósito de esta disposición es favorecer, precisamente, a los actuales ocu
pantes de las viviendas, los cuales, de no dictarse una reglamentación es
pecial, podrían quedar marginados de este beneficio ya que tendrían que 
concursar con el sistema de puntajes, según las normas generales. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, aprobó este artículo. 

En consecuencia, vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social 
tiene a honra recomendaros la aprobación del proyecto de ley en informe 
en los mismos términos en que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 4 de septiembre de 1969. 
Acordado en sesión de fecha 3 del actual, con ásistencia de los Ho

norables Senadores señores Ballesteros (Presidente), Contreras, García, 
Lorca y Sule. . 

(Fdo.) : Andrés Itodríguez Cruchaga, Secretario. 

O/T. 2375 - Instituto Geográfico Militar - 1969 ' 


